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Legislación Nacional

	              DECRETO 2355/1973FUERZAS ARMADASEstatuto para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas. Reglamentación.

Aprobacióndel 27/3/1973; publ. 17/5/1973Visto lo informado por los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas y lo propuesto

por el ministro de Defensa, yConsiderando:Que por ley 20239  fue aprobado el Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas

Armadas.Que a los fines de su efectivo cumplimiento es necesario dictar las pertinentes normas reglamentarias.Que asimismo

corresponde dictar las normas de conversión del personal civil al nuevo sistema escalafonario así como prever la incorporación del

personal técnico del Instituto Geográfico Militar al nuevo régimen.Que además es preciso prever una política de normalización

progresiva del escalafón durante los años 1974, 1975 y 1976.Por ello y en uso de las facultades conferidas por el art. 5 del Estatuto

de la Revolución Argentina,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Apruébase la reglamentación del Estatuto para el

Personal Civil de las Fuerzas Armadas que como anexo forma parte integrante del presente decreto.Art. 2.– La reglamentación que

se aprueba por el art. 1  será de aplicación a partir del 1 de marzo de 1973.Art. 3.– A los efectos de la incorporación a este régimen

del personal técnico dependiente del Instituto Geográfico Militar, facúltase al comandante en jefe del Ejército a dictar las normas de

conversión correspondientes, con arreglo a las pautas establecidas para el resto del personal en el presente decreto.Art. 4.– El ingreso

del personal civil de las Fuerzas Armadas al régimen que se aprueba por el presente decreto se efectuará con arreglo a la siguiente

escala:Años de servicios en las Fuerzas Armadas: hasta 10 años. Categoría de ingreso: categoría mínima de la clase correspondiente

de 10 a 20 años: una categoría superior a la mínima de la clase correspondiente. Más de 20 años dos categorías superiores a la

mínima de la clase correspondiente.Art. 5.– En todos los casos la vigencia de las retribuciones y adicionales que surjan del

reescalafonamiento previsto en el art. 4  será a partir del 1 de marzo de 1973.Art. 6.– El ingreso del personal de la clase III de la

carrera administrativa que tenga título secundario según planes de estudios no inferiores a cinco (5) años, al presente régimen, se

efectuará por la clase II del agrupamiento Personal Administrativo.Art. 7.– A efectos de obtener una paulatina normalización del

escalafón el ministro de Defensa con intervención de los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, estará facultado para

establecer para los años 1974, 1975 y 1976 inclusive, el régimen de cambio de categorías para cada uno de los agrupamientos del

Personal Civil.Art. 8.– La presente reglamentación regirá para los casos que se hallan en trámite, y en los que no haya recaído

resolución definitiva a la fecha en vigencia; cuando sus normas resultan más favorables para los derechos de los agentes incluidos en

la misma.Art. 9.– El personal civil de las Fuerzas Armadas que se encuentre en uso de licencia en el momento de comenzar a

aplicarse la presente reglamentación, gozará de la misma conforme al régimen que se aprueba.Art. 10.– Fíjase el valor monetario del

índice uno (1) del anexo X de la reglamentación que se aprueba por el presente decreto, en la suma de novecientos pesos ($ 900).Art.

11.– Autorízase a imputar el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto a los saldos disponibles del inc. 11, personal,

y exceptúase a los créditos pertinentes de lo dispuesto por el art. 15 de la ley 20066 .Art. 12.– Comuníquese, etc.Lanusse – Rey –

Coda – Aguirre Obarrio – ParelladaAnexoCAPÍTULO I: ÁMBITOArt. 1.– El Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas

Armadas rige también para el personal civil de la Junta de Comandantes en Jefe, Estado Mayor Conjunto y Escuela Nacional de

Guerra.Art. 2.– Están excluidos del Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas:1. Los agentes regidos por el Estatuto

para el Personal de los Servicios de Informaciones de las Fuerzas Armadas.2. Los agentes regidos por el Estatuto para el Personal

Docente Civil de las Fuerzas Armadas.3. Los agentes regidos por el Estatuto de la Policía de Establecimientos Navales.4. Los

agentes regidos por el Estatuto para el Personal Civil de la Administración Pública Nacional.5. Los agentes comprendidos en el

régimen para el personal científico de las Fuerzas Armadas.6. El personal contratado, salvo que en el contrato se estipule su

aplicación parcial.7. El personal de bienestar social que jurisdiccionalmente se determine.CAPÍTULO II: ADMISIBILIDADArt. 3.–

El aspirante a ingresar debe cumplir los siguientes requisitos:1. Facilitar los documentos e informaciones que le sean requeridos.2.

Sin reglamentar.3. Aprobar los concursos abiertos de antecedentes y/o de oposición, según corresponda.Presentar títulos,

antecedentes y/o certificación oficialmente reconocida, de estudios cursados cuyas exigencias para cada agrupamiento se establecen

en el cap. III.4. Sin reglamentar.5. Aprobar los exámenes médicos correspondientes.6. Tener dieciocho (18) años de edad como

mínimo y treinta y cinco (35) años como máximo con excepción de:a) Los mayores de treinta y cinco (35) años de edad, que tengan

servicios computables a los efectos de la jubilación, pueden ingresar si la edad del mismo, menos los años de servicios prestados da

como resultado treinta y cinco (35) años o menos. En este caso, las edad del aspirante no puede exceder de cincuenta (50) años.b)

Los menores de dieciocho (18) años y mayores de catorce (14) años de edad que pueden ingresar en las condiciones establecidas en

el art. 8, inc. 10.Art. 4.– Las excepciones a los requisitos prescriptos en los incs. 2 y 6 del art. 3 serán autorizadas por el respectivo

comandante en jefe, o jefes de los organismos determinados en el art. 1 de la presente reglamentación.Art. 5.– 1. Sin reglamentar.2.

Sin reglamentar.3. Sin reglamentar.4. Sin reglamentar.5. Sin reglamentar.6. No podrán ser admitidos los concursados y los fallidos

fraudulentos hasta que se produzca su rehabilitación ni los inhibidos o embargados hasta el levantamiento de las respectivas medidas
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salvo que el embargo haya sido decretado por alimentos o litisexpensas.7. Sin reglamentar.8. Sin reglamentar.9. Sin reglamentar.10.

Sin reglamentar.11. Sin reglamentar.CAPÍTULO III: AGRUPAMIENTOArt. 6.– Sin reglamentar.Art. 7.– 1. Sin reglamentar.2. El

personal transitorio se regirá de acuerdo con los siguientes conceptos:a) Será nombrado en la categoría mínima del agrupamiento y

clase que corresponda a la función que deba desempeñar o a su especialidad y la duración de sus funciones no podrá exceder en

ningún caso de los diez (10) meses.b) Su ingreso se efectuará previo concurso, pudiendo ser exceptuado de esta requisito, cuando se

considere necesario.c) Estará comprendido en lo establecido en los caps. V y VII del estatuto y su reglamentación.d) Tendrá derecho

a:A. La retribución de sus servicios de acuerdo con lo establecido en el art. 18 de esta reglamentación, con excepción del adicional

por antigüedad.B. Interponer recursos de acuerdo con lo establecido en el art. 24 del estatuto y esta reglamentación.C. La licencia

ordinaria en forma proporcional al período trabajado y las licencias especiales y extraordinarias conforme lo establecido en el art. 22

de la presente reglamentación.e) Los decretos que tiene el personal transitorio vencerán automáticamente al cumplirse el período por

el que fue nombrado.f) En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional se ajustará a lo que a tal efecto determina la ley

9688 y su reglamentación.g) Será calificado únicamente en oportunidad de disponerse su cese y la hoja de calificación se agregará a

sus antecedentes a título informativo.Art. 8.– 1. Agrupamiento Personal Superior. Este agrupamiento se divide en tres clases:– Clase

I: Comprende al personal que ejerce la jefatura de una dependencia de nivel no inferior a departamento principal, prevista en la

estructura orgánica del comando u organismo en el cual se desempeña.– Clase II: Comprende al personal que ejerce la jefatura de un

departamento auxiliar o de una división principal, prevista en la estructura orgánica del comando u organismo en el cual se

desempeña.– Clase III: Comprende al personal que ejerce la jefatura de una división auxiliar, prevista en la estructura orgánica del

comando u organismo en el cual se desempeña.Además, las clases I, II y III comprenderá al personal que realice tareas de dirección,

asesoramiento, coordinación, fiscalización, investigación, proyectos y ejecución, que funcionalmente requieran personal de estas

jerarquías.Cada comando en jefe calificará el carácter de principal o auxiliar del departamento o división correspondiente, al solo

efecto del cumplimiento de lo prescripto para este agrupamiento.Es condición particular para revistar en las clases I o II provenir de

la inmediata inferior.Es condición particular para revistar en la clase III, provenir de la clase I del agrupamiento Personal de

Supervisión o de las clases I o II del agrupamiento del Personal Universitario.Para revistar en este agrupamiento, es requisito

indispensable tener aprobados estudios secundarios completos y una antigüedad mínima de quince (15) años dentro del Régimen

para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas con no menos de cinco (5) años en la respectiva fuerza, con excepción del personal

universitario que sólo requerirá una antigüedad de ocho (8) años en el régimen, con no menos de cinco (5) años en la fuerza

respectiva.2. Agrupamiento Personal de Supervisión. Este agrupamiento se divide en tres clases:– Clase I: Comprende al personal

que ejerce la jefatura de una sección o dependencia del nivel equivalente prevista en la estructura orgánica del comando u organismo

en el cual se desempeña y al personal auxiliar en la fiscalización y ejecución de las tareas y/o disciplina de un establecimiento fabril

o conjunto de talleres.– Clase II: Comprende al personal auxiliar en la fiscalización y ejecución de las tareas y/o disciplina de un

departamento o dependencia de nivel equivalente, de un taller o establecimiento de ventas, y a los inspectores de vuelo.– Clase III:

Comprende al personal auxiliar en la fiscalización y ejecución de las tareas y/o disciplina de una división o sección o taller auxiliar y

a los inspectores de vuelo.Además, las clases I, II y III comprenderán a los agentes que realicen tareas de asesoramiento al personal

superior de fiscalización o inspección y que funcionalmente requieran personal de estas jerarquías.Es condición particular para

revistar en la clase I, provenir de la clase II de este agrupamiento.Es condición particular para revistar en la clase II, provenir de la

clase III de este agrupamiento; de la clase III del agrupamiento personal universitario o de las clases I de los agrupamientos de

Personal de Seguridad y Protección al vuelo o de Personal Técnico.Es condición particular para revistar en la clase III, provenir de la

clase II del agrupamiento de Personal Técnico (sólo en caso de no existir especialidad afín en clase I) y de las clases I de los

agrupamientos Personal Aeronavegante, Administrativo y de Servicios o de la subclase oficial del agrupamiento de Personal de

Producción.Para revistar en este agrupamiento es requisito indispensable tener una antigüedad mínima de ocho (8) años en el

Régimen para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas con no menos de tres (3) años en la respectiva fuerza.3. Agrupamiento

Personal Universitario. Comprende al personal que realiza tareas para cuyo desempeño se requiere título o certificado expedido por

universidades nacionales u oficialmente reconocidas.Las especialidades de este agrupamiento se dividen en tres (3) clases, conforme

a la extensión, profundidad y contenido de los estudios cursados para la obtención del respectivo título o certificado, de acuerdo con

el anexo I.4. Agrupamiento Personal de Seguridad y Protección al Vuelo. Comprende al personal que realiza tareas técnicas de

seguridad y protección al vuelo, para cuyo desempeño se requiere título o certificado habilitante de institutos oficialmente

reconocidos o competencia y capacidad especial.Este agrupamiento se divide en cuatro (4) clases, de acuerdo con la importancia de

cada una de las especialidades que la componen, según se establece en el anexo II.Es condición particular para revistar en la clase I,

provenir de la clase II de la misma o poseer título o certificado, o capacidad especial que lo habilite para desempeñarse en cualquiera

de las tareas previstas.Es condición particular para revistar en la clase II, provenir de la clase III de la misma o poseer título o
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certificado, o capacidad especial que lo habilite para desempeñarse en cualquiera de las tareas previstas.Es condición particular para

revistar en la clase III, provenir de la clase IV de la misma o poseer título o certificado, o capacidad especial que lo habilite para

desempeñarse en cualquiera de las tareas previstas.Es condición particular para revistar en la clase IV, poseer conocimientos que lo

acrediten para desempeñar tareas complementarias de las especialidades previstas.5. Agrupamiento Personal Técnico. Comprende al

personal que realiza tareas técnicas para cuyo desempeño se requiere título de institutos técnicos de enseñanza media o equivalente o

competencia y capacidad especial.Este agrupamiento se divide en cuatro (4) clases de acuerdo con la importancia de cada una de las

especialidades que la componen, según se establece en el anexo III.6. Agrupamiento Personal Aeronavegante. Comprende al

personal que realiza funciones y/o tareas técnicas a bordo de aeronaves, vinculadas con la operación de las mismas, para cuyo

desempeño se requiere la posesión de título habilitante otorgado por autoridad competente o idoneidad y capacidad especial.Este

agrupamiento se divide en cuatro (4) clases, de acuerdo con la importancia de cada una de las especialidades que se determinan en el

anexo IV.7. Agrupamiento Personal administrativo. Comprende al personal que realiza tareas administrativas en: oficinas,

bibliotecas, talleres, fábricas, depósitos, almacenes, laboratorios y establecimientos de ventas.Este agrupamiento se divide en tres (3)

clases comprendiendo a los agentes que desempeñan las tareas inherentes a su especialidad de acuerdo con el anexo V.– Clase I:

Personal que realiza tareas principales debiendo poseer la idoneidad necesaria para estudiar, proponer o diligenciar asuntos

administrativos de importancia.– Clase II: Personal que realiza tareas auxiliares de las especialidades de esta clase, debiendo

acreditar aptitudes para estudiar asuntos y proponer soluciones a problemas administrativos de menor importancia.– Clase III:

Personal que realiza tareas generales de oficina.Es condición particular para pertenecer a la clase I de este agrupamiento, provenir de

la clase II del mismo.Es condición particular para pertenecer a la clase II, provenir de la clase III del mismo agrupamiento,

exceptuándose de este requisito a los agentes de la especialidad de traductor y al que tenga aprobado el ciclo completo de enseñanza

secundaria cuya duración no sea inferior a cinco (5) años.Es condición particular para pertenecer a la clase III, rendir como mínimo

treinta y cinco (35) palabras por minuto en dactilografía y tener aprobado el ciclo básico de enseñanza secundaria (3er. año),

pudiendo prescindirse de este requisito respecto al personal auxiliar de ventas y cuando por razones regionales no existan postulantes

que reúnan esta condición.8. Agrupamiento Personal de Producción. Comprende al personal que realiza tareas realizadas con la

producción, construcción y reparación de bienes muebles e inmuebles, máquinas y herramientas.Este agrupamiento se divide en

cuatro (4) clases de acuerdo con la importancia de las especialidades que la componen, según lo establecido en el anexo VI.Las

clases I a III cuentan con tres (3) subclases: oficial, medio oficial y ayudante.9. Agrupamiento Personal de Servicios. Comprende al

personal que realiza tareas vinculadas con el funcionamiento, conservación, operación y limpieza de bienes muebles, inmuebles,

semovientes, maquinarias o de atención personal.Este agrupamiento se divide en cuatro (4) clases comprendiendo a los agentes que

desempeñan las especialidades que la componen según lo establecido en el anexo VII.10. Los agentes menores de dieciocho (18)

años de edad, revistarán según ella en cuatro grupos, a saber:a) Con 17 años cumplidos: Grupo A.b) Con 16 años cumplidos: Grupo

B.c) Con 15 años cumplidos: Grupo C.d) Con 14 años cumplidos: Grupo D.Cuando los menores cumplan la jornada de seis (6) horas

diarias percibirán el sueldo básico más bonificación especial, de la clase en que se incorporan, disminuido en la proporción que en

cada caso se detalla:Grupo A: 10%Grupo B: 20%Grupo C: 30%Grupo D: 40%No será de aplicación lo indicado en el párrafo

anterior para los menores que tengan más de dieciséis (16) años y que cumplan el horario completo establecido para el agrupamiento

en el cual revistan.La incorporación de los menores se efectuará en la clase que en cada caso se indica según los distintos

agrupamientos en que puedan revistar:Agrupamiento Personal Técnico: Clase IV.Agrupamiento Personal Aeronavegante: Clase

IV.Agrupamiento Personal Administrativo: Clase III.Agrupamiento Personal Producción: Subclase ayudante.Agrupamiento Personal

Servicios: Clase III.Por resolución del ministro de Defensa con intervención de los comandantes en jefe, podrán incorporarse nuevas

especialidades o reclasificarse las existentes.Las exigencias de conocimientos necesarios para las distintas especialidades se

determinarán jurisdiccionalmente.CAPÍTULO IV: INGRESOArt. 9.– 1. El ingreso como agente civil en la incorporación a la planta

básica del organismo, del candidato que obtuvo el orden de mérito requerido, en el agrupamiento, clase y especialidad para los que

se realizó el concurso.2. El candidato acreditará su condición de agente civil, a partir del día 1 del mes siguiente al de la fecha del

respectivo pronunciamiento administrativo, salvo que éste expresamente la determine, el que será dictado por las siguientes

autoridades:a) El Poder Ejecutivo, para los agentes del agrupamiento Personal Superior;b) Los comandantes en jefe de las Fuerzas

Armadas o titulares de los organismos conexos, según el área que corresponda, para los agentes del agrupamiento Personal de

Supervisión y Universitario;c) Comandantes en jefe o titular de los organismos conexos o autoridad en quien ellos deleguen tal

facultad para los agentes de los demás agrupamientos.3. Ningún agente puede ser puesto a cumplir funciones sin el correspondiente

pronunciamiento administrativo.4. Dentro del término de 48 horas de efectuado el nombramiento, las dependencias

confeccionarán:a) Ficha individual de afiliación a la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado y Servicios Públicos;b)

Ficha de seguro de vida obligatorio para el personal del Estado.Los documentos citados, serán remitidos al organismo competente y
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un duplicado de los mismos más los que jurisdiccionalmente se determine a la Dirección General del Personal para su archivo en el

legajo respectivo.5. La Dirección General del Personal entregará al agente, al ser nombrado en forma condicional, la credencial de

identidad y, al ser confirmado, el correspondiente nombramiento.6. Previo al ingreso de un agente al presente régimen, deberá

observarse lo dispuesto en el art. 38, inc. 7 de la presente reglamentación.Art. 10.– 1. Serán exceptuados de la obligación de

participar en el concurso de ingreso, la viuda o hijo de personal militar o civil que hubiera fallecido mientras prestaba servicios,

teniendo prioridad, en la respectiva jurisdicción para el ingreso a vacantes en la especialidad que posea.2. Concursos: A criterio de la

Dirección General del Personal, los concursos podrán ser:De antecedentes: Es la ponderación y valoración de los factores que están

directamente relacionados con la naturaleza del cargo a cubrir.De oposición: Consistirá en exámenes teóricos y/o prácticos ajustados

a las especificaciones particulares que se determine para cada agrupamiento, clase y especialidad.Cerrados: Para el personal

permanente de la respectiva jurisdicción cuando se trate de cubrir vacantes mediante cambio de agrupamiento, clase, subclase o

especialidad. Cuando sea declarado total o parcialmente desierto, se podrá llamar a nuevo concurso cerrado del que podrá participar

todo el personal regido por la presente reglamentación y de acuerdo con los requisitos del capítulo Agrupamiento, o a concurso

abierto según convenga al servicio.Abiertos: Para el personal comprendido en el presente régimen y para los aspirantes a ingresar al

mismo.Los concursos cerrados o abiertos podrán ser declarados desiertos total o parcialmente por el director general de Personal.3.

La Dirección General del Personal dispondrá la organización de registros, clases y especialidades a efectos de ser llamados a

concursos de oposición para cubrir vacantes.4. Los llamados a concursos se harán por intermedio de la respectiva Dirección General

del Personal o de los organismos en la que ésta delegue expresamente tal facultad y deberá darse a los mismos la más adecuada y

conveniente difusión.5. La Dirección General del Personal o el organismo expresamente autorizado realizará los concursos por

intermedio de una comisión nombrada al efecto.Las pruebas que constituyen el concurso de oposición serán en todos los casos,

tomadas en forma anónima. Se considerarán aprobados los candidatos que obtengan como mínimo la calificación final que se

establezca jurisdiccionalmente.6. De acuerdo con el resultado obtenido en el concurso, las comisiones de selección establecerán el

orden de mérito correspondiente, elevándolo a la Dirección General del Personal para su aprobación o modificación si

correspondiera.7. El orden de mérito asignado a los aspirantes tendrá una validez máxima de seis (6) meses.Los aspirantes que

habiendo aprobado el examen, no fuesen incorporados dentro del plazo señalado por falta de vacantes, quedarán inscriptos en los

registros de candidatos para intervenir en los concursos posteriores.8. Las propuestas de nombramiento deben contener:a) Ficha

personal debidamente cumplimentada (anexo VIII);b) Copia fotográfica debidamente autenticada del o de los títulos profesionales, o

certificados cuando corresponda;c) Planilla de reconocimiento médico debidamente cumplimentada (anexo IX);d) Demás

documentos, certificados que imponga la legislación vigente y las normas que jurisdiccionalmente se dicten.Art. 11.– El personal

militar en situación de retiro podrá ingresar, previa acreditación de antecedentes militares y de idoneidad que demuestren su aptitud,

en el agrupamiento y clase que corresponda, conforme a la especialidad, función o cargo a desempeñar, con sujeción a las siguientes

condiciones generales:1. Disponer de la vacante.2. El ingreso del personal militar en situación de retiro, se producirá con arreglo a

las normas jurisdiccionales, y conforme a las siguientes exigencias básicas:a) El personal superior sólo podrá incorporarse con

equivalencia al agrupamiento de Personal Superior o Universitario;b) El personal subalterno podrá incorporarse a cualquiera de los

demás agrupamientos con excepción de los expresados en el apartado anterior.3. Sólo se cubrirán las vacantes existentes en las

plantas especiales complementarias, que a este efecto se confeccionen.4. La permanencia en funciones de este personal durará

mientras el mismo mantenga adecuadas condiciones físicas y mentales, idoneidad y buena conducta, y además se conserve la

vacante en la planta básica correspondiente, no pudiendo exceder la edad máxima de sesenta y cinco (65) años excepto cuando por

razones muy fundadas así lo determine el respectivo comandante en jefe. El nombramiento se hará por períodos de hasta tres (3)

años pudiendo ser renovado por fundadas razones de servicio.5. Este personal cumplirá el horario que se fije para el personal militar

del organismo al cual sea destinado, siendo condición de ingreso la aceptación del cumplimiento de actividad de dedicación total y

exclusiva, entendiéndose por tal la obligación de prestar servicios cuando le sea requerido, fuera de los días y horas habituales. Los

servicios serán prestados con exclusión de toda otra actividad en relación de dependencia.6. A este personal no le será permitido

desarrollar actividad sindical alguna.7. Jurisdiccionalmente se establecerán plantas especiales complementarias en la que se fijarán

los cargos indispensables para cubrir funciones o tareas propias de personal militar, de modo que no interfiera la carrera de personal

civil que integra la planta básica orgánica.8. Al personal militar en situación de retiro incorporado como agente civil, además de las

condiciones particulares establecidas para su ingreso, le comprenden las demás prescripciones de la presente reglamentación, en

tanto no se opongan a las establecidas en este artículo, alcanzándole asimismo, en caso de comisión de delitos o faltas, las

disposiciones de carácter disciplinario que pudieran corresponderle por su estado militar.9. El personal militar retirado que desee

incorporarse a un cargo previsto para un agente civil en las respectivas plantas básicas orgánicas, deberá participar de los concursos

correspondientes, y no estarán sujetos a otras condiciones para su permanencia, ascensos, retribuciones o cese que las establecidas
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para el personal civil por el estatuto y esta reglamentación.10. El personal militar que se incorpore por este artículo, ingresará en la

categoría mínima de la clase y agrupamiento en que sea nombrado, pudiendo obtener un ascenso de categoría cada tres (3) años de

prestación de servicios, en forma ininterrumpida.Cuando como consecuencia de un cambio de funciones o tareas, fuera necesario

efectuar un cambio de agrupamiento o clase, éste se realizará mediante un nuevo nombramiento.Si la categoría que poseía el agente

era superior a la mínima de la nueva clase, el nombramiento se hará en la inmediata superior a la categoría de origen.11. Este

artículo es también de aplicación para el personal en situación de retiro de Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina.Art.

12.– El personal transferido por las causas que se indican a continuación, será incorporado en la siguiente forma:1. El personal

transferido dentro del ámbito del art. 1 por razones del servicio, se incorporará en el mismo agrupamiento, clase, categoría y

especialidad en que revistaba, manteniendo la calificación que hubiera acumulado, a los efectos de reunir el módulo

correspondiente.2. El personal que provenga de organismos del sector público, no incluidos en el ámbito del art. 1 y fuera transferido

por razones de servicio, se incorporará al agrupamiento y clase que corresponda a la función, tarea o especialidad que desarrollará el

agente. Se tendrá en cuenta la retribución total que percibía el agente a los efectos de su ubicación en la categoría que corresponda.

En caso de ser necesario se le liquidará el adicional por cambio de situación escalafonaria, sujeta a las normas que lo

reglamentan.Art. 13.– Sin reglamentar.Art. 14.– En caso que el agente hubiera percibido la indemnización establecida en el art. 20,

inc. 1 de la reglamentación, deberá procederse en igual forma que lo establecido para los agentes de la administración Pública

nacional.Art. 15.– Todo nuevo personal deberá ser calificado, al solo efecto de su confirmación, en el octavo mes después de su

ingreso por dos (2) instancias, en cada una de las cuales deberá indicarse en forma expresa si dicho personal debe ser confirmado o

no.Los antecedentes de la calificación efectuada serán elevados a la autoridad que dispuso el nombramiento a efectos de que

mediante el respectivo pronunciamiento se confirme al agente que hubiera obtenido calificación favorable o se cancele el

nombramiento en caso contrario.A los efectos de la obtención del módulo y con independencia de la calificación precedentemente

indicada, una vez que el agente sea confirmado, se lo calificará en la época establecida en el art. 41 de esta reglamentación,

tomándose como período de actividad desde su ingreso con carácter condicional.Al personal citado en los arts. 12, 13 y 14 del

estatuto, se le computará el tiempo de servicios ininterrumpido que hubiera acreditado en su anterior destino a efectos de su

confirmación.CAPÍTULO V: DEBERESArt. 16.– El agente está obligado a:1.a) Cumplir los deberes y ejercer las atribuciones

disciplinarias inherentes a su cargo;b) Cumplir dentro de los horarios de labor del organismo en el cual se desempeña el que en cada

caso se indica.A. Agrupamiento Personal Superior: Cuarenta y cinco (45) horas semanales.B. Agrupamiento Personal Supervisor y

Servicios: Cuarenta (40) horas semanales.C. Agrupamiento Personal de Producción: Cuarenta y cuatro (44) horas semanales.D. Los

demás agrupamientos: Treinta y cinco (35) horas semanales.Con excepción de los agentes de los agrupamientos Personal Superior y

Supervisor, el resto podrá cumplir horario reducido cuando cuente con la aprobación correspondiente de la Dirección General del

Personal; en este caso deberá cumplir como mínimo el cincuenta por ciento (50%) del horario establecido precedentemente, la clase

de revista se identificará con el agregado de un subíndice uno (1) y la remuneración se le reducirá en un cuarenta por ciento (40%).c)

Cumplir sus funciones o tareas fuera del horario habitual toda vez que las necesidades del servicio así lo exijan, excepto cuando

aquéllas sean de carácter insalubre;d) No abandonar su lugar de trabajo sin previa autorización del superior, salvo causas

circunstanciales;e) Usar la indumentaria de trabajo que en cada caso se establezca;f) Emplear los elementos de protección personal

que se le provea de acuerdo con la tarea que realice.2. Sin reglamentar.3. Sin reglamentar.4. No divulgar asuntos relacionados con el

servicio de lo que tenga conocimiento directa o indirectamente.Para difundir por cualquier medio informes relativos a la esfera en

que actúa, deberá requerir la previa autorización de la superioridad.5. Sin reglamentar.6. Conducirse con tacto, cortesía y

circunspección en sus relaciones de servicios con el público, como sí también con sus superiores, subordinados y demás agentes.7.

En caso de renuncia seguir desempeñando sus funciones durante treinta (30) días corridos, si antes no le fuere aceptada o se le

nombrare reemplazante.8. En caso de pérdida de la credencial de identidad, el agente deberá efectuar inmediatamente la denuncia

correspondiente ante la autoridad policial y el organismo donde presta servicios.9. Sin reglamentar.10. Promover las acciones

judiciales por imputaciones delictuosas, salvo que sean eximidos por los comandantes en jefe o titulares de organismos conexos a

cuya jurisdicción pertenezcan cuando del sumario pertinente quede evidenciada la corrección de los agentes acusados y la falsedad

de las imputaciones vertidas.11. Presentarse a su destino dentro de los ocho (8) días de su nombramiento o cambio de destino, a

contar a la fecha de su conocimiento, salvo que la Dirección General del Personal, por circunstancias especiales fije otro plazo.12.a)

Declarar la nómina de familiares legalmente a su cargo y comunicar, dentro del plazo de treinta (30) días de producido, todo cambio

de estado civil o variantes de carácter familiar;b) Declarar bajo juramento la percepción de beneficios de previsión social (retiro,

jubilación o pensión), los cargos oficiales o privados que desempeñe y actividades de carácter profesional, comercial, industrial,

cooperativistas o de algún modo lucrativas, a fin de establecer si están comprendidas en el régimen de incompatibilidades o que lo

inhabiliten de algún modo para el desempeño de su cargo;c) Declarar las deudas contraídas con dependencias oficiales y servicios
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sociales, en ocasión de su ingreso y cese;d) Declarar en los sumarios administrativos.13. Sin reglamentar.14. Sin reglamentar.15. Sin

reglamentar.Art. 17.– Al personal le está prohibido:1. Sin reglamentar.2. Sin reglamentar.3. Sin reglamentar.4.a) Aceptar homenajes,

estipendios, recompensas y obtener beneficios con motivo de sus funciones que no sean los determinados por normas vigentes;b)

Organizar o propiciar directa o indirectamente, homenajes, suscripciones, adhesiones o contribuciones a superiores jerárquicos;c)

Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para realizar coacción de cualquier

naturaleza.5. Sin reglamentar.6. Sin reglamentar.7. Sin reglamentar.8. Cualquiera sea su agrupamiento y clase no conservar durante

las contiendas políticas la circunspección necesaria para garantizar la imparcialidad de los servicios públicos que atienda. En caso

que se haga notar por su conducta impropia incurrirá en falta, la cual será reprimida según su gravedad.9. Sin reglamentar.10. Sin

reglamentar.11. Sin reglamentar.CAPÍTULO VI: DERECHOSArt. 18.– 1. Remuneración: está constituida por el sueldo básico,

bonificación especial y adicional por antigüedad.a) Sueldo básico: Es el resultante de multiplicar el índice correspondiente a este

concepto para cada categoría por el valor monetario del índice uno (1) determinado en el anexo X;b) Bonificación especial: Es la

resultante de multiplicar el índice correspondiente a este concepto, para cada categoría, por el valor monetario del índice uno (1)

determinado en el anexo X. La bonificación especial constituye el reintegro de los mayores gastos que origine el desempeño de la

función o tarea, no computándose en consecuencia a los efectos impositivos. Dado que esta compensación es correlativa al

desempeño efectivo de las funciones o tareas de cada cargo, deberá sufrir por esa causal, únicamente, las mismas deducciones que el

sueldo en materia de licencias, inasistencias, suspensiones y aportes previsionales;c) Adicional por antigüedad: Es la retribución que

corresponde percibir al agente según los años de servicios computados y su régimen y monto será el establecido por el Poder

Ejecutivo para la Administración Pública nacional, de acuerdo a las normas de liquidación establecidas en el anexo XI.2.

Retribución suplementaria: Es la que corresponde percibir a los agentes por exigencias particulares en materia de horarios, riesgos,

sacrificios, dedicación, títulos, etc., que se requieren para el desempeño de sus tareas.a) Suplemento por actividad industrial: Es la

retribución que le corresponde a los agentes de los agrupamientos Personal Supervisor, Universitario, Técnico, administrativo y de

Servicios que por razones del servicios deban cumplir el horario establecido para el Personal de Producción y realicen tareas

vinculadas directamente a la actividad industrial. Será proporcional al mayor horario que se cumpla respecto del fijado por el art. 16,

inc. 1, ap. b) para cada agrupamiento y se liquidará sobre la remuneración del agente;b) Suplemento por trabajo riesgoso: Es la

retribución que le corresponde al agente que en virtud de sus funciones deba efectuar trabajos que lo expongan a la contingencia de

un daño inmediato. Por resolución del Ministerio de Defensa se determinarán las tareas que se consideren riesgosas.Consistirá en el

diez por ciento (10%) de la remuneración. El personal que realice circunstancialmente las tareas mencionadas, percibirá este

suplemento en forma proporcional al tiempo trabajado, debiendo considerarse las fracciones de día, como día completo;c)

Suplemento por tareas peligrosas: Es la retribución que le corresponde al agente que se desempeñe en establecimientos de alienados,

leprosarios, salas y dispensarios de tisiología y en laboratorios de bacteriología y virología.Consistirá en el veinte por ciento (20%)

de la remuneración. El personal que desempeñe en forma temporaria las tareas mencionadas, percibirá este suplemento en forma

proporcional al tiempo trabajado, debiendo considerarse las fracciones de día, como día completo;d) Suplemento por dedicación

exclusiva: Es la retribución que corresponde a los agentes del agrupamiento de Personal de Supervisión que por razones del servicio

deben cumplir mensualmente un exceso de horas sobre su horario normal de trabajo.Se liquidará de acuerdo con la siguiente

escala:Hasta 10 horas: 5%Más de 10 hasta 20: 10%Más de 20 hasta 30: 15%Más de 30 hasta 40: 20%Más de 40 hasta 50: 25%Las

horas de trabajo que excedan las cincuenta (50) serán compensadas con francos o se acumularán a la licencia anual, según convenga

al organismo;e) Suplemento por encargado de obra: Corresponde a los agentes del agrupamiento Personal de Producción que sin

interrumpir la realización de sus tareas les sea asignado en forma temporaria el control de un trabajo, en cuya ejecución interviene

cierto número de agentes. El número de agentes bajo su dependencia se determinará jurisdiccionalmente. Consiste en el diez por

ciento (10%) de la remuneración.Se liquidará en forma proporcional al período que dure el control de trabajo asignado;f)

Suplemento por título: es la retribución que le corresponde al agente que posee título reconocido y que se desempeñe en funciones

propias o afines al mismo y su régimen y monto será el establecido por el Poder Ejecutivo para la Administración Pública nacional

de acuerdo con las normas establecidas en el anexo XII;g) Suplemento de zona: Es la retribución que le corresponde al agente que

presta servicios en lugares aislados, inhóspitos, de difícil acceso, alejados de centros urbanos o poblados y por su ubicación se

clasificarán en los siguientes grupos:A. Grupo I - Desfavorables: Lugares alejados de centros urbanos de precarios medios de

transporte;B. Grupo II - Muy desfavorable: Lugares muy alejados de centros urbanos o alejados de poblados, de muy difíciles

medios de transporte;C. Grupo III - Inhóspito: Lugares de rigurosas condiciones climáticas, muy alejados de poblados y faltos de

medios de transporte;D. Grupo IV - Aislado: Lugares de difícil acceso o de acceso imposible en determinadas épocas del año, ya sea

por su topografía o condiciones climáticas, donde el agente deba permanecer aislado y habilitarlos en forma permanente durante su

misión.Esta retribución consistirá en los porcentajes que para cada grupo de establece a continuación y se calculará sobre la
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remuneración percibida por el agente:Grupo I: 10%Grupo II: 20%Grupo III: 40%Grupo IV: 100%El ministro de Defensa, con

intervención de los comandantes en jefe de las Fuerzas Armadas, agrupará los distintos puntos geográficos donde se desempeñen

agentes civiles, teniendo en cuenta lo especificado para cada grupo.El monto a liquidar al personal destinado a los destacamentos

antárticos en estación permanente y el afectado a la campaña antártica, será el fijado por el anexo XIII.Los agentes destacados en

comisión a un punto geográfico donde el personal permanente percibe suplementos de zona, no tendrán derecho a este beneficio y

percibirán lo que corresponda en concepto de viáticos.h) Suplemento por actividad en campaña: Es la retribución que le corresponde

a los agentes que sean destinados a realizar funciones y/o actividades en campaña, mientras permanezcan afectados a labores en el

terreno. Su monto estará determinado por los porcentajes que para cada sector del país se determinan en el anexo XXV y se calculará

sobre la remuneración del agente. El cobro de este suplemento es incompatible con la percepción del suplemento de zona;i)

Suplemento por actividad crítica: Es la sobreasignación con que se bonifica a ciertas especialidades que por razones de demanda,

competencia, escasez o lugar geográfico, son de difícil obtención y por lo tanto merecen la calificación de críticas.El monto de este

suplemento es variable según el grado de criticidad y está sujeto a las siguientes condiciones:A. Que la calificación de especialidad

crítica y el monto de retribución sean establecidos por resolución del ministro de Defensa;B. Que sea pagado únicamente en la

fuerza que lo requiere y en el lugar geográfico que establezca la resolución;C. Que cese automáticamente a los dos (2) años de

implantada, salvo que se produzca una nueva resolución ministerial.j) Suplemento de vuelo: El agente que desarrolle actividad de

vuelo en funciones directamente vinculadas con la operación de la aeronave o con la misión del vuelo en sí, tendrá derecho a

percibir un suplemento de vuelo. El simple transporte en vuelo, para el cumplimiento de una misión ordenada del servicio, no da

derecho a la percepción de este beneficio.Su liquidación se ajustará a los valores, exigencias y requisitos que figuren en el anexo

XIV;k) Suplemento por enseñanza: Es la retribución que corresponde a los agentes que al margen de las tareas correspondientes al

agrupamiento y clase en que esté escalafonado y sin perjuicio de ellas, se desempeñe como instructor o maestro de capacitación

práctica en los lugares y sobre la base de los planes que jurisdiccionalmente se aprueben.Se ajustará a las siguientes pautas:A. El

máximo de horas-clase semanales que podrá dictar una misma persona será de seis (6) en calidad de instructor y el doce (12) en

calidad de maestro de capacitación práctica;B. Corresponderá únicamente al personal que dicte cursos de instrucción; el que imparta

cursos de adiestramiento no se hará acreedor al mismo.A estos efectos entiéndese por curso de instrucción al que forma personal

apto para determinadas tareas específicas y curso de adiestramiento al que tiene por objeto obtener y/o mantener la máxima

eficiencia del personal ya instruido;C. El monto del suplemento estará determinado por el uno por ciento (1%) de la remuneración

del agente por cada hora-clase semanal que dicte como instructor y por el cero como cinco por ciento (0,5%) de la remuneración del

agente por cada hora-clase semanal que dicte como maestro de capacitación práctica;l) Suplemento por máxima categoría: Es la

retribución que corresponde a los agentes que hayan alcanzado y permanecido en la categoría máxima de la clase correspondiente a

su función o especialidad un mínimo de tres (3) años sin registrar a plazo en sus calificaciones.Se liquidará con arreglo a la siguiente

escala conforme a los años de permanencia cumplidos en dicha categoría máxima:A. Al cumplir tres (3) años: 5% de la

remuneración;B. Al cumplir seis (6) años: 10% de la remuneración;C. Al cumplir nueve (9) años: 15% de la remuneración.Estos

porcentajes no son acumulativos.En caso que el agente que haya alcanzado la categoría máxima, resulte aplazado en las

calificaciones correspondientes a algún período, dicho año no será computado a los efectos de la determinación de este

suplemento;m) Suplemento por función: Consistirá en el 10% de la remuneración. Tendrán derecho a percibirlo los agentes que por

disposición del director general de Personal cumplan reemplazos transitorios en cargos o funciones que son cubiertas por personal de

los agrupamientos de Personal Superior o de supervisión, cuando medien algunas de las siguientes circunstancias:A. Que el cargo o

función se halle vacante;B. Que el titular esté ausente por licencia;C. Que el titular se encuentre cumpliendo suspensión

reglamentaria o separado del cargo por causales de sumario.En el caso previsto en el inc. a), el suplemento aludido comenzará a

percibirse desde la fecha de la asignación de funciones con carácter interino y por un período máximo de seis (6) meses; si cumplido

el plazo citado aún no se hubiere cubierto la vacante, en la forma prevista en el régimen de concursos, el agente deberá seguir

desempeñando, si la autoridad lo dispusiera, la función asignada sin derecho a la percepción de este suplemento.Para los restantes

incisos el período de reemplazo ha de ser superior a sesenta (60) días corridos, a partir de los cuales comenzará a liquidarse el

suplemento.3. Compensaciones: Son las asignaciones que corresponden al agente por la realización de tareas extraordinarias,

reintegros o devolución de gastos originados como consecuencia del cumplimiento de órdenes del servicio.a) Viáticos: Es la

compensación que corresponde al agente para atender los gasto personales que le ocasiona el desempeño de una comisión del

servicio y su percepción está condicionada a lo establecido en el anexo XV.b) Movilidad: Es la compensación que le corresponde al

agente por gastos de traslado que efectúa en cumplimiento de órdenes del servicio y su percepción está determinada por lo

establecido en el anexo XV.c) Cambio de destino: Es la compensación que le corresponde al agente trasladado con carácter

permanente de su asiento habitual o cuando le sea asignado destino, siempre que el desplazamiento implique en ambos casos cambio
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de domicilio y el traslado o la asignación de destino no se disponga a su solicitud. Su percepción está condicionada a lo establecido

en el anexo XV.d) Horas extraordinarias: Es la compensación que corresponde al agente que realice tareas al margen de la jornada

normal de labor y su percepción está condicionada a lo establecido en el anexo XV.e) Gastos de comida: Es la compensación que

corresponde al agente que realice gastos por tal concepto, en virtud de que por necesidades del servicio deba extender su horario

habitual y su percepción está condicionada a lo establecido en el anexo XV.f) Gastos de transporte: Es la compensación que

corresponde al agente, ya sea por órdenes de pasaje y órdenes de carga o por reintegro de gastos realizados por esos conceptos y su

percepción está condicionada a lo establecido en el anexo XV.4. Subsidios: Son las asignaciones que corresponden al agente por

circunstancias eventuales y comprenden los siguientes conceptos:a) Asignaciones familiares: Son las que corresponden al agente por

cargas de familia y para su liquidación se aplicarán las leyes, decretos o disposiciones legales que se dicten al respecto para el

personal de la Administración Pública nacional, debiendo cumplimentar al efecto el anexo XVI.b) Gastos de entierro: Es el que por

tal concepto corresponde y está condicionado a las normas que para su liquidación se establecen en el anexo XVII.c) Subsidio por

fallecimiento: Es el que por tal concepto corresponde a los deudos del agente y su liquidación está condicionada a lo establecido en

el anexo XVII.5. No procede liquidar diferencias de asignaciones en concepto de compensaciones y subsidios, al personal que

habiendo devengado o percibido las mismas, obtenga posteriormente y con carácter retroactivo cualquier tipo de aumento de sus

remuneraciones, que pueda incidir sobre los importes de aquellos beneficios.Art. 19.– Cuando por incapacidad psicofísica el agente

resultare inepto o disminuido en su capacidad para desempeñar trabajos comunes de especialidad o función para la que fuera

nombrado, previo informe de autoridad médica y sin perjuicio de los beneficios que establece la reglamentación del art. 22, se

procederá en la siguiente forma:1. Si tuviera menos de un (1) año continuo de antigüedad será dado de baja.2.a) Si tuviera más de un

(1) año continuo de antigüedad en actividad y su ineptitud y disminución de capacidad no lo inhabilitara para desempeñar otras

tareas se le asignarán las compatibles con su nueva capacidad psicofísica y competencia en cuyo casos, se le acordará el cambio de

agrupamiento, clase o especialidad que corresponda, manteniéndolo en la misma categoría.b) Si la categoría del agente está por

debajo de la máxima correspondiente a la clase en la cual es reescalafonado, podrá concurrir a futuros ascensos ordinarios con el

módulo de la nueva clase para lo cual se le acreditarán los puntos acumulados hasta la fecha del cambio.c) Si la categoría del agente

está por encima de la máxima correspondiente a la clase en la cual es reescalafonado, la misma quedará congelada hasta tanto un

nuevo cambio de agrupamiento o clase, en las condiciones del art. 21, le permiten pasar a una clase cuya categoría máxima esté por

encima de la que posee.3. Si la incapacidad psicofísica fuera motivada por causales del trabajo, originada por el hecho y en ocasión

del mismo, al agente se le acordará el beneficio mencionado en el inc. 2, cualquiera sea su antigüedad. En caso de no poder ser

reubicado será indemnizado de acuerdo con lo que establecen las leyes que rigen al respecto.Art. 20.– el agente tendrá derecho a ser

indemnizado por los siguientes motivos:1. Por cese en mérito a la causal prevista en el art. 38, inc. 7 del estatuto, en la forma y

condiciones establecidas para el personal de la Administración Pública nacional.2. Por daño, cuando en y por actos del servicio,

experimente un daño patrimonial, siempre que no mediare culpa ni negligencia del agente y será equivalente al deterioro o

destrucción de la propiedad.3. Las indemnizaciones previstas en el presente artículo, deberán abonarse dentro de los treinta (30) días

de producido el hecho que las genera.Art. 21.– 1. Los cambios de ubicación escalafonaria del agente, solamente se realizarán cuando

los mismos tengan por origen, algunas de las causales que a continuación se mencionan:– Por cambio de agrupamiento.– Por cambio

de clase o subclase.– Por cambio de categoría.– Por cambio de especialidad.2. El título o dominio de una especialidad que posea o

adquiera el agente, no crea el derecho de ingreso o pase a un agrupamiento, clase, subclase, categoría o especialidad determinada,

quedando en todos los casos estos cambios sujetos a las circunstancias previstas en el estatuto y su reglamentación.Cambio de

agrupamiento, clase o subclase3. El pasaje del agente a otra función o tarea distinta a la que realiza.4. Se dispondrá previa selección

en concurso.En todos los concursos a igualdad de calificación, para la determinación del orden de mérito, se otorgará preferencia en

el orden que se indica a continuación:a) Al agente del organismo y del agrupamiento que corresponde al cargo vacante;b) Al agente

de otro organismo de la misma jurisdicción y agrupamiento;c) Al agente del organismo al que corresponde la vacante y que reviste

en otro agrupamiento;d) Al agente de otro organismo de la misma jurisdicción y que reviste en otro agrupamiento;e) Al agente que

reviste como transitorio en la respectiva jurisdicción.5. Quedarán exceptuados del requisito del punto anterior los casos previstos en

el art. 19, inc. 2 de la presente reglamentación.6. El pronunciamiento administrativo es dictado por las autoridades que se determinan

en el art. 9, ap. 2 de la presente reglamentación.7. El agente menor, al cumplir dieciocho (18) años de edad pasará dentro de su

agrupamiento, a la clase o subclase que corresponda de acuerdo con su especialidad, siempre que reúna los requisitos mínimos

exigidos para pertenecer a ella. En caso contrario se aplicarán las disposiciones del art. 37, inc. 12 del estatuto.8. Se harán efectivos

el día 1 del mes siguiente al de la fecha del respectivo pronunciamiento administrativo, excepto los casos previstos en el punto

anterior que se efectuarán el día en que el agente cumpla dieciocho (18) años de edad.9. Para optar al cambio, el agente debe haber

obtenido en los dos (2)últimos años una calificación mínima de seis (6) puntos por fojas con un promedio general no menor de siete
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(7) puntos en sus calificaciones y reunir las condiciones que determina el art. 8 de la presente reglamentación.10. Un mismo agente

no puede cambiar de agrupamiento, clase o subclase hasta después de transcurridos dos (2) años de un movimiento análogo, salvo

autorización expresa del comandante en jefe o jefe del organismo descentralizado en que el agente reviste según corresponda.11.

Sólo se podrá efectuar un cambio cuando exista vacante en la planta básica aprobada.12. En los cambios de agrupamiento en que el

agente pase a revistar como personal superior o supervisor, el cambio se efectuará ubicando al agente en la categoría siguiente a la

inmediata superior a la de origen. Si la categoría así obtenida es inferior a la mínima de la nueva clase, pasará a revistar en ésta.13.

En los demás casos la ubicación del agente en las distintas categorías al experimentar un cambio de agrupamiento, clase o subclase

se realizará de la siguiente manera:a) Si la categoría del agente es superior o igual a la mínima de la nueva clase, o subclase, el

cambio se hace ubicando al agente en la categoría inmediata superior a la de origen;b) Si la categoría del agente es inferior a la

mínima de la nueva clase o subclase a que ingresa, pasará a dicha categoría mínima.14. Cuando en un cambio de agrupamiento,

clase o subclase el agente sea ubicado en la categoría inmediata superior a la de origen, acreditará en la nueva situación el número de

puntos que resulta de multiplicar el puntaje acumulado a la fecha del cambio por el módulo de la nueva clase, dividido por el módulo

de la de origen.15. Cuando en un cambio de agrupamiento, clase o subclase la nueva categoría otorgada sea superior a la que le

correspondería por un ascenso en su clase de origen, no acreditará puntos.Cambio de categoría16. Los cambios de categoría, además

de los producidos por cambio de agrupamiento, clase o subclase, son los que se verifican a raíz de ascensos, los que según su

procedencia pueden ser:a) Ordinarios;b) Extraordinarios.17. El ascenso ordinario es el pasaje del agente de una categoría a la

inmediata superior de su respectivo agrupamiento y clase o subclase, y se produce cuando hubiere alcanzado con sus calificaciones

anuales el módulo fijado, tendiendo efectividad los derechos emergentes una vez dictado el correspondiente pronunciamiento

administrativo por la Dirección General del Personal.18. Los ascensos ordinarios se producen a la categoría inmediata superior

únicamente al 1 de enero de cada año.19. En el caso de que el agente reúna mayor cantidad de puntos que el exigido por el módulo,

la diferencia entre los puntos obtenidos y éste, le es acreditada en su nueva categoría para que concurra con la nueva calificación a la

obtención del módulo siguiente.20. El agente que resulte aplazado en la calificación anual no acumulará los puntos obtenidos a

efectos de alcanzar el módulo establecido para su clase.21. El ascenso extraordinario, es que él que con carácter de excepción y por

méritos extraordinarios puede acordarse fuera de la época establecida, cuando así lo resuelva el respectivo comandante en jefe. El

agente ascendido de esta manera, conservará los puntos que tuviera acreditados a su favor, a los efectos de futuros ascensos

ordinarios.Cambio de especialidad22. Es el pasaje de un agente a otra distinta a la de origen y podrá producirse cuando reúna los

requisitos exigidos para la nueva especialidad.23. Cuando implique un cambio de agrupamiento, clase o subclase se regirá por lo

determinado por este artículo para tal situación.24. Cuando se produzca manteniendo el mismo agrupamiento y clase o subclase, se

podrá disponer siempre que el agente acredite los requisitos exigidos para la nueva especialidad. En este caso el pronunciamiento

administrativo será dictado por la Dirección General del Personal.25. Los cambios de especialidad se harán efectivos al 1 del mes

siguiente al del respectivo pronunciamiento administrativo.Art. 22.– Las licencias que se establecen en este régimen serán

concedidas por las causas y las condiciones que para cada caso se determine.Las licencias especiales para tratamiento de la salud son

incompatibles con el desempeño de cualquier función pública o privada.Cuando razones orgánicas o administrativas así lo exijan, las

autoridades mencionadas en este régimen podrán delegar sus facultades en la forma que jurisdiccionalmente se determine.1.

Licencia ordinaria:a) La otorga la autoridad superior de la dependencia de revista del agente y tiene por objeto el descanso del

agente;b) Se concede cuando el agente tiene una antigüedad mínima de seis (6) meses continuados en las Fuerzas Armadas;c) Para

tener derecho al total de la licencia ordinaria, el agente deberá haber trabajado por lo menos durante un período de seis (6) meses en

el año. Para períodos menores, la licencia será proporcional al lapso de servicios a razón de un sexto (1/6) de la licencia anual que le

corresponda, por cada mes o fracción mayor de quince (15) días trabajados.En cuanto a los términos y otras condiciones no

establecidas en este inciso, se regirá por lo que al efecto se establezca para la Administración Pública nacional;d) Se acuerda en

todos los casos con goce total de haberes;e) Durante el uso de la licencia el agente revistará en actividad y, por lo tanto, no afectará

el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones;f) El agente que sea titular de más de un cargo en la Administración Pública

nacional, provincial o municipal, comprendido dentro del régimen de compatibilidad, siempre que las necesidades del servicio lo

permitan, gozará de la licencia ordinaria en forma simultánea;g) Cuando el agente se hallase cumpliendo una comisión o misión

oficial fuera del asiento habitual donde desempeña sus tareas, no se le computarán los días de viaje cuando para el uso de su licencia

ordinaria se traslade a otro punto del país.Al término de la licencia deberá justificar su traslado y medio de transporte utilizado con

certificado extendido por la autoridad militar o policial del lugar donde hizo uso de la misma;h) El agente separado de su cargo por

cualquiera de las causas enumeradas en el art. 38 del estatuto, con excepción de la especificada en el inc. 9, tendrá derecho al pago

de la parte proporcional de la licencia ordinaria no utilizada.Licencias especialesLa licencia especial será acordada para la atención

de la salud, agrupándola según los motivos en:2. Licencia por razones preventivas:a) La acuerda la autoridad superior de la
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dependencia donde el agente presta servicios y tiene por finalidad la recuperación de los profesionales médicos, radiólogos o

auxiliares de radiología que por razones inherentes a su función se encuentren directamente expuestos a radiaciones ionizantes;b)

Los agentes tienen derecho a la misma desde el ingreso. Rige únicamente para los agentes permanentes;c) Tendrá una duración de

quince (15) días corridos;d) Se concederá con goce total de remuneración;e) El agente revistará en actividad durante esta licencia y

por lo tanto la misma no afectará el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones;f) Esta licencia se acordará

indefectiblemente a los seis (6) meses de la licencia ordinaria;g) El personal debe ser sometido a revisación médica con anterioridad

a la concesión de esta licencia a fin de comprobar su estado físico y cometerlo durante la misma a un tratamiento especial si fuese

necesario;h) No tendrán derecho a esta licencia los agentes que durante la totalidad de los seis (6) meses citados en el ap. f) no

hubieran prestado servicios efectivos en alguna de las tareas indicadas en a).3. Licencia para donar sangre:a) La acuerda la autoridad

superior de la dependencia donde revista el agente y tiene por finalidad la recuperación física del agente que concurra a donar

sangre;b) Los agentes, tanto permanentes como transitorios, tienen derecho a esta licencia desde el ingreso;c) Tendrá un (1) día de

duración por cada oportunidad en que se done sangre;d) Se concederá con goce total de remuneración;e) Los agentes revistarán en

actividad y la licencia no afectará el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones;f) Al reintegrarse al servicio, deberán

presentar la documentación que justifique la causal.4. Licencia por enfermedad de tratamiento breve:a) La otorga la autoridad

superior de la dependencia de revista del agente, previo informe de autoridad médica. Comprende el lapso necesario para el

tratamiento de enfermedades comunes, incluidas lesiones y operaciones quirúrgicas menores, sufridas fuera del servicio y por causas

ajenas al mismo;b) El agente, permanente o transitorio, tiene derecho a esta licencia desde su ingreso.A. En este concepto podrán

concederse hasta cuarenta y cinco (45) días hábiles por año, en forma continua o discontinua.B. Este plazo podrá prorrogarse en las

condiciones indicadas en c.B.c.A. Los días indicados en el ap. b) - acápite A, se concederán con goce total de haberes.B. Vencido el

plazo indicado, cualquier otra licencia que sea necesario acordar en el curso del año calendario por los motivos indicados en a), será

sin goce de haberes.d) Durante el plazo indicado en b.A y c.A, el agente revistará en actividad y la licencia no afectará el período de

actividad “T” de la hoja de calificiones. En caso de prórrogas acordadas según b.B y c.B, los agentes revistarán en inactividad y por

lo tanto estos lapsos afectarán el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones;e) Cuando encontrándose en el desempeño de

sus funciones el agente requiera la atención del servicio médico, le será considerado el día como licencia por enfermedad con o sin

goce de haberes según corresponda, cuando hubiere transcurrido menos de media jornada de labor. En caso de haber transcurrido

más de media jornada de labor, le será concedido permiso de salida sin reposición.5. Licencia por enfermedad de tratamiento

prolongado:a) La otorga el director general del Personal, previo dictamen de la autoridad sanitaria correspondiente. La autoridad

superior de la dependencia de revista del agente podrá adelantar esta licencia cumpliendo con el requisito anteriomente mencionado,

debiendo de inmediato comunicarlo al organismo citado en primer término para su confirmación definitiva.Tiene por objeto la

recuperación de los agentes inhabilitados para el desempeño del trabajo por lesiones o afecciones de largo tratamiento o

intervenciones quirúrgicas, excepto las de cirugía menor.b) El derecho a esta licencia se opera en las siguientes condiciones:A. El

personal permanente con más de seis (6) meses continuados de antigüedad tendrá derecho al total de la licencia en las condiciones

estipuladas en c).B. El personal permanente con menos de seis (6) meses de antigüedad en las Fuerzas Armadas no tendrá derecho a

esta licencia pero en su lugar se le acordarán los beneficios de la licencia por enfermedad de tratamiento breve.Vencido el plazo

establecido para la misma, el agente será dado de baja si no puede reintegrarse al servicio.C. Para el personal transitorio con menos

de seis (6) meses de antigüedad se aplicará el criterio sustentado en B.D. El personal transitorio con más de seis (6) meses de

antigüedad tendrá derecho a esta licencia hasta el término del período por el cual fue nombrado.c) Esta licencia se concederá en

forma continua o discontinua para una misma o distinta afección, en períodos no mayores de seis (6) meses y su duración será:A.

Hasta un total de un (1) año.B. Vencido este plazo, si el agente no está en condiciones de reintegrarse al servicio pero la Junta de

Reconocimientos Médicos estima que puede recuperarse, la licencia podrá prorrogarse por un (1) año más.C. Antes de finalizar la

prórroga señalada en B el agente debe ser reconocido por una junta médica la que determinará, de acuerdo con la capacidad

laborativa del mismo, las funciones que podrá desempeñar en las Fuerzas Armadas. Cuando la junta no pueda expedirse

categóricamente sobre la incapacidad total y permanente y compruebe que el agente no está en condiciones de reintegrarse, se

acordarán seis (6) meses más de licencia al término de los cuales una nueva junta médica deberá expedirse en forma definitiva.d)

Los períodos de licencia del apartado anterior se concederán:A. El del párr. c.A con goce de haberes;B. El del párr. c.B con goce de

haberes;C. El del párr. c.C con goce del 50% de haberes.e) Mientras el agente se encuentre en uso de esta licencia, revistará en

inactividad y la misma afectará el período de actividad “T” de la hoja de calificación.f) Cuando el agente se reintegre al servicio una

vez agotadas la licencia y las prórrogas establecidas en el ap. c) no podrá utilizar una nueva licencia de este carácter hasta después de

transcurridos tres (3) años. Si durante este período contrajere una nueva enfermedad de tratamiento prolongado, se le aplicarán las

disposiciones del art. 38, inc. 8 del estatuto.g) Cuando se trate de períodos discontinuos se irán acumulando hasta cumplir los plazos
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indicados, siempre que entre los períodos otorgados no medie un lapso de tres (3) años sin haber hecho uso de licencias de este tipo;

de darse este supuesto, aquéllos no serán considerados y tendrán derecho a las licencias totales a que se refiere este inciso.h) Cuando

se conceda esta licencia a personal permanente con más de seis (6) meses y menos de un (1) año de antigüedad en las Fuerzas

Armadas, se suspenderá el período de confirmación, el que se reanudará a partir del momento en que el agente se reintegre a sus

tareas.i) El agente en uso de licencia por enfermedad de tratamiento prologando está obligado a:A. Someterse a tratamiento

médico.B. Someterse al control médico que jurisdiccionalmente se establezca.C. No desarrollar actividad laboral alguna de carácter

oficial o privado.j) El incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas en el apartado anterior dará lugar, según la gravedad,

a la aplicación de la sanción disciplinaria prevista en el art. 33, inc. 1 ap. l) de esta reglamentación.k) Al agente dado de alta

(provisoria) de una licencia por enfermedad de tratamiento prolongado se le podrán adecuar por un lapso no mayor de seis (6) meses

las tareas y/u horarios cuando así lo aconseje la respectiva autoridad médica.La adecuación horario no significa necesariamente la

reducción de la jornada normal de labor del agente.l) El agente que como consecuencia de una afección de tratamiento prolongado

resultare inepto o disminuido en su capacidad para desarrollar las funciones o tareas para las que fue designado pero no inhabilitado

para desempeñar otras compatibles con su nueva capacidad laborativa y competencia, gozará del beneficio que le concede la

reglamentación del art. 19.6. Licencia por accidente de trabajo o enfermedad profesional:a) Es acordada por la Dirección General del

Personal, previos los informes técnicos que corresponda y tiene por objeto la atención del agente a los fines de posibilitar el

restablecimiento de su salud, para los casos de accidentes del trabajo o enfermedad profesional, originados por el hecho y en ocasión

del mismo, siempre que no se comprueben que hubieran sido intencionalmente provocados por el agente o se debiera

exclusivamente a culpa grave del causante;b) El agente permanente tendrá derecho a esta licencia desde su ingreso; el transitorio se

ajustará a lo establecido en el art. 7, inc. 2, ap. f de esta reglamentación;c) Se tendrá derecho a esta licencia por cada accidente de

trabajo o enfermedad profesional y por los siguientes términos:A. Hasta doce (12) meses en períodos de hasta seis (6) meses.B.

Hasta doce (12) meses más, en períodos de hasta seis (6) meses si al vencimiento de la licencia del acápite A precedente, el agente

no estuviera en condiciones de prestar servicios y la autoridad médica considere que existen posibilidades de que recobre su

capacidad laboral.C. Hasta seis (6) más, si al vencimiento de la licencia del acápite B precedente, el agente no estuviera en

condiciones de prestar servicios y la autoridad médica considere que existen posibilidades de que recobre su capacidad laboral.d)

Esta licencia se concederá con goce de haberes. Los sueldos percibidos en virtud del presente apartado, no son deducibles del monto

que, eventualmente, corresponda abonarse por indemnización, de acuerdo con la ley 9688  y sus modificatorias;e) El agente en uso

de esta licencia revistará en actividad y por lo tanto la misma no afectará el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones;f)

Por cualquiera de las causales a que se refiere este inciso, el agente tiene derecho a la asistencia médica gratuita, incluso los

elementos necesarios para su restablecimiento;g) El agente que se encuentre en uso de esta licencia no podrá reintegrarse a sus tareas

hasta tanto la autoridad médica le otorgue el certificado de alta, provisorio o definitivo.Si esta misma autoridad estableciera, durante

el transcurso de la licencia, que el agente se encuentra curado o suficientemente restablecido, la misma quedará automáticamente

cancelada;h) Al agente en uso de licencia por accidente de trabajo o enfermedad profesional, le caben las prescripciones establecidas

en los aps. i), j), k) y l) del inc. 5, Licencia por enfermedad de tratamiento prolongado;i) Cuanto la respectiva autoridad médica

determine que la incapacidad laborativa del agente es permanente, total o parcial, y no existe posibilidad de concederle el beneficio

previsto en la reglamentación del art. 19, se dispondrá el cese por aplicación del art. 38, inc. 8 del estatuto;j) Cualquier accidente

sufrido desde una (1) hora antes del comienzo de la jornada de labor o hasta una (1) hora después de finalizada la misma, siempre

que ocurriera en el trayecto del domicilio del agente al lugar de trabajo o viceversa será causal para incluir la licencia que fuera

necesario concederle, en este inciso. El lapso indicado podrá ampliarse cuando se verifique que por razones de distancia o de

ubicación, el viaje demande normalmente más de una (1) hora;k) La denuncia del accidente de trabajo se efectuará de inmediato ante

la autoridad administrativa del destino donde revista el agente. Cuando el accidente se produzca conforme con lo previsto en el ap.

j), además deberá radicarse ante autoridad policial, dentro de las veinticuatro (24) horas de producido.7. Licencia por maternidad:a)

La acuerda la autoridad superior de la dependencia donde presta servicios la agente, previa certificación médica correspondiente,

debiendo efectuarle las comunicaciones pertinentes a la Dirección General del Personal;b) El derecho a esta licencia se adquiere

desde el ingreso y rige únicamente para las agentes permanentes; a las agentes transitorias se les encuadrará la licencia dentro de los

beneficios establecidos para enfermedad de tratamiento breve;c) Esta licencia se acuerda conforme con lo siguiente:A. Desde

cuarenta y cinco días antes del parto, hasta cuarenta y cinco (45) días después del mismo.B. A opción de la interesada la licencia

anterior al parto puede reducirse a cuarenta (40) días, en cuyo caso la posterior al mismo será de cincuenta (50) días.C. La licencia

no utilizada en el preparto se puede acumular en el postparto, hasta completar los noventa (90) días.D. Cuando la fecha del parto se

retrasa, habiéndose utilizado el período de licencia que se concede en el preparto, la correspondiente al postparto nunca será inferior

a cuarenta y cinco (45) días. En este caso, el exceso sobre los noventa (90) días se considerará comprendida dentro de lo establecido
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para enfermedad de tratamiento breve.E. En los casos de parto distósico o complicaciones que sobrevengan en relación directa con

el mismos, se concederá a las agentes licencia por enfermedad de tratamiento prolongado.F. En caso de nacimiento múltiple, esta

licencia se ampliará a un total de ciento diez (110) días con un período posterior al parto no menor de sesenta y cinco (65) días.d) La

licencia por maternidad se concede:A. A las agentes que acrediten una antigüedad mínima continuada de diez (10) meses, con goce

total de haberes.B. A las agentes que acrediten una antigüedad menor de diez (10) meses, se les encuadrará la licencia dentro de los

beneficios establecidos para enfermedad de tratamiento breve. En el caso de que alguna agente alcanzara esa antigüedad durante el

lapso de pre o postparto, tendrá derecho a la licencia por maternidad, con goce total de haberes, desde el día que cumpla diez (10)

meses de antigüedad hasta finalizar el período legal respectivo en cuyo caso se le suspenderá la licencia por enfermedad de

tratamiento breve.e) Durante el uso de esta licencia, las agentes revistarán en actividad y por lo tanto la misma no afectará el período

de actividad T;f) A petición de parte y previa certificación de autoridad médica competente que así lo aconseje, podrá acordarse

cambio de tareas a partir de la concepción hasta el comienzo de la licencia por maternidad;g) La agente madre de lactante cuya

jornada de labor sea superior a cuatro (4) horas diarias, tendrá derecho a la reducción de una (1) hora de la misma para la atención de

su hijo, pudiendo optar en este caso por:A. Dos (2) descansos de media hora cada uno en el transcurso del horario de trabajo.B.

Disminuir en una (1) hora su horario normal de trabajo, ya sea al iniciar, durante o antes de finalizar el mismo.Esta franquicia se

acordará por un lapso de ocho (8) meses a partir de la fecha de nacimiento del hijo, el que podrá extenderse por cuatro (4) meses más

en casos excepcionales y muy especiales, previo examen médico del hijo. Cuando se trate de nacimientos múltiples, esta prórroga se

concederá sin exámen médico previo, salvo en el supuesto de fallecimiento posterior de alguno de los niños, en cuyo caso se

procederá como en el nacimiento único.h) Cuando se conceda esta licencia a personal permanente con menos de un (1) año de

antigüedad en las Fuerzas Armadas, se suspenderá el período de confirmación, el que continuará desde el momento en que el agente

se reintegre a sus tareas.Licencia extraordinariaLa licencia extraordinaria tiene por finalidad la atención de asuntos personales, de

familia o los de otra naturaleza no incluidos en las clasificaciones precedentes. Son las que se establecen a continuación y se

conceden por los motivos, términos y limitaciones que en cada caso se expresan.8. Licencia por asuntos de familia:a) Es la que se

acuerda por matrimonio, nacimiento, fallecimiento o para la atención de parientes. La concede la autoridad superior de la

dependencia donde revista el agente;b) Los agentes tendrán derecho a esta licencia desde su ingreso y rige tanto para los

permanentes como para los transitorios;c) La duración de la licencia, según casos, será:A. Por matrimonio del agente cuando se

realice conforme a las leyes argentinas o extranjeras válidas para las leyes argentinas: Quince (15) días corridos.B. Por matrimonio

de hijo: Dos (2) días hábiles.C. Por nacimiento de hijo del agente varón: Dos (2) días hábiles.D. Por fallecimiento de cónyuge o

pariente consanguíneo de primer grado: Siete (7) días corridos.E. Por fallecimiento de parientes afines de primer grado o

consanguíneos de segundo grado: tres (3) días corridos.F. Para consagrarse a la atención de un miembro enfermo del grupo

competente del hogar o de otros parientes constituidos en el mismo: Veinte (20) días continuos o discontinuos por año.G. Cuando el

estado del pariente lo justifique, la licencia del acápite F podrá prorrogarse por un lapso de hasta diez (10) días más, continuos, por

año.d) Salvo la licencia indicada en el acápite G del ap. c) que será sin goce de remuneración, las restantes licencias previstas en este

inciso, serán con goce de remuneración;e) Los agentes revistarán en actividad mientras se encuentren en uso de esta licencia por lo

tanto, la misma no afectará el período de actividad T;f) Jurisdiccionalmente se establecerán los requisitos para comprobar las

causales que motivan esta licencia.9. Licencia por servicio de conscripción:a) La acuerda el director general del Personal a los

agentes que sean llamados para cumplir con el servicio militar de conscripción;b) Se concede a los agentes permanentes desde su

ingreso. Los transitorios deben cesar al ser convocados;c) Se acuerda por los siguientes términos:A. Desde la fecha en que el agente

es convocado para el servicio de conscripción hasta quince (15) días después de la fecha de baja asentada en su libreta de

enrolamiento.B. En caso que el agente una vez incorporado sea declarado inepto o exceptuado o cuando el período de incorporación

fuese inferior a seis (6) meses, la licencia se concederá hasta cinco (5) días después de la fecha en que sea declarado inepto,

exceptuado o dado de baja.d) Durante esta licencia, los agentes percibirán el cincuenta por ciento (50%) de las retribuciones que

correspondan de acuerdo con las disposiciones que para cada caso regulen su liquidación;e) El agente en uso de la licencia revistará

en actividad por lo que la misma no afecta el período de actividad T;f) El agente que después de la baja total de su clase continúe

incorporado al servicio de conscripción por causas imputables al mismo y no corresponda aplicar sanciones de cesantía o

exoneración, el tiempo que permanezca con recargo del servicio, le será computado como licencia por asuntos particulares;g) Al

agente que deba concurrir a examen médico previo a su incorporación por convocatoria del servicio de conscripción, se le concederá

licencia con goce de su remuneración, por los días que las autoridades militares así lo justifiquen, mediante certificado;h) Cuando se

conceda esta licencia a personal permanente con menos de un (1) año de antigüedad en las Fuerzas Armadas, se suspenderá el

período de confirmación, el que continuará desde el momento en que el agente se reintegre a sus tareas.10. Licencia para

incorporarse a la Policía Federal o a la Prefectura Naval Argentina:a) La acuerda el director general del Personal a los agentes que en
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virtud de los decretos 18231/1950  y 74/1970  respectivamente, se incorporen a estas instituciones para cumplir con los requisitos

del servicio militar obligatorio;b) Se acuerda conforme con el régimen establecido en el inc. 9 precedente.11. Licencia por

convocatoria:a) La acuerda el director general del Personal a los agentes que sean convocados como reservistas;b) Se concede a los

agentes permanentes desde su ingreso. A los transitorios se les dispondrá el cese al ser convocados;c) Esta licencia se acuerda por

los siguientes términos:A. Desde la fecha en que el agente es convocado como reservista hasta quince (15) días después de la fecha

de baja asentada en su libreta de enrolamiento.B. Cuando el agente después de incorporado es declarado inepto o cuando su

incorporación fuere inferior a seis (6) meses, la licencia se concederá hasta sólo cinco (5) días después de la fecha en que fuera

declarado inepto o dado de baja.d) Esta licencia se concede sin goce de haberes, excepto cuando el haber mensual correspondiente al

grado militar en el que se incorpore al agente sea inferior al monto de su remuneración total y permanente, en cuyo caso se

reliquidará la diferencia resultante;e) El agente en uso de esta licencia revistará en actividad y la misma no afecta el período de

actividad T;f) Al agente que deba concurrir a examen médico previo a su incorporación por convocatoria como reservista, se le

concederá licencia con goce de su remuneración, por los días que las autoridades militares así lo justifiquen, mediante certificado;g)

Cuando se conceda esta licencia a personal permanente con menos de un (1) año de antigüedad en las Fuerzas Armadas, se

suspenderá el período de confirmación, el que continuará desde el momento en que el agente se reintegre a sus tareas.12. Licencia

por estudios:a) La concede el comandante en jefe, previo informe de la Dirección General del Personal a los agentes, cuando deban

realizar estudios, investigaciones o trabajos de carácter científico, técnico o artístico, o participar en conferencias o congresos de esa

índole para mejorar su preparación técnica o profesional o cumplir actividades culturales;b) esta licencia rige únicamente para los

agentes permanentes, los que tendrán derecho a ella cuando su antigüedad en las Fuerzas Armadas sea superior a doce (12) meses;c)

La duración de la licencia será:A. Dos (2) años como máximo en las condiciones establecidas en el ap. d.A.B. Un (1) año como

máximo en las condiciones establecidas en el ap. d.B.d) La licencia se concederá:A. Normalmente sin goce de haberes.B. Cuando

existan razones de interés para las Fuerzas Armadas y se cuente con el auspicio del organismo en que revista, será con goce de

haberes. Para ello se tendrán en cuenta las condiciones, títulos y aptitudes del agente y se determinarán sus obligaciones a favor del

Estado.e) La situación de revista del agente durante la licencia será:A. Cuando se conceda encuadrada en lo especificado en el

acápite A de los aps. c) y d), el agente revistará en inactividad y por lo tanto la misma afectará el período de actividad “T”.B.

Cuando se encuadre en lo establecido en el acápite B de los aps. c) y d) el agente revistará en actividad y la licencia no afectará al

período de actividad “T”.f) En las concesión de la licencia se dejarán establecidos los términos y condiciones de la misma;g) Cuando

el agente solicite licencia encuadrándola dentro de lo establecido en el acápite B de los aps. c) y d), deberá comprometerse a que al

término de la misma continuará en servicio por un período equivalente al triple del lapso de la licencia correspondiente, para lo cual

confeccionará la solicitud según el modelo que figura como anexo XVIII;h) Esta licencia no podrá adicionarse a la prevista en el inc.

17 licencia por asuntos particulares, debiendo mediar entre ambas una real prestación de servicios de un (1) año.13. Licencia por

exámenes:a) La concede la autoridad superior de la dependencia en que reviste el agente.Se otorga:A. Para rendir examen a los

agentes que cursen estudios en establecimientos secundarios, especiales o universitarios, públicos o privados, oficiales o

incorporados, reconocidos por el superior Gobierno de la Nación.B. Para integrar mesas examinadoras en turnos oficiales de examen

en la docencia. Este beneficio se otorgará exclusivamente a los agentes que en forma simultánea con un cargo administrativo ejerzan

la docencia, tratándose de cargos compatibles.b) Tienen derecho a esta licencia únicamente los agentes permanentes y desde su

ingreso:c.A. Podrán concederse hasta veintiocho (28) días hábiles por año, fraccionables en tantos lapsos como sea necesario pero

ninguno de los cuales podrá ser superior a siete (7) días.B. Hasta diez (10) días hábiles en el año.d) Esta licencia se otorga con goce

de haberes;e) Durante su transcurso, los agentes revistarán en actividad, por lo que la misma no afectará el período de actividad T;f)

Al término de cada licencia el agente deberá presentar el comprobante respectivo extendido por autoridad del establecimiento

educacional, en el que conste que ha rendido examen.14. Licencia por actividad deportiva:a) La concede el director general del

Personal a los agentes que deban cumplir actividades de ese tipo en representación oficial del país o de una institución con

personería jurídica, siempre que las mismas revistan el carácter de competencias de aficionados;b) Tienen derecho a esta licencia y

desde su ingreso, únicamente los agentes permanentes;c) La duración de la licencia será:A. Cuando el agente sea designado para

integrar delegaciones argentinas que invistan el carácter de representación nacional, en competencias deportivas de aficionados de

jerarquía internacional, se extenderá desde la fecha de incorporación a la delegación hasta el día siguiente al arribo de regreso al

país, o de finalización del evento, según corresponda, inclusive.B. En los demás casos el máximo de licencia a acordar por año será

de tres (3) meses, continuos o discontinuos.d) La licencia será concedida:A. En el caso previsto en el c.A de este inciso, con goce de

haberes.B. En el caso previsto en el c.B de este inciso, sin goce de haberes.e) Durante el transcurso de esta licencia, ya sea la

prevista en los acápites A de los aps. c) y d) como la prevista en los acápites B de los mismos apartados, el agente revistará en

actividad y por ende no se afectará el período de actividad T.f) La licencia prevista en c.A sólo podrá ser acordada a requerimiento
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expreso del agente designado miembro de la delegación, quien deberá acompañar la constancia de la delegación, quien deberá

acompañar la constancia respectiva expedida por: Comité Olímpico Argentino, Confederación Argentina de Deportes o Unión

Argentina de Rugby, y la certificación de las fechas respectivas expedida por estas instituciones.15. Licencia por actividad

gremial:a) Será concedida por el director general del Personal a los agentes que fueran designados o elegidos para desempeñar

cargos de representación gremial o sindical;b) La concesión de esta licencia alcanza únicamente a los agentes que revisten como

permanentes y que desempeñen cargos directivos hasta la categoría de tesorero o equivalente en asociaciones profesionales con

personería gremial reconocida y que ostentan la representación más calificada e importante a que se refiere el art. 18 de la ley 14455

.Las licencias de este carácter quedan condicionadas a las especificaciones de la citada ley;c) La concesión de la licencia será por el

tiempo que dure el mandato, debiendo los agentes reintegrarse al servicio una vez finalizado éste;d) Esta licencia se acordará sin

goce de haberes, conforme lo previsto en la ley 14455 ;e) Durante el uso de esta licencia, los agentes revistarán en inactividad y por

lo tanto la misma afectará al período de actividad “T” de la hoja de calificación.16. Licencia para ocupar un cargo electivo o

público:a) El personal civil de las Fuerzas Armadas que fuera electo para desempeñar cargos de representación política en el orden

nacional, provincial o municipal, o fuere designado para ocupar un cargo público de carácter jerárquico que por su importancia así lo

justifique en el orden nacional, provincial o municipal, está obligado a solicitar licencia. Será otorgada por el director general del

Personal;b) Tienen derecho a esta licencia los agentes permanentes que cuenten con una antigüedad no inferior a un (1) año de

servicios. Los permanentes con menos de un (1) año de antigüedad y los transitorios deberán cesar en sus tareas o funciones;c) La

duración de la licencia será por el tiempo que dure el mandato;d) Esta licencia se concederá sin percepción de haberes;e) Mientras se

encuentren en uso de esta licencia, los agentes revistarán en inactividad por lo que la misma afectará al período de actividad T.17.

Licencia por asuntos particulares:a) La concede el director general del Personal, a solicitud del agente siempre que las necesidades

del servicio lo permitan;b) Tendrán derecho a esta licencia, únicamente los agentes permanentes que cuenten, como mínimo, con

una antigüedad ininterrumpida en las Fuerzas Armadas, de un (1) año;c) En el transcurso de cada decenio, el agente podrá usar de

esta licencia por el término de un (1) año, fraccionable en dos (2) períodos. El término de licencia no utilizada no puede ser

acumulado a los decenios subsiguientes;d) Se concede sin percepción de haberes;e) Durante la licencia el agente revistará en

inactividad por lo que la misma afectará el período de actividad “T” de la hoja de calificaciones. Asimismo revistará en situación de

disponibilidad para asignarle el mismo u otro destino al término de la misma;f) Los decenios se computan a partir de la fecha de alta

del agente;g) Para tener derecho a esta licencia en distintos decenios, deberá transcurrir un plazo mínimo de dos (2) años entre la

terminación de una y la iniciación de la otra;h) La licencia por asuntos particulares no podrá adicionarse a las previstas en los incs.

12, 15 y 16 del presente artículo, debiendo mediar entre ambas una real prestación de servicios de un (1) año.18. Licencia para

acompañar al cónyuge en misión en el extranjero:a) La concede el director general del Personal a los agentes que deban ausentarse

del país acompañando a su cónyuge cuando éste fuere designado por el Gobierno Federal para cumplir una misión en el

extranjero;b) Se otorga únicamente a los agentes permanentes y desde su ingreso; los transitorios deben cesar en sus funciones;c) La

duración de la licencia será la misma que la de la misión encomendada al cónyuge;d) esta licencia se concederá sin goce de

haberes;e) Durante la licencia, el agente revistará en inactividad por lo que la misma afectará el período de actividad “T” de la hoja

de calificación;f) A los agentes que cuenten con menos de un (1) año de antigüedad, se les suspenderá el período de confirmación, el

que se reanudará a partir del momento en que el agente se reintegre a sus tareas.19. Licencia por jubilación:a) La concede el director

general del Personal a los agentes que pasen a pasividad a efectos de poder efectuar todos los trámites jubilatorios;b) Para tener

derecho a esta licencia se requiere:A. Ser agente permanente.B. Haber solicitado la jubilación (excepto los que la soliciten

encuadrándose en el beneficio del decreto 9202/1962 ), o haber sido encuadrado en el art. 38, inc. 10 del estatuto y haber agotado el

beneficio que acuerda el el art. 71 de la ley 18037 .C. Haberse desempeñado durante los últimos diez (10) años, forma continua en la

administración nacional o durante los últimos cinco (5) si se acreditaran otros diez (10) continuos o discontinuos en el mismo

ámbito.c) La duración de la licencia será hasta el momento que la jubilación le fuera concedida y por un lapso máximo de seis (6)

meses.A tal efecto se tomará como fecha cierta la de la resolución que otorgue el beneficio;d) Esta licencia se concederá con goce de

haberes;e) Durante la licencia el agente revistará en inactividad y no será calificado;f) Este beneficio es excluyente de la

indemnización establecida en el art. 20, inc. 1 y se abonará sin perjuicio del período de disponibilidad previsto en el art. 38, inc.

7.20. Justificaciones:a) Fuera de los casos de licencia expresamente contemplados en el presente artículo, la autoridad superior de la

dependencia podrá justificar las inasistencias motivadas por fenómenos meteorológicos especiales debidamente comprobados o por

razones particulares o de fuerza mayor que resulten atendibles;b) Las justificaciones rigen tanto para los agentes permanentes como

para los transitorios desde el ingreso;c) Podrán justificarse:A. Las inasistencias motivadas por fenómenos meteorológicos, en las

condiciones del acápite A del ap. d).B. Las inasistencias motivadas por razones particulares o de fuerza mayor que resultan

atendibles, hasta seis (6) días al año siempre que no sean más de dos (2) por mes, en las condiciones del acápite A del ap. d).C. En
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las condiciones del acápite B del ap. d) los días que excedan los límites fijados por el acápite anterior.d) Las justificaciones serán:A.

Las de los acápites A y B del ap. c), con goce de haberes.B. Las del acápite C del ap. c), sin goce de haberes.e) Las justificaciones no

efectan el período de actividad “T” ni la calificación.Art. 23.– 1. El personal que solicitare su jubilación podrá continuar en la

prestación de sus servicios, hasta que se le acuerde el respectivo beneficio y por un término no mayor de doce (12) meses durante

dicho lapso se le concederán dos (2) horas diarias para realizar trámites relacionados con su jubilación.2. Vencido el plazo previsto

en el inciso anterior, el personal tendrá derecho a la licencia prevista en el inc. 19 del art. 22.3. Concluido el período de licencia por

jubilación, se producirá automáticamente el cese del agente. Desde este momento, y hasta tanto se acuerde el beneficio por el

organismo previsional respectivo, se le abonará el 95% del monto que se estime le corresponderá como haber jubilatorio, excluidas

las bonificaciones por exceso de años de servicios.4. Este importe se liquidará con carácter de anticipo del haber jubilatorio por un

plazo máximo de doce (12) meses. Oportunamente dicho anticipo será reintegrado por el organismo previsional a la repartición

respectiva.5. Si transcurrido el plazo previsto precedentemente el agente no obtuviera el beneficio previsional peticionado, las sumas

abonadas se considerarán como justa indemnización por cese previsto en el presente artículo, ya que el mismo es irreversible.6. En

el caso que la junta médica superior de la fuerza respectiva dictamine que el agente se halle incapacitado para continuar prestando

servicios y la Junta Médica de la Dirección de Medicina Social de la Secretaría de Seguridad Social resolviere en contrario, el agente

deberá ser reincorporado y se aplicarán las disposiciones del art. 19 de la presente reglamentación.Art. 24.– 1. El agente tendrá

derecho a interponer recurso, solicitando se deje sin efecto o se modifique el procedimiento o decisión que lo perjudica o no le

comprende, cuando considere:a) Que el decreto, resolución o acto administrativo que se le aplica, no le comprende o le cause un

perjuicio;b) Que es acreedor a que se le declare comprendido en un derecho o beneficio establecido por una prescripción legal o

reglamentaria;c) Que la sanción disciplinaria que se le ha impuesto es injustificada o excesiva, con relación a la falta cometida.2. El

agente que se disponga formular un recurso deberá iniciarlo después de una profunda reflexión y llenando los siguientes requisitos:a)

Ser presentado por escrito y en forma individual;b) Ser formulado explícitamente, en términos respetuosos que no afecten la

autoridad o dignidad personal de quienes intervengan en la tramitación, o hayan afectado con su decisión el presunto derecho del

agente o que sean llamados a resolverlo;c) Estar fundado en los hechos que se expresan, en el derecho que se alegue o en razones de

equidad;d) Hacer constar si anteriormente se ha formulado reclamo por el mismo motivo, mencionando el expediente, antecedentes

y resolución final recaída e instancia que lo resolvió.3. El recurso puede ser formulado solamente después de haber tenido

conocimiento oficial de la decisión superior que lo motivó, o de haber sufrido un perjuicio por ella o de no encontrarse comprendido

en un derecho o beneficio al que se considere acreedor y deberá ser presentado dentro de los treinta (30) días subsiguientes en los

casos del inc. 1 aps. a) y b) y dentro de los diez (10) días subsiguientes en los casos del inc. 1, ap. c).4. En los casos comprendidos

en el inc. 1, aps. a) y b) el agente deberá presentar el recurso a su superior inmediato, quien dentro del plazo de dos (2) días hábiles,

deberá elevarlo a la autoridad superior de la dependencia.5. La autoridad superior de la dependencia, dentro de los ocho (8) días de

recibido lo resolverá, si es de su competencia, o lo elevará a la Dirección General del Personal, cuando lo considere procedente y

encuadrado dentro de las prescripciones reglamentarias o legales adjuntando los fundamentos que estime oportunos.La Dirección

General del Personal, deberá tramitarlo en un plazo máximo de quince (15) días de recibido salvo casos excepcionales en que por

resolución del comandante en jefe se modifique el mismo.6. Desestimado que fuera el recurso, dentro del plazo de ocho (8) días de

notificado de la denegatoria, o dentro del plazo de ocho (8) días, si transcurridos veinticinco (25) días de la presentación del mismo

no hubiese resolución notificada, el agente podrá dirigirse a la autoridad superior de la dependencia solicitando su elevación a la

Dirección General del Personal. Esta reconsideración, a la que se agregarán el expediente inicial y todos los antecedentes que

existieran, deberá ser elevada al organismo citado.7. La Dirección General del Personal, examinará las actuaciones motivadas por el

recurso y dentro del plazo de quince (15) días, ratificará o rectificará la propuesta de la instancia anterior a quien la devolverá para

su conocimiento y enterado del interesado.8. Tanto el agente, como la dependencia pueden pedir reconsideración de la resolución de

la Dirección General del Personal, dentro de los ocho (8) días de notificados de la misma. Por vía de ésta, el caso será presentado al

comandante en jefe para su decisión definitiva e inapelable, salvo el personal superior que podrá hacerlo posteriormente, ante el

Poder Ejecutivo.9. Si transcurridos veinticinco (25) días de la presentación a la Dirección General del Personal no hubiera resolución

notificada, dentro de los ocho (8) días subsiguientes tanto el agente como la dependencia pueden pedir la elevación a la última

instancia, tal como está indicado en 8.10. En los casos comprendidos en el inc. 1, ap. c), vale decir reclamos por sanciones

disciplinarias correctivas, los mismos son apelables en primera instancia ante el superior que impuso la sanción, siendo las instancias

sucesivas la autoridad superior de la dependencia, el director general del Personal y el comandante en jefe.11. Para la resolución de

los reclamos por las diferentes instancias rige lo indicado en 5, 6, 7, 8 y 9.Para la primera instancia rigen iguales plazos que los

indicados para la segunda.12. Si la sanción fuese impuesta por la autoridad superior de la dependencia u otra autoridad superior, la

segunda instancia será directamente el director general del Personal.13. En cualquiera de las instancias establecidas, la resolución
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que recaiga en un recurso o reclamo debe ser notificada al recurrente.14. La presentación de un recurso no exime al agente en ningún

caso de la obediencia de una orden del servicio, ni interrumpe el cumplimiento de la medida que dio origen al mismo.15. Cuando el

recurso no fuese presentado conforme a los requisitos establecidos o se compruebe que es infundado o evidentemente malicioso, el

agente que lo interpone se hará pasible de una sanción disciplinaria.16. Los plazos previstos en el presente artículo serán de días

corridos, salvo indicación en contrario.Art. 25.– Sin reglamentar.Art. 26.– Sin reglamentar.Art. 27.– 1. El agente no puede mantener

su afiliación en aquellas asociaciones sindicales que, como consecuencia de sus actividades, hayan sido declaradas ilegales.2. El

agente puede aceptar las designaciones y representaciones sindicales que le confieren las entidades a que se refiere el art. 27 del

estatuto, siempre que el ejercicio de las mismas sea compatible con las funciones de su empleo en la Administración Pública

nacional.3. De verificarse las circunstancias indicadas en el inc. 2, el agente está obligado a comunicarlo por escrito y por vía

jerárquica a la superioridad dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de haberse producido la designación, la que podrá ser

reconocida o denegada a partir del momento en que se tenga la comunicación oficial de la entidad sindical.4. Es permitido dentro de

cada dependencia (Dirección General de Jefatura, Taller, etc.) la actuación de uno o más agentes como delegados o representantes de

las entidades sindicales referidas en el art. 27 del estatuto, siempre que:a) Se les haya otorgado la representación legal por parte del

personal de su organismo respectivo, y ésta haya sido aprobada por la asociación sindical correspondiente;b) Actúen con fines lícitos

y de interés colectivo;c) Cumplan con las normas y disposiciones establecidas en la presente reglamentación.5. Las actividades a

desarrollar por los agentes en su carácter de representantes sindicales en el ámbito de la dependencia serán las que a continuación se

indican:a) Promover la divulgación y el conocimiento de las leyes, decretos, estatutos, reglamentos y normas que sean atinentes a los

servidores del Estado;b) Verificar la aplicación práctica de las mismas, a fin de recoger impresiones, observaciones y sugerencias a

efectuar a los organismos que las promulgaren;c) Estimular las iniciativas tendientes a la elevación moral, física y profesional de los

agentes promoviendo la creación o el incremento de círculos de cultura, bibliotecas y de toda otra actividad tendiente a dicho fin;d)

Cooperar con los organismos mutualistas y de ayuda social a fin de fomentar el perfeccionamiento de la respectiva actividad en

beneficio de sus afiliados;e) Participar, cuando sea requerido, en el estudio de nuevas normas y condiciones para el personal de la

dependencia.6. Normalmente las actividades del agente a que se refiere el inc. 5, serán desarrolladas fuera del horario de trabajo.7.

Cualquier reunión que por excepción, se considere necesario efectuar para los fines indicados en el inc. 5, en el local de la

dependencia, ser realizará fuera del horario de trabajo y previo consentimiento de la autoridad superior de la misma.8. Está

terminantemente prohibido al personal todo acto de propaganda oral o escrita de índole gremial dentro de los talleres y locales de

trabajo.9. Los representantes sindicales quedan autorizados, previo conocimiento de la superioridad a colocar en los lugares que se

indiquen al efecto (relojes-control, chaperos, ficheros, etc.) volantes con informaciones de carácter gremial, los que podrán ser

retirados por el personal al finalizar su horario de trabajo.10. La elevación a la superioridad de los asuntos o peticiones de índole

sindical a que se refiere el inc. 3, deberá ajustarse al siguiente procedimiento:a) La delegación de referencia se hará en primera

instancia y por escrito a la autoridad superior de la dependencia donde presta servicios el agente delegado;b) La autoridad superior

de la dependencia podrá, si está dentro de sus atribuciones, resolver el asunto, dando conocimiento de lo resuelto a la Dirección

General del Personal y a la entidad sindical regional.Cuando se trate de peticiones que escapan a las atribuciones del jefe de la

dependencia, éste lo comunicará a la entidad sindical regional, y ésta, por intermedio de su entidad central presentará el pedido a

consideración de la Dirección General del Personal.11. Cuando por la índole del asunto a resolver se estime que la solución interesa

por igual al personal civil de las tres fuerzas, el asunto será tratado por la Comisión de coordinación del Régimen para del Personal

Civil de las Fuerzas Armadas cuya resolución conjunta, aprobada por el ministro de Defensa y los respectivos comandantes en jefe,

será definitiva.12. La tramitación de cualquier gestión no autoriza –en ningún caso–, mientras ésta se resuelva, a suspender el

cumplimiento de órdenes o actividades del servicio.13. La tramitación de cualquier gestión debe formularse por el interesado de

acuerdo con lo que determina al respecto la presente reglamentación.14. Cuando las asociaciones sindicales lo soliciten, debe

procederse a retener de los haberes de los afiliados el importe de las cuotas de contribución, que se hayan aprobado conforme con lo

establecido en la legislación vigente.15. Sin perjuicio de las sanciones establecidas por el Código Penal y por la ley que reprime los

delitos contra la seguridad del estado, el agente responsable de actividades o manifestaciones que, bajo pretexto de una

reivindicación de derechos supuestos o reales, altere el orden y la disciplina, se hace pasible de las sanciones establecidas por el cap.

VII del estatuto.Art. 28.– 1. La autoridad superior del destino acordará facilidades a los agentes para el ejercicio de sus derechos

cívicos, en cuanto se refiere a su intervención en elecciones nacionales, provinciales o municipales.2. Debe presentar su libreta de

enrolamiento o libreta cívica, a la respectiva oficina de personal el primer día hábil siguiente al de la elección a los fines de constatar

la emisión del voto.Cuando no lo hubiera emitido por estar comprendido en disposiciones de la respectiva Ley Electoral, presentará

testimonio de autoridad competente.Cuando el agente no pueda emitir su voto por habérsele comisionado a un lugar alejado del

asiento de sus funciones, el organismo respectivo pondrá en conocimiento de la autoridad electoral que corresponda las razones que
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impiden al mismo emitir su voto; además dejará constancia de ello en la página anotaciones generales de su libreta de enrolamiento

o libreta cívica, empleando una sola línea.Art. 29.– Sin reglamentar.CAPÍTULO VII: DISCIPLINAArt. 30.– Las faltas de disciplina

motivarán las correspondientes sanciones disciplinarias.Sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales fijadas por las leyes

respectivas, el agente podrá ser sancionado disciplinariamente o privado de su empleo, por las causas y conforme a los

procedimientos que esta reglamentación determina.Las sanciones disciplinarias se aplican una vez cumplidos los siguientes

requisitos:– Comprobación de la falta.– Calificación de la falta.– comunicación inmediata por escrito al agente de la sanción

aplicada, con indicación de las causas que motivaron la medida.– Instrucción de la información sumaria o del acta que

corresponda.Art. 31.– Las sanciones disciplinarias serán aplicadas por las autoridades que a continuación se indican, las que tendrán

además las facultades correspondientes a las instancias que las precedan:1. Observación o apercibimiento: Jefes de sección o

equivalente, a los agentes directamente subordinados y jefes de departamento, división o equivalente, a los agentes directa o

indirectamente a sus órdenes.2. Suspensión: Hasta tres (3) días continuos: el jefe del departamento a los agentes bajo su

dependencia.Hasta diez (10) días continuos: El jefe del organismo a los agentes bajo su dependencia.Hasta treinta (30) días

continuos: El director general del Personal.3. Cesantía: Autoridad facultada para efectuar nombramientos en el agrupamiento en que

revista el agente.4. Exoneración: Poder Ejecutivo nacional.Art. 32.– 1. Apercibimiento: Equivalente a 0,25 - 0, 50 - 0,75 - 1 - 1,25 -

1,50 o 1,75 puntos.2. Suspensión de empleo: Desde uno (1) hasta treinta (30) días continuos.3. Los puntos que se gradúen en la

sanción de apercibimiento, inciden en la hoja de calificación y cada día de suspensión de empleo impuesto, afectará dicha hoja a

razón de dos (2) puntos.Al imponerse estas sanciones se establecerá dentro de los límites señalados, los días de suspensión de

empleo o los puntos a descontar.4. Son causas que motivan sanciones disciplinarias, las previstas en este capítulo, el incumplimiento

de las obligaciones o el quebrantamiento de las prohibiciones especificadas en el cap. V.5. Las faltas de puntualidad no justificadas

de hasta sesenta (60) minutos, cuando exceda de cinco (5) faltas en el período de calificación anual, originarán descuentos de puntos

en la calificación y sanciones, con arreglo a la siguiente escala:a) Por cada llegada tarde, entre la 6ta. y 10ma., ambas inclusive: 0,50

puntos;b) La 11ma.: Apercibimiento equivalente a 1,00 punto;c) La 12ma.: Apercibimiento equivalente a 1,50 puntos;d) La 13ra.:

Suspensión de empleo de un (1) día;e) La 14ta.: Suspensión de empleo de dos (2) días;f) La 15ta.: Suspensión de empleo de tres (3)

días.De sobrepasarse el límite de quince (15) llegadas tarde no justificadas en el período de calificación anual, se aplicará lo

establecido en el art. 35, inc. 1, ap. e).6. Las llegadas tarde ocasionadas por razones de carácter públicas o aquellas debidamente

justificadas por el jefe del organismo, no se registrarán y por consiguiente no serán computados a los fines del inc. 5.7. Las llegadas

tarde que excedan de sesenta (60) minutos y no sean justificadas conforme a los previsto por el inciso 6, se considerarán

inasistencias y el agente no podrá tomar servicio.8. Se considerará inasistencia la no concurrencia del agente a cumplir con sus

tareas, por causas no previstas en la reglamentación al art. 22. El cómputo correspondiente a tales inasistencias se hará por cada día

laborable que el agente falte al servicio.9. Las inasistencias no justificadas ocurridas en el período de calificación anual, originarán

descuentos de puntos o sanciones de acuerdo con la siguiente escala:a) Por cada inasistencia, entre la 1ra. y la 5ta., inclusive: 1,00

punto;b) La 6ta.: Suspensión de empleo de un (1) día;c) La 7ma.: Suspensión de empleo de dos (2) días;d) La 8va.: Suspensión de

empleo de tres (3) días;e) La 9na.: Suspensión de empleo de cuatro (4) días;f) La 10ma.: Suspensión de empleo de cinco (5) días.De

sobrepasarse el límite de diez (10) inasistencias no justificadas, en el período de calificación anual, se aplicará lo establecido en el

art. 33, inc. 1, ap. d).10. Las inasistencias debidamente justificadas por el jefe del organismo, no afectarán la calificación.11. Serán

objeto de descuento sobre la respectiva remuneración del agente:a) Los días de suspensión de empleo;b) Los días de inasistencia no

justificada;c) Los días de inasistencia justificados que excedan de los otorgados por el art. 22, inc. 20, ap. c), acápite B.12. Todo

embargo dará motivo a una investigación acerca de las causales que lo originaron, empleándose a ese efecto el formulario anexo

XIX.13. A los fines de la sanción que pudiera corresponder al agente, los embargos se clasifican en punibles y no punibles.14. Los

embargos producidos como consecuencia de juicios por alimentos, litisexpensas o ampliación de un embargo anterior, se

considerarán no punibles.15. Los embargos trabados al agente en carácter de codeudor y levantados dentro de los treinta (30) días de

su notificación, podrán ser considerados no punibles cuando medien circunstancias atenuantes debidamente comprobadas.16. Los

embargos trabados por error no se considerarán como embargo, no afectan la foja de servicio del agente y por lo tanto no se

registrarán.17. Los embargos punibles afectarán la calificación anual del agente a razón de seis (6) puntos por embargo. Si el

embargo fuera levantado, dentro de los treinta días corridos de la notificación correspondiente, dicho puntaje será disminuido a tres

(3) puntos.La determinación de la punibilidad o no del embargo, estará a cargo del director general del Personal.Art. 33.– 1. Son

causas para la cesantía:a) No presentar dentro de los plazos que jurisdiccionalmente se determinen, la documentación a que se refiere

el art. 3 de la reglamentación;b) Inasistencias no justificadas durante seis (6) días laborables continuos;c) Faltas de puntualidad no

justificadas que excedan de quince (15) días en el período de calificación;d) Inasistencias no justificadas que excedan de diez (10)

días en el período de calificación anual, excepto el caso previsto en el ap. b);e) Incurrir en faltas que den lugar a suspensiones,
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cuando haya reunido en los doce (12) meses anteriores, treinta (30) días de suspensión;f) No presentarse, sin causa justificada, a su

nuevo destino o no hacerse cargo de sus funciones al ser nombrado dentro de los plazos establecidos por el art. 10 inc. 11 de esta

reglamentación;g) Ser infractor a las leyes de enrolamiento, empadronamiento o servicio militar;h) Haber sido embargado por cuarta

vez dentro de un plazo de cinco (5) años. A este fin, sólo se considerarán los embargos punibles;i) Haber sido exonerado de otro

cargo que desempeñare en la Administración Pública nacional;j) Falta de lealtad a la institución, autoridades o superiores;k)

Divulgar asuntos de carácter reservado, confidencial o secreto, salvo que por la gravedad de la falta corresponda su exoneración;l)

No someterse al control de autoridad sanitaria o no seguir el tratamiento médico que se le prescriba, cuando se halle en uso de

licencia para la atención de la salud;m) Faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tareas y que hubieran sido previamente

sancionadas;n) Falta grave en actos de servicio;o) Ser declarado en concurso civil o quiebra, salvo caso debidamente justificado;p)

Inconducta notoria;q) Reiterados partes de enfermo falsos;r) Haber sido condenado por delito militar, salvo que por la naturaleza del

mismo esté comprendido en el punto siguiente.2. Son causas para la exoneración del agente:a) Delito contra las instituciones del

estado;b) Falta grave que perjudique material o moralmente a las instituciones del Estado;c) Delito de carácter doloso;d) Por todo

acto de indisciplina de carácter grave a su jefe o cualquiera de sus superiores jerárquicos;e) incumplimiento de disposiciones legales,

cuya gravedad le imponga esta sanción;f) Indignidad moral.3. Cuando el agente sea declarado cesante de otro cargo que

desempeñara en la Administración Pública, previo análisis de los hechos causales de la medida, se determinará si corresponde

aplicarle sanción disciplinaria. Si por los hechos correspondiere la cesantía del agente, ello se dispondrá sin información sumaria, en

cuyo caso se labrará el acta según anexo XX.4. En los casos de condena impuesta por la justicia ordinaria, la superioridad apreciará

si la naturaleza del hecho, los alcances de la sentencia pronunciada, las circunstancias que rodearon a aquél y los antecedentes del

agente, justifican o no la exoneración.5. El incumplimiento de las obligaciones o el quebrantamiento de las prohibiciones

determinadas en el cap. V darán lugar, según su gravedad, a la aplicación de las sanciones que correspondan.6. Las causales

enunciadas en este capítulo no excluyen otros que importen violaciones de los deberes del personal.7. La información sumaria es la

actuación que se instruye cuando presuntivamente se considere que la falta cometida por el agente, sea causal de cesantía o

exoneración. Su instrucción será ordenada por el jefe del organismo, inmediatamente de conocido el hecho y se iniciará de oficio o

por denuncia escrita y ratificada, ajustándose a las normas que a tal fin se establezcan jurisdiccionalmente.8. La información sumaria

tendrá carácter reservado, pudiendo aumentar su grado de reserva si los hechos que la originan o los que surjan de la misma, así lo

aconsejan.9. Cuando para el esclarecimiento de los hechos investigados se estime necesario el alejamiento del agente sumariado, la

autoridad que ordenó el mismo podrá:a) Poner al agente a disposición de la Dirección General del Personal, a fin de que se le asigne

transitoriamente nuevo destino, hasta la sustanciación de la información sumaria;b) Declarar al agente en situación de inactividad

por un término de hasta treinta (30) días continuos.Cumplido ese lapso, sin que se hubiere dictado resolución, podrá seguir en

inactividad si de la sustanciación de la información sumaria, surgen evidencias que hagan presumir que al implicado corresponderá

aplicársele cesantía o exoneración, caso contrario deberá ser reiterado al servicio.10. El agente puesto en situación de inactividad, no

percibirá remuneración mientras permanezca en esa situación.11. Si como consecuencia de la información sumaria, se le impone al

agente la sanción de cesantía o exoneración, el mismo no tendrá derecho a la percepción de la remuneración correspondiente al lapso

durante el cual permaneció en inactividad. Si la sanción impuesta no fuera de cesantía o exoneración, el agente deberá percibir la

remuneración íntegra correspondiente al lapso de inactividad, salvo que se lo sancionara con suspensión de empleo, en cuyo caso se

efectuará el descuento de remuneración correspondiente.12. La instrucción de la información sumaria y la inactividad del agente no

constituye impedimento para cualquier modificación en sus retribuciones que pudiera corresponderle.13. No se dará curso a la

renuncia presentada por un agente involucrado en una información sumaria, hasta tanto no haya recaído resolución definitiva en la

misma.14. Si de las actuaciones surgieran pruebas fehacientes de haberse violado una norma penal, se impondrá de ello a las

autoridades judiciales pertinentes sin perjuicio de la prosecución de la información sumaria y de la sanción correspondiente, que será

independiente de la que recaiga en la causa penal.Art. 34.– Para disponer las sanciones de cesantía y exoneración, que no requieran

instrucción sumaria, previamente se labrará el acta según el anexo XX.Art. 35.– Producida la exoneración o cesantía de un agente, el

organismo o dependencia al cual pertenecía el mismo, remitirá a la Dirección General del Personal el legajo correspondiente y

demás antecedentes.La Dirección General del Personal comunicará la aplicación de la sanción de exoneración y de cesantía dentro

de los diez (10) días de haber recibido la comunicación, a las demás Fuerzas Armadas, ministerios y secretarías de Estado.Art. 36.–

Sin reglamentar.Art. 37.– El agente declarado cesante, podrá solicitar su rehabilitación ante la Dirección General del Personal,

siempre que hubiere transcurrido más de seis (6) meses desde la fecha de su separación.Si le fuera denegado, no se dará curso a una

nueva petición, hasta transcurridos dos (2) años de la anterior.Igual procedimiento seguirá el agente exonerado, pero ajustándose a

los plazos de más de dos (2) y cuatro (4) años respectivamente.Los pedidos de rehabilitación serán resueltos por la misma autoridad

que impuso la sanción.CAPÍTULO VIII: CESEArt. 38.– 1. Sin reglamentar.2. Sin reglamentar.3. Sin reglamentar.4. Sin
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reglamentar.5. Sin Reglamentar.6. Haber obtenido una calificación por desempeño menor de cuatro (4) puntos durante dos (2) años

consecutivos o tres (3) años alternados en los últimos cinco (5) años.7. Cuando por terminación o cambio de funciones, disminución

de tareas o razones generales de economía, sea necesario reducir la planta básica de un organismo, antes de disponer el cese del

agente, se procederá a efectuar el listado de excedentes, ordenándolos según el puntaje que resulte de sumar:a) Promedio de todas las

calificaciones anuales obtenidas desde su ingreso;b) Cargas de familia agregando por cada una de ellas medio punto;c) Antigüedad

en el ámbito establecido en el art. 1 del estatuto, agregando 0,2 puntos por cada año de servicio;A igualdad de puntaje, se dará

preferencia al agente que tenga mejor promedio de calificación.Se reubicará al personal por el orden de mérito que surja del puntaje

anterior, tratando de darle destino en otro organismo que lo requiera dentro de la misma jurisdicción, o en su defecto en otro fuera de

ella que pudiera necesitarlo, manteniéndolo en su agrupamiento, clase y especialidad, o asignándole otra compatible con su

capacidad comprobada, pero manteniéndolo en la misma categoría. Si agotadas las gestiones indicadas precedentemente no fuera

posible reubicar a algún agente, éste quedará en disponibilidad por el término de doce (12) meses a partir de la fecha en que se opere

la reducción de la planta básica.En el transcurso de dicho lapso, el personal aludido deberá ser reubicado con prioridad absoluta en

cualquier vacante de la especialidad, de equivalente nivel y jerarquía, existente o que se produzca en el ámbito del presente régimen,

si reúne las condiciones exigidas. En el ínterin no prestará servicios, percibiendo la remuneración, retribuciones suplementarias y

subsidios que corresponde.No podrán disponerse designaciones en el ámbito del presente régimen mientras exista personal en estado

de disponibilidad, en igual o equivalente nivel y jerarquía y que reúna las condiciones requeridas por la vacante existente,

debiéndose llenar la misma por transferencia.Si la reubicación del agente resultara imposible cumplido el plazo de disponibilidad, se

operará el cese, en cuya oportunidad el agente tendrá derecho a percibir la indemnización prevista en el art. 20, inc. 1. Los cargos

eliminados y las funciones inherentes a los mismos no podrán ser recreados hasta después de dos años de haberse operado su

supresión.El personal que se hallare gozando o se encuentre en condiciones de obtener un beneficio de pasividad igual o superior al

setenta por ciento (70%) de su remuneración computable a los fines jubilatorios del régimen previsional para el personal en relación

de dependencia y fuera alcanzado por la disponibilidad precedente, no tendrá derecho a la reubicación ni a la indemnización y cesará

automáticamente al término de los doce (12) meses establecidos.Las disposiciones del presente inciso no serán de aplicación para el

personal incorporado en virtud del art. 11.8. El cese se producirá una vez agotadas las licencias a que el agente tuviere derecho.9. Se

producirá el cese en los casos de exoneración y cesantía.10. Los requisitos establecidos para la jubilación son los determinados en la

legislación vigente al efecto.11. Sin reglamentar.12. Sin reglamentar.13. Sin reglamentar.Art. 39.– La comunicación de cese al

agente será efectuada por el organismo donde el mismo prestaba servicios.CAPÍTULO IX: DISPOSICIONES GENERALESArt.

40.– 1. En el legajo personal se reúnen todos los antecedentes personales del agente para su ingreso en la respectiva fuerza armada y

luego de producido éste, todas las constancias relativas a su actuación hasta el cese de su función. El mismo tendrá carácter

reservado excepto el del personal superior que será de carácter confidencial.2. Para cada agente se llevan los siguientes ejemplares

de su legajo personal:a) Original: Cuya actualización está a cargo de la Dirección General del Personal;b) Duplicado: Cuya

actualización está a cargo de la repartición donde reviste el agente.El legajo personal duplicado debe ser una copia fiel y contener los

mismos documentos que el original, salvo cuando expresamente se indique lo contrario. Para ello, toda autoridad en cuyo poder obre

un documento que deba ser agregado al legajo personal, remitirá oportunamente el original y duplicado de dicho documento a las

autoridades encargadas de la actualización de los correspondientes legajos personales.3. En los casos de pases o permutas de

personal la dependencia de origen debe remitir a la de destino, el legajo duplicado.En los casos de transferencia de personal de una

jurisdicción a otra, se solicitará a las de origen la remisión del legajo respectivo, cuyas gestiones serán efectuadas por la Dirección

General del Personal.4. El legajo personal duplicado del agente permanecerá en la dependencia donde prestaba servicios, hasta

cumplidos cinco (5) años de producido el cese, al término de los cuales podrá ser destruido.5. El legajo personal se cerrará con una

copia del decreto, resolución o disposición del cese correspondiente.6. El legajo deberá contener:a) Una fotografía de 4,5 x 4,5 cm;b)

Índice general;c) Ficha personal debidamente cumplimentada (anexo VIII).La documentación exigida a tales efectos, no será

retenida, bastando solamente efectuar su exhibición, excepto los documentos expresamente indicados;d) Constancias de ascensos,

pases, los que serán asentados en la foja de servicios;e) Certificado de salud expedido por la sanidad militar (anexo IX);f) Copia del

decreto, resolución o disposición del nombramiento;g) Original o copia de la parte dispositiva de los sumarios e informaciones

administrativas que hubieran dado origen a la imposición de sanciones disciplinarias;h) Copia de mandamientos, levantamientos de

embargos y comunicaciones de mora en el pago, por orden de fecha y actuaciones relacionadas con los mismos;i) Testimonio de las

sentencias de los tribunales, constancias judiciales sobre divorcio y declaratoria de herederos;j) Hojas de calificaciones correlativas

(anexos XXI o XXII);k) Copia fotográfica de títulos o certificados de estudios, debidamente autenticados;l) Todo expediente,

información o documento que la superioridad disponga que se agregue al legajo;m) Declaración jurada a efectos de la liquidación

del subsidio familiar (anexo XVI);n) Copia del decreto, resolución o disposición por la que se dispone su baja, cesantía o
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exoneración.7. En el caso de que un agente civil sea reincorporado, se habilitará el legajo que le correspondía mientras perteneció a

la institución.Art. 41.– 1. Período de calificación:a) Completo: Desde el 1 de octubre al 30 de septiembre;b) Incompleto: Desde un

(1) mes hasta once (11) meses. En los casos de fracción de mes, quince (15) días se considerarán mes entero y menos de quince (15)

días se despreciará;c) El agente que a la fecha de la calificación tenga menos de dos (2) meses de actividad en el período no será

calificado, en cuyo caso este lapso se adicionará al período de actividad de la hoja de calificación inmediata posterior;d) El personal

dado de alta, como permanente será calificado conforme con lo prescripto en el art. 15 de esta reglamentación;e) El personal dado de

alta como transitorio, será calificado conforme con lo prescripto en el art. 7 de esta reglamentación.2. Autoridad que califica:a)

Comandantes, directores generales o nacionales, directores o jefes de organismo con jerarquía equivalente;b) Jefes de departamento,

divisiones, secciones o jefaturas equivalentes;c) Cuando la autoridad que deba calificar tenga menos de dos (2) meses de

permanencia en su cargo, la autoridad superior de la dependencia puede designar entre las autoridades que califican, la que esté

capacitada para hacerlo.3. Instancias a calificar: En general tres (3) instancias, que serán determinadas por las autoridades indicadas

en el inc. 2, ap. a).La primera y segunda instancias son informativas y la última instancia es la definitiva.4. Escala: La escala de

calificación será de uno (1) a diez (10) puntos, pudiéndose utilizar fracciones de 0,50 puntos. Se considerará aplazado el agente cuya

calificación por desempeño sea inferior a cuatro (4) puntos.5. Instrucciones para la confección de la hoja de calificaciones: A efectos

de confeccionar la hoja de calificaciones, la oficina de personal de la respectiva dependencia procederá a llevar las partes I y III

(excepto B y evaluación total), asentando los datos y novedades referentes al agente, ocurridos dentro del período que abarca la

calificación. Para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:a) Parte I: Además de las referencias del agente se anota el detalle

de las licencias otorgadas, en el período que abarca la calificación, que no inciden en la misma, de acuerdo con lo determinado en el

art. 22;b) En la parte III, en “enfermedades de tratamiento breve”, se anotan: En la primera columna los días de inasistencia por

enfermedades comunes cuando sean hasta cuarenta y cinco (45), justificados por autoridad sanitaria o concedidos en calidad de

licencia por igual causa; en la tercera columna, cuando corresponda, se anota la diferencia, una vez deducida la tolerancia de la

segunda columna. La diferencia de la tercera columna, multiplicada por el coeficiente de la cuarta, da el total de puntos a anotar en

la quinta columna;c) En “faltas injustificadas”, en la primera columna se anotan las faltas que no originen sanción (máximo cinco

[5], de acuerdo con el art. 32, inc. 9 de esta reglamentación). Como no hay tolerancia se anota el mismo número en la tercera

columna, se multiplica por el coeficiente de la cuarta y se anotan los puntos en la quinta.De la sexta (6ta.) a la décima (10ma.) falta,

se asientan en sanciones correctivas; más de diez originan cesantía por aplicación del art. 33, inc. 1, ap. d);d) En “llegadas tarde” en

la primera columna se anotan las que no originan sanción (máximo diez [10], de acuerdo con el art. 32, inc. 5 de esta

reglamentación). Se resta la tolerancia de la segunda columna y la diferencia, cuando corresponda, se asienta en la tercera columna y

se multiplica por el coeficiente de la cuarta anotando, los puntos en la quinta. De la undécima (11ma.) a la decimoquinta (15ta.),

inclusive, se asientan en sanciones correctivas; más de quince (15) originan cesantía por aplicación del art. 33, inc. 1, ap. c);e) En

“enfermedad de familiares” se anotan en la primera columna los días de licencia por esta causa. Con la tercera y quinta columnas se

procede como en los casos precedentes;f) En “sanciones correctivas” se anotan las que se hubiesen impuesto al agente, con los

puntos sancionados, cuando esto corresponda de acuerdo con el art. 32.Cuando no registre sanciones, se anota “No ha tenido”;g) En

“embargos” se anotan las novedades ocurridas con la indicación del expediente que lo originó y los puntos con que se hubiera

sancionado cada caso, según corresponda, de acuerdo con el art. 32, inc. 17. Cuando no registre novedad, se anota “No ha tenido”;h)

Asentados los datos correspondientes de enfermedades, asistencia, puntualidad, sanciones y embargos, se suman los puntos de los

tres parciales que forman la parte A y el total se anota a continuación de la misma letra en la parte II;i) En “licencias que afecten el

período de actividad” - “T” se anotan las que lo afecten de acuerdo con lo estipulado en el art. 22 de esta reglamentación.A los

efectos del cómputo, si la licencia comienza en fecha que no sea 1 de mes, se considerará a partir del 1 del mes siguiente,

agregándose la fracción desechada a partir del día de finalización de la misma.En la suma total de licencias que afectan T, los

períodos menores de quince (15) días se despreciarán; los de quince (15) días o mayores se computarán como mes entero;j) El total

de meses de licencia concedidos se deduce de los meses que abarca la hoja de calificación y la diferencia resultante es el “período de

actividad” - “T ”que se anota a continuación de la misma letra en la parte II.6. El agente para ser calificado en la parte III B, debe

haber prestado servicios efectivos durante dos (2) meses, como mínimo, dentro del período que abarca la hoja de calificación.Los

conceptos de la parte B son calificados por la primera instancia con tinta verde y la segunda con tinta roja, marcando con una “X”

sobre las escalas correspondientes. La última instancia calificará con tinta azul en la columna de la derecha, en números, de cero (0)

a diez (10), redondeado a cincuenta centésimos (0,50) de punto.La suma de los puntos de los ocho conceptos forman la parte B, la

que se anota a continuación de la misma letra en la parte II.7. La “evaluación total” la formula cada instancia con los mismos colores

indicados en el inc. 6. En los casilleros a) se debe indicar la cantidad de agentes que el calificador ha encuadrado, según su

apreciación, en cada una de las categorías señaladas. La suma de los casilleros a) debe coincidir con el total de agentes calificados,
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en el período, por el calificador.En los casilleros b) el calificador deberá marcar con una “X” la categoría en la cual considera

encuadrado al agente a quien se confecciona la calificación.8. La “calificación especial” se formula en la parte IV, únicamente para

los agentes que desempeñen funciones de jefe o encargado; tiene solamente carácter informativo no interviniendo en el promedio.

Las instancias calificadoras lo harán con una “X” dentro de la casilla de cada concepto utilizando, según el número de instancias, los

colores citados en el inc. 6.9. La parte V: Observaciones, es obligatorio llenarla, fundamentando perfectamente el concepto, cuando

al agente se lo califica como “excepcional” o “poco satisfactorio” en el rubro “evaluación total”.10. Para conocer los puntos que en

definitiva corresponde acreditar al agente en el período considerado, la oficina de personal efectuará las operaciones indicadas en la

parte II.Las calificaciones “por desempeño” y “por actividad” se asientan hasta el centésimo para lo cual se calcularán al milésimo y

luego se redondearán (cuatro [4] milésimos o menos al centésimo inferior; cinco [5] o más, al superior).11. Establecidos los

conceptos, se hará conocer al agente la calificación de la última instancia por medio del formulario anexo XXIII o XXIV.12. La

calificación del personal adscripto, debe formularla la autoridad de la dependencia donde haya sido comisionado.13. Trámites

posteriores:a) Completada la calificación, se remitirá el original a la Dirección General del Personal antes del 15 de octubre del

mismo año;b) El ejemplar duplicado lo archivará el organismo respectivo;c) Se confeccionará el formulario del anexo XXIII o

XXIV para su entrega al agente.14. Procedimiento en caso de pases:a) Las autoridades respectivas del destino de revista del agente

confeccionarán la hoja de calificación por el período que corresponda, cerrándola a la fecha del traslado;b) El nuevo destino, en la

época reglamentaria formulará una nueva hoja de calificación que abarque el período correspondiente a ese destino;c) En cualquiera

de los dos casos, cuando el período de actividad en el destino sea menor de dos (2) meses, se formulará igualmente la hoja de

calificación, a cuyos efectos se tomarán como conceptos (parte III B) los de la hoja de calificación inmediata anterior;d) Cuando se

produzca el paso del calificador (únicamente la última instancia) se procederá en forma similar a la indicada en los apartados

precedentes.15. Procedimiento en caso de transferencia:a) Entre organismos comprendidos en el ámbito del art. 1 del estatuto, se

procederá en igual forma que la señalada en el caso de pases;b) De un organismo no comprendido en el ámbito del art. 1 del estatuto

a otro que sí lo esté. El nuevo organismo solicitará al destino de origen la confección de la calificación, la que sólo tendrá carácter

informativo.En la época reglamentaria confeccionará la hoja de calificación por el período de actividad en el nuevo destino, tomando

como antecedente la calificación informativa recibida del organismo de procedencia.Si el período es menor de dos (2) meses, se

procederá como en el inc. 1, ap. c) de este artículo.16. Procedimiento en caso de cambio de agrupamiento, clase o subclase:a)

Cuando se efectúen cambios de agrupamiento, clase o subclase, los agentes deben ser calificados en la clase de origen hasta la fecha

de efectivización del cambio, debiéndose remitir el original de la hoja de calificación a la Dirección General del Personal.En el caso

particular que el cambio de produzca con fecha 1 de noviembre, se formulará la calificación tomando como parte III B la de la hoja

anterior y como período de actividad “T”, un (1) mes.b) A todo agente que haya cambiado de agrupamiento, clase o subclase, se lo

calificará en la fecha reglamentaria establecida en el inc. 1 por el período de actividad en su nueva situación.En el caso particular

que el cambio se haya efectuado con fecha 1 de septiembre, se formulará la calificación tomando como parte III B, la de la hoja

anterior y como período de actividad “T” un (1) mes.c) Procedimiento en caso de licencias:Cuando por motivo de licencia, los

agentes hayan prestado servicios inferiores a dos (2) meses en el período que abarca la hoja, serán calificados en la época

correspondiente tomando como parte III B la de la hoja anterior y como período de actividad “T” el que corresponda;d) Si por

aplicación del apartado anterior, al agente le corresponden menos de cuatro (4) puntos en la “calificación por desempeño”, este plazo

no será considerado como tal a los efectos de lo establecido en el art. 38, inc. 6 de la reglamentación;e) El agente que cese en su

función conforme al art. 38, debe ser calificado hasta el último día de servicio efectivo, enviándose el original de la hoja de

calificación a la Dirección General del Personal.Art. 42.– Procedimiento a seguir en caso de accidentes de trabajo y enfermedades

profesionales:1. Ocurrido el accidente, el superior inmediato de la víctima tomará las providencias necesarias para proporcionar a

ésta la asistencia sanitaria que la importancia de las lesiones exija.2. Luego deberá informar a la oficina de personal, del destino, la

que procederá de acuerdo con las normas que jurisdiccionalmente se establezcan.3. La incapacidad permanente será clasificada por

la autoridad sanitaria respectiva en absoluta o parcial, debiendo fijar el porcentaje de disminución para el trabajo de acuerdo con lo

establecido en el art. 60 de la reglamentación de la ley 9688 .4. Al cumplirse el primer año de inhabilitación del accidentado y a los

efectos determinados en el inc. d) del art. 8 de la ley 9688 , se procederá de conformidad con las normas que se determinen

jurisdiccionalmente.5. Cuando un accidente del trabajo hubiera producido el fallecimiento de la víctima, se ordenará de inmediato la

instrucción de una información sumaria para determinar las causas del hecho y si el accidente es o no imputable a la víctima u otro

personal.6. Es obligación denunciar todo accidente del trabajo sin distinción de su gravedad somática inmediata, en consecuencia el

requisito de la denuncia debe cumplirse en todos los casos que determinen inhabilitación cualquiera sea su gravedad aparente.7. Si

como consecuencia de un mismo hecho se accidentaran dos (2) o más agentes, las actuaciones correspondientes a cada uno se

instruirán por separado.8. Se entiende por enfermedades profesionales, sólo aquellas cuya causa se debe exclusivamente al trabajo
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del agente en la profesión que desempeña. Para determinar la misma, la dependencia donde el agente prestó servicios, instruirá una

información que contenga los elementos de juicio suficientes para que la autoridad sanitaria respectiva dictamine sobre el particular.

Las actuaciones deben ser resueltas en definitiva por la Dirección General del Personal, de cuya decisión debe notificarse al

interesado. Si éste expresara su disconformidad deberá fundamentarla aportando antecedentes que permitan una revisión de las

actuaciones.Cuando se establezca que el agente padece una enfermedad profesional, se procederá a confeccionar el acta de accidente

de trabajo y a tramitarla como si se tratara de un accidente.Art. 43.– Sin reglamentar.Art. 44.– Sin reglamentar.Art. 45.– Sin

reglamentar.Nota: Cuando en el texto del presente se mencione Dirección General del Personal deberá entenderse como el

organismo superior administrador del personal de cada jurisdicción ya sea que se denomine comando, dirección general o jefatura de

personal o cualquier otra denominación que se establezca en el futuro.ANEXO I: AGRUPAMIENTO PERSONAL

UNIVERSITARIO   Clase I         Clase II         Clase III       Abogado      Agrimensor especializado en servicio   geohidrográfico     

Asistente social e industrial     Arquitecto      Asistente social      Bibliotecario     Bacteriólogo      Dietista      Fonoaudiólogo    

Contador público nacional      Estadístico      Obstétrica     Doctorados en general      Farmacéutico      Auxiliar ortóptico    

Ingenieros en todas las ramas      Kinesiólogo      Visitador de higiene     Médico      Procurador      Especialidades a nivel

universitario   (títulos o certificados) con planes de estudio de 1 a 3 años     Odontólogo      Químico            Profesionales o

licenciaturas con planes   de estudios universitarios de 5 años como mínimo      Traductor público                   Profesionales o

licenciaturas con planes   de estudios universitarios de 4 años           ANEXO II: AGRUPAMIENTO PERSONAL DE SEGURIDAD

Y PROTECCIÓN AL VUELO   Clase I         Clase II         Clase III         Clase IV       Controlador principal terrestre      Controlador

terrestre de 1ra.      Controlador terrestre de 2da.      Auxiliar controlador terrestre     Operador principal de comunicaciones     

Operador de comunicaciones de 1ra.      Operador de comunicaciones de 2da.      Auxiliar operador de comunicaciones     Técnico

principal de telecomunicaciones      Técnico de telecomunicaciones de 1ra.      Técnico de telecomunicaciones de 2da.      Auxiliar

técnico de telecomunicaciones     Técnico principal mecánico de grupos   electrógenos      Técnico mecánico de grupos electrógenos 

 de 1ra.      Técnico mecánico de grupos electrógenos   de 2da.      Auxiliar técnico mecánico de grupos   electrógenos     Técnico

principal en pronósticos      Técnico en pronósticos de 1ra.      Técnico en pronósticos de 2da.      Auxiliar técnico en pronósticos    

Técnico principal en observación   meteorológica      Técnico en observación meteorológica de   1ra.      Técnico en observación

meteorológica de   2da.      Auxiliar técnico en observación   meteorológica     Técnico principal en instrumental   meteorológico     

Técnico en instrumental meteorológico de   1ra.      Técnico en instrumental meteorológico de   2da.      Auxiliar técnico en

instrumental   meteorológico     Verificador principal de radioayudas      Verificador de radioayudas de 1ra.      Verificador de

radioayudas de 2da.      Auxiliar verificador de radioayudas    ANEXO III: AGRUPAMIENTO PERSONAL TÉCNICO   Clase I      

  Clase II         Clase III         Clase IV                            Archivista técnico            Asistente dental especializado      Asistente dental   

  Ayudante de asistente dental            Bibliotecario      Auxiliar Bibliotecario mapotecario                   Computador meteorológico       

           Enfermero especializado      Enfermero      Auxiliar de Enfermería      Ayudante de Enfermería     fotógrafo aeronáutico           

 Auxiliar fotógrafo aeronáutico      Ayudante fotógrafo aeronáutico     Fotogrametrista             Auxiliar fotogrametrista      Ayudante

fotogrametrista                   Eviscerador                   Fotógrafo técnico      Fotógrafo                                 Helicopista            Inspector

principal control de calidad      Auxiliar de Inspector de control de   calidad      Ayudante de Inspector de control de   calidad    

Laboratorista principal      Laboratorista      Auxiliar de laboratorista      Ayudante de laboratorista     Maestro mayor de obras     

Técnico en construcciones de obras                          Maquinista de embarcaciones, dragas y   remolcadores                          Mecánico

dental especializado      Mecánico dental      Ayudante de Mecánico dental     Observador radiosondista      Observador radiosondista

de 2da.                          Observador geofísico      Auxiliar de observador geofísico                   Observador hidrológico      Auxiliar de

observador hidrológico                   Observador meteorológico      Auxiliar de observador meteorológico            Operador de

comunicaciones      Operador comunicaciones de 2da.                   Operador de radar      Radiometeorólogo      Radio-operador           

              Operador A.P.T.            Operador de computadora mayor o de 1ra. (S.C.D.)      Operador de computadora de 2da. o de 3ra.  

(S.C.D.)      Operador de computadora de 4ta. (S.C.D.)      Operador de computadora de 5ta. (S.C.D.)            Operador

perfoverificación mayor o de   1ra.      Operador perfoverificación de 2da. o de   3ra. (S.C.D.)      Operador perfoverificación de 4ta.

o de   5ta. (S.C.D.)            Operador de máquinas convencionales mayor   o de 1ra.      Operador de máquinas convencionales de  

2da. o de 3ra. (S.C.D.)      Operador de máquinas convencionales de   4ta. o de 5ta. (S.C.D.)     Programador analista mayor o de 1ra.

(S.C.D.)      Programador analista de 2da. o de 3ra. (S.C.D.)      Programador analista de 4ta. (S.C.D.)      Programador analista de

5ta. (S.C.D.)     Planificador mayor o de 1ra. (S.C.D.)      Planificador de 2da. o de 3ra. (S.C.D.)      Planificador de 4ta. (S.C.D.)     

Planificador de 5ta. (S.C.D.)     Programador mayor o de 1ra. (S.C.D.)      Programador de 2da. o de 3ra. (S.C.D.)      Programador de

4ta. (S.C.D.)      Programador de 5ta. (S.C.D.)     Preparador de farmacia especializado      Preparador de farmacia principal     

Preparador de farmacia      Ayudante de Preparador de farmacia     Perito identificador dactiloscopo      Técnico en dactiloscopia     
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Auxiliar en dactiloscopia            Pronosticador             Auxiliar de pronóstico            Proyectista      Dibujante técnico      dibujante    

              Psicotécnico                          Sobrestante                          Técnico agrónomo                   Técnico aeronaútico      Técnico

aeronaútico de 2da.                          Técnico auxiliar de medicina      Pedicuro                   Técnico catalogador y codificador     

Auxiliar de catalogador y codificador      Ayudante de catalogador y codificador            Técnico cronometrista                   Técnico

electricista      Técnico electricista de 2da.                   Técnico especialista en artes gráficas      Técnico en artes gráficas                  

Técnico especialista en geohidrología      Técnico geohidrólogo      Auxiliar en servicio hidrológico            Técnico especialista en

investigaciones   históricas      Técnico en investigaciones históricas      Auxiliar de investigaciones históricas            Técnico

especialista en museología      Técnico en museología      Auxiliar en museología            Técnico especializado en televisión     

Técnico en televisión                   Técnico especializado en seguro   industrial                          Técnico en aeronáutica             Auxiliar

en técnica aeronáutica            Técnico en armas y explosivos             Auxiliar técnico en armas y explosivos            Técnico en

cálculos ópticos                          Técnico en control de tiro             Auxiliar técnico en control de tiro            Técnico en electrónica    

                     Técnico en instrumental                          Técnico en metalografía                          Técnico en óptica                         

Técnico en organización del trabajo             Auxiliar técnico en organización del   trabajo                   Técnico en presupuesto de

obras      Auxiliar de presupuesto de obras                   Técnico en relaciones públicas y   periodismo                   Técnico mecánico     

Técnico mecánico de 2da.                   Técnico naval                          Técnico ortopédico             Auxiliar de técnico ortopédico           

Técnico químico                                 Técnico radiólogo industrial                   Técnico en servicio geográfico             Auxiliar en

servicio geográfico            Técnico en servicio hidrográfico                          Técnico en telecomunicaciones      Técnico en

telecomunicaciones de 2da.                   Técnico en teleimpresora                                 Teletipista técnico bilingüe      Teletipista

técnico                   Topógrafo      Auxiliar técnico topógrafo            Traductor técnico                         ANEXO IV:

AGRUPAMIENTO PERSONAL AERONAVEGANTE   Clase I         Clase II         Clase III         Clase IV       Instructor de piloto

privado                          Instructor de piloto comercial      Piloto comercial                   Instructor de piloto de helicóptero      Piloto

comercial de helicóptero                   Instructor de piloto de planeador      Piloto comercial de planeador                   Instructor

navegador      Navegador                   Instructor mecánico de a bordo      Mecánico de a bordo especializado      Mecánico de a bordo  

         Instructor radio-operador de a bordo      Radio-operador de a bordo especializado      Radio-operador de a bordo           

Comisario de a bordo instructor      Comisario de a bordo especializado      Comisario de a bordo de 3ra.      Comisario de a bordo  

 ANEXO V: AGRUPAMIENTO PERSONAL ADMINISTRATIVO   Clase I         Clase II         Clase III       Tareas principales en

función de:      Tareas auxiliares en función de:      Oficinista o contable complementario en   función de:     Contable      Contable     

Apuntador de taller     Oficinista      Oficinista      Archivista                   Copista                   Dactilógrafo                   Estafetero y

otras tareas generales de   oficina                   Ficherista                   Taquígrafo                   Teletipista     Cajero      Cajero           

Dependiente de aduana      Dependiente de aduana      Gestor de aduana     Estadígrafo      Estadígrafo      Estadígrafo

complementario     Gestor de compras      Gestor de compras            Recibidor, verificador y/o clasificador   de materiales en general 

    Recibidor, verificador y/o clasificador   de materiales en general      Recibidor, verificador y/o clasificador   complementario de

materiales en general     Tarifero      Tarifero      Tarifero complementario     Traductor      Traductor            Vendedor      Vendedor   

       ANEXO VI: AGRUPAMIENTO PERSONAL DE PRODUCCIÓN   Clase I         Clase II         Clase III         Clase IV             

Ajustador             Peón                   Alambrador                   Albañil armador cementista      Albañil                   Albañil cloaquista     

Encofrador                   Albañil de hornos      Lustrador de mosaicos                   Albañil frentista      Mosaista                   Albañil

mosaista                          Albañil yesero                          Armador cementista                          Alesador                                 Amiantista

                         Arenador                   Balanceador                                 Balancinero                          Cabuliero                         

Calafateador            Calderero especializado      Calderero      Cortador de chapas                          Cañista                          Capinador   

                      Cardador, colchonero                          Cargador de lejia                          Embalador                          Empacador               

          Envasador                          Cartonero                   Cerrajero                          Cincelador                                 Clasificador           

Cobrero especializado      Cobrero                                 Conductor de vehículos a motor afectados   a la producción                  

Constructor de lentes y prismas                                 Elaborador de óptica de precisión                          Elaborador de óptica oftálmica

           Cronometrista      Relojero                   Chapista especializado      Chapista                                 Desbastador                         

Decapador                          Desengrasador            Ebanista      Carpintero aeronáutico      Aserrador                   Carpintero de

instalaciones y muebles      Carpintero de obras                   Carpintero carrocero      Carpintero moldurero                   Carpintero

mecánico      Carpintero de ribera                   Carpintero de ribera trazador naval      Cepillador                          Parquetista                 

        Emplantador            Especialista en tratamientos términos      Práctico en tratamientos térmicos                          Entelador

aeronáutico                   Experto en artificios de fuego y   pirotécnia militar             Armador de pastas explosivas            Experto en

cargas impulsivas y explosivas             Cargador de celulosa                          Cargador de explosivos                          Cargador de
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pólvoras                          Cartuchero                          Paralinador de explosivos y cables                          Prensador de ingredientes

para mezclas   explosivas                          Prensador de pólvoras y explosivos                          Reacondicionador de vainas                  

Experto en producción agropecuaria      Auxiliar en producción agropecuaria                          Foguista            Fresador de precisión    

 Fresador                   Fundidor      Moldeador      Auxiliar de fundición                          Noyero                          Rebabador                  

       Galponista                   Galvanostega                                 Gasista                   Grabador      Grabador a pantógrafo                         

Granallador                          Graneador            Herrero especializado      Forjador      Fraguador                          Herrero                       

  Herrajista                   Hornero metalúrgico                   Instrumentalista especializado      Instrumentalista eléctrico                  

Mecánico instrumentalista especializado      Instrumentalista mecánico                          Mecánico de instrumental de banda                 

        Lustrador de muebles                                 Machucador                   Maniobrista principal      Maniobrista auxiliar                         

Maniobrista de diques                          Martinetero            Matricero                          Mecánico calefaccionista especializado     

Mecánico calefaccionista                   Mecánico de accesorios aeronáuticos      Práctico en accesorios aeronáuticos                  

Mecánico de hélices de aviación      Práctico en hélices de aviación                   Mecánico de armas      Armero      Empavonador        

   Mecánico de precisión      Herramentista      Afilador de herramientas                   Mecánico de refrigeración                   Mecánico

de teleimpresoras      Mecánico de máquinas eléctricas de   escribir y/o calcular      Mecánico de máquinas de escribir y/o   calcular    

       Mecánico electricista especializado      Mecánico electricista                          Electricista de automotores                         

Electricista de acumuladores                          Electricista bobinador                          Electricista instalador                          Electricista

de usinas                   Mecánico electrónico especializado      Mecánico electrónico                          Mecánico fotógrafo                  

Mecánico hidráulico especializado      Práctico en sistemas hidráulicos                   Mecánico montador especializado      Armador     

             Montador de armas      Montador                   Montador electricista naval      Radioarmador                   Montador electrónico  

                       Montador óptico                          Mecánico motorista especializado      Mecánico de automotores      Auxiliar de

mecánico de automotores                   Mecánico de motores térmicos      Auxiliar de mecánico diesel                   Mecánico de

motores de aviación, marinos   y/o terrestres      Auxiliar de mecánico maquinista                   Mecánico maquinista                         

Rectificador mecánico                          Reglador de máquinas                           Metalizador de cojinetes                   Modelista            

                           Nitrador            Operador de bancos de pruebas      Práctico en operaciones de bancos de   pruebas                         

Operador de diques y baradero                          Operador de máquinas de plantas   industriales y usinas                   Operario gráfico

especializado      Operario gráfico      Operario gráfico auxiliar            Comprende:      Comprende:      Comprende:            Contralor

confrontador gráfico      Armador de cartas y mapas      Abrochador gráfico            Compaginador tipo gráfico      Copiador gráfico

offset      Balancinero gráfico            Dibujante litográfico      Corrector gráfico      Doblador gráfico            Experto en fotomontaje

gráfico      Cortador gráfico      Encuadernador en rústica            Fotocromista      Cosedor gráfico      Plastificador de documentos     

      Fotoseptibilizador gráfico      Encuadernador y dosador gráfico                   Linotipista      Entelador gráfico                  

Maquinista de impresión rotoflexográfica      Fotógrafo gráfico                   Maquinista de offset especializado      Fototransportista    

              Maquinista litográfico      Fundidor gráfico                   Mecánico gráfico especializado      Grabador gráfico                  

Platinero gráfico      Maquinista de impresión tipográfica                   Programador cortador gráfico      Maquinista de offset                

  Rayador gráfico      Maquinista de rebobinador gráfico                   Rotoencuadernador gráfico      Mecánico gráfico                  

Tipoimpresor      Mecánico de linotipos                          Minervista gráfico                          Plegador gráfico                         

Pomaceador gráfico                          Timbrador gráfico                          Tipógrafo                                 Pastillador                         

Patinador                          Pesador                   Pintor de acabado      Pintor aeronáutico                   Pintor de diales - Letrista      Pintor

de obra                   Pintor de duco                   Plegador de paracaídas      Práctico en plegado de paracaídas                                

Plomero                          Práctico en construcciones y   revestimientos en plástico reforzado            Práctico en equipo de

supervivencia                                        Prensador de metales                          Pulidor                          Quemador de remaches y/o

tubos de   calderas                          Remachador                          Roscador                   Sastre cortador      Cortador de tela                     

    Costurera                          Gorrero                          Sastre en general                          Señalero            Soldador especialista y de

aleaciones   especiales      Soldador eléctrico      Estañador                   Soldador oxiacetilénico      Operador oxiacetilénico                  

Tapicero      Repujador                   Talabartero                          Tornero      Auxiliar tornero            Tornero de precisión      Tornero   

               Trazador mecánico      Hojalatero trazador      Hojalatero en general. Tachero y zinguero            Trazador naval y

aeronáutico                                        Treidador                   Velero naval      Velero y lonero                          Vulcanizador y amasador

de gomas                   Zapatero con conocimientos completos de   armado, emplatillado, punteado y trabajos a mano      Zapatero en

general           ANEXO VII: AGRUPAMIENTO PERSONAL DE SERVICIOS   Clase I         Clase II         Clase III         Clase IV    

                Ayudante en general      Peón     Conductor de automotores afectado al   transporte colectivo de personal      Conductor de

automotores afectado al   transporte de personal      Conductor de automotores            Conductor de locomotoras      Conductor de
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máquinas viales                   Contralor telefónico      Operador telefónico principal      Operador telefónico            Contramaestre de

dragas y remolcadores      Contramaestre de embarcaciones en general      Lanchero                          Marinero de embarcaciones en

general            Despachante principal, de repuestos,   materiales y/o herramientas      Despachante de 1ra., de repuestos,   materiales

y/o herramientas      Despachante de 2da., de repuestos,   materiales y/o herramientas            Mayordomo      Mayordomo     

Camarero                          Mozo                          Mucamo            Especialista en control de averías o   incendio             Bombero        

                 Control de averías            intendente      Domador      Tareas agropecuarias                   Práctico en servicios de

reproducción   equina                          Preparador y entrenador de caballos de   polo                          Preparador y entrenador de

perros de   guerra                                 Ascensorista                          Cambista                          Camillero                          Cloaquista     

                    Electricista de servicios                          Engrasador                          Mecánico de servicios                          Peluquero     

                    Planchador                          Portero                          Sereno                          Vigilancia en general            Maestro de

cocina      Cocinero de 1ra.      Cocinero                          Cocinero de 2da.            Maestro repostero      Repostero      Fideero              

           Panadero                          Pastelero            Maquinista      Maquinista de 2da.      Foguista de embarcaciones en general           

Operador principal de usinas      Operador de usinas                                 Ordenanza            Parquista jardinero             Jardinero         

 ANEXO VIII: FICHA PERSONALComando en jefe de:................................................................................................................

Legajo Nº:................................................................................................................................... Obra social

Nº:........................................................................................................................... Registro de personal civil

Nº:.................................................................................................. Fotografía 4 1/2 X 4 1/2Caja Nac. de Prev. para el Pers. del Est. y

Serv. Púb. Nº:................................................. I.

IDENTIDADApellido:.......................................................................................................................................

Nombre:......................................................................................................................................

Sexo:............................................................................................................................................

Nacionalidad:.............................................................................................................................

Provincia:.....................................................................................................................................

Pueblo:........................................................................................................................................ Fecha de nacimiento: Día ... Mes ...

Año ...Nombre y apellido del padre:..................................................................................................

Nacionalidad:............................................................................................................................. Fecha de

nacimiento:............................................................................................................... Vive ... Falleció

el:...................................................................................................................... Nombre y apellido de la

madre:.............................................................................................

Nacionalidad:............................................................................................................................. Fecha de

nacimiento:............................................................................................................... Vive ... Falleció

el:...................................................................................................................... Libreta de Enrolamiento

Nº:....................................................................................................

Clase:..........................................................................................................................................

Región:........................................................................................................................................

Distrito:........................................................................................................................................ Libreta cívica Nº: (únicamente para

agentes femeninos)................................................. Cumplió con el servicio militar: ... (¿cómo?)Si ha sido exceptuado,

causa:................................................................................................ Cédula de identidad Nº: ... expedida el ...

por...................................................................... Certificado de buena conducta expedido por: ... fecha ...

................................................. Carta de ciudadanía expedida por el juzgado:.................................................................... Juez Dr.:

......................................................................................................................................

Secretaría:................................................................................................................................... Fecha de otorgamiento:

.......................................................................................................... Lugar y fecha en que se suscribe esta

declaración:......................................................... Firma del

ingresante................................................................................................................ Certifico que los datos personales que anteceden se

han registrado con la documentación presentada por el ingresante y que la fotografía agregada corresponde al mismo.Firma del

empleado que registró los datos........................................................................ Fecha y firma del

jefe................................................................................................................ Legajo

Nº:................................................................................................................................... Apellido y nombre del

empleado:.......................................................................................... II. DATOS PERSONALESProfesión, ocupación u
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oficio:................................................................................................. Aptitudes

especiales:............................................................................................................... Idiomas extranjeros que conoce (expresar: Regular,

bien o conocimiento completo).   Idioma         Habla         Lee         Escribe         Traduce                                                                       

                                                                      Estudios cursados y conocimientos que posee:...............................................................

Estudios que cursa actualmente:.......................................................................................... Certificados o títulos profesionales que

posee:................................................................. Expedido

por:............................................................................................................................. Observaciones que el firmante quiera hacer

constar:Nota: Los datos consignados en la presente planilla serán proporcionados por el ingresante, el que se hace responsable de la

veracidad de los mismos.Firma del empleado que registró los datos........................................................................ Fecha y firma del

ingresante................................................................................................... Legajo

Nº:................................................................................................................................... Apellido y nombre del

empleado:.......................................................................................... III. DE LA FAMILIAEstado

civil:................................................................................................................................. Fecha del casamiento: Día ... Mes ... Año ...

Acta - T. - L. - F: ...Nombre y apellido de la esposa/o:........................................................................................ Fecha de nacimiento:

Día ... Mes ... Año ...Nacionalidad: ... Provincia: ... Pueblo:................................................................................... Vive ... Fecha de

fallecimiento: Día ... Mes ... AñoProfesión de la misma/o: ... Ejerce:.......................................................................................

Ministerio, repartición o dependencia:.................................................................................. ¿Están a cargo del firmante sus padres o

algunos de ellos?Observaciones:.......................................................................................................................... HIJOS   Sexo        

Nombre y apellido         Del nacimiento         Acta, T., L., F.         Del fallecimiento         Acta, T., L., F.                            Día        

Mes         Año                   Día         Mes         Año                                                                                                                                     

                                                                                                                                                             Nota: La certificación del

casamiento, nacimiento de hijos o fallecimiento de los mismos, se hará mediante la presentación de las actas respectivas las que

serán devueltas al agente.Fecha y firma del ingresante: ...Firma del empleado que registró los

datos........................................................................ Legajo

Nº:................................................................................................................................... Apellido y nombre del

empleado:.......................................................................................... IV. OTROS SERVICIOSResumen por orden cronológico de

servicios anteriores y actuales (nacionales, provinciales, municipales, empresas particulares, casas de comercio, industrias) con igual

o distinto régimen jubilatorio.   Ley de jubilación         Repartición         Empleo         Sueldo         Desde         Hasta        

Observaciones (1)         Empleado interviniente                                                D         M         A         D         M         A                         

                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                        Nota:

Los servicios que preceden deben ser comprobados mediante la certificación respectiva, que se agregará al legajo personal.(1)

Aclarar si es retirado, jubilado o pensionado.Fecha y firma del

ingresante................................................................................................... Legajo

Nº:................................................................................................................................... Apellido y nombre del

empleado:.......................................................................................... V. FOJA DE SERVICIOSFecha de nombramiento: Día ... Mes ...

Año ...Carácter:......................................................................................................................................

Categoría:...................................................................................................................................

Sueldo:........................................................................................................................................

Repartición:................................................................................................................................    Decreto o resolución         Fecha        

Repartición         Carrera y clase         Sueldo         Desde         Hasta         Cómputo parcial         Empleado intervin.                  D       

 M         A                                       D         M         A         D         M         A         D         M         A                                                         

                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                                                                                                                     

                                                                                                                        Interrupciones:

.......................................................................................................................... Cómputo total:

........................................................................................................................... Otros servicios en la administración nacional: ... Años

... Meses ... Días al ... / ... / ...Servicios provinciales, municipales o particulares: ... Años ... Meses ... DíasTotal: ... Años ... Meses ...

DíasANEXO IX: RECONOCIMIENTO MÉDICOBuenos Aires, ...Se solicita el reconocimiento médico del señor ... (C.I., M.I.,

D.M., O/E, C.L.) para comprobar su aptitud psicofísica para desempeñarse en el agrupamiento personal ... clase ... como ... teniendo
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en cuenta las condiciones que se establecen al dorso de la presente.Firma jefe de

personal............................................................................................................. Buenos Aires, ...En la fecha he reconocido al causante

y lo encuentro apto/inepto para el desempeño de su especialidad.Observaciones

(1):.................................................................................................................... Firma autoridad

médica........................................................................................................... (1) Deberá dejarse constancia de las deficiencias

piscofísicas que no constituyan impedimento para el desempeño de la especialidad del causante.NORMAS PARA EL

RECONOCIMIENTO MÉDICOEl aspirante a ingresar como agente civil de las Fuerzas Armadas, debe tener un estado psicofísico

normal, para lo cual deberá efectuársele un examen clínico general y radiológico y análisis de sangre y orina.Serán motivo de

ineptitud los defectos físicos, lesiones y/o afecciones que se indican a continuación; debiendo tener en cuenta además las tareas o

funciones que desempeñará el examinado:1. Un índice de Pignet que indique una debilidad constitucional manifiesta.2. Los

neoplasmas.3. Las enfermedades infecciosas y parasitarias en todas sus formas.4. La hipertensión arterial cuando se manifieste por

una máxima superior a 20.5. Las afecciones del corazón y grandes vasos que representen una insuficiencia cardiovascular

manifiesta.6. Los aneurismas, várices o hemorroides.7. Las enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos.8. Las

afecciones del aparato digestivo que afecten al estado general del organismo (úlcera, divertículos, etc.).9. Las afecciones del hígado

riñón, bazo, etc., que afecten el estado general del organismo.10. Las bronquicetáseas y los enfisemas cuando por su carácter de

cronicidad afecten el estado general del organismo.11. Las alergias en todas sus formas.12. Las psicosis en todas sus formas.13. La

epilepsia o sus equivalentes.14. Las deformaciones o mutilaciones congénitas o adquiridas.15. La agudeza visual menor de 2/10 a la

escala decimal, en cada uno de los dos ojos, con corrección óptica.16. La disminución de 1/3 de la audición total bilateral con

prótesis auditiva y la sordera crónica progresiva. No será aceptada la prótesis en el aspirante al desempeñarse en comunicaciones

(telefonista, etc.).17. Todo otro defecto físico, lesión o afección que por sus características y/o por las tareas o funciones que

desempeñará el aspirante, que se estime sea motivo de ineptitud.18. Las colagenosis.ANEXO X: ESCALAFÓN E

ÍNDICESAGRUPAMIENTO, CLASES Y SUBCLASESEl personal está ubicado en nueve (9) agrupamientos conforme a la

siguiente discriminación:1. Agrupamiento Personal Superiora) Clase I: Compuesta de ocho (8) categorías, desde la 21 a la 28.

Módulo de ascenso: Catorce (14) puntos.b) Clase II: Compuesta de ocho (8) categorías, desde la 18 a la 25. Módulo de ascenso:

Catorce (14) puntos.c) Clase III: Compuesta de ocho (8) categorías, desde la 16 a la 23. Módulo de ascenso: Catorce (14) puntos.2.

Agrupamiento Personal de Supervisióna) Clase I: Compuesta de nueve (9) categorías, desde la 13 a la 21. Módulo de ascenso:

Diecisiete (17) puntos.b) Clase II: Compuesta de once (11) categorías, desde la 10 a la 20. Módulo de ascenso: Diecisiete (17)

puntos.c) Clase III: Compuesta de once (11) categorías, desde la 8 a la 18. Módulo de ascenso: Diecisiete (17) puntos.3.

Agrupamiento Personal Universitarioa) Clase I: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 12 a la 21. Módulo de ascenso:

Veinticinco (25) puntos.b) Clase II: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 9 a la 18. Módulo de ascenso: Veinticinco (25)

puntos.c) Clase III: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 7 a la 16. Módulo de ascenso: Veinticinco (25) puntos.4.

Agrupamiento Personal de Seguridad y Protección al Vueloa) Clase I: Compuesta de once (11) categorías, desde la 8 a la 18.

Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.b) Clase II: Compuesta de once (11) categorías, desde la 7 a la 17. Módulo de ascenso:

Veintitrés (23) puntos.c) Clase III: Compuesta de once (11) categorías, desde la 5 a la 15. Módulo de ascenso: Veintitrés (23)

puntos.d) Clase IV: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 3 a la 12. Módulo de ascenso: Veinticinco (25) puntos.5.

Agrupamiento Personal Técnicoa) Clase I: Compuesta de once (11) categorías, desde la 7 a la 17. Módulo de ascenso: Veintitrés

(23) puntos.b) Clase II: Compuesta de once (11) categorías, desde la 6 a la 16. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.c) Clase

III: Compuesta de once (11) categorías, desde la 4 a la 14. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.d) Clase IV: Compuesta de

diez (10) categorías, desde la 2 a la 11. Módulo de ascenso: Veinticinco (25) puntos.6. Agrupamiento Personal Aeronavegantea)

Clase I: Compuesta de once (11) categorías, desde la 6 a la 16. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.b) Clase II: Compuesta de

once (11) categorías, desde la 4 a la 14. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.c) Clase III: Compuesta de diez (10) categorías,

desde la 3 a la 12. Módulo de ascenso: Veinticinco (25) puntos.d) Clase IV: Compuesta de nueve (9) categorías, desde la 2 a la 10.

Módulo de ascenso: Veintiocho (28) puntos.7. Agrupamiento Personal Administrativoa) Clase I: Compuesta de once (11) categorías,

desde la 5 a la 15. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.b) Clase II: Compuesta de once (11) categorías, desde la 3 a la 13.

Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.c) Clase III: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 2 a la 11. Módulo de ascenso:

Veinticinco (25) puntos.8. Agrupamiento Personal de Produccióna) Clase I: Compuesta de once (11) categorías, desde la 6 a la 16.

Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.b) Clase II: Compuesta de once (11) categorías, desde la 5 a la 15. Módulo de ascenso:

Veintitrés (23) puntos.c) Clase III: Compuesta de diez (10) categorías, desde la 4 a la 13. Módulo de ascenso: Veinticinco (25)

puntos.d) Clase I - Subclase 1/2: Compuesta de nueve (9) categorías, desde la 4 a la 12. Módulo de ascenso: Veintiocho (28)

puntos.e) Clase II - Subclase 1/2: Compuesta de nueve (9) categorías, desde la 3 a la 11. Módulo de ascenso: Veintiocho (28)
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puntos.f) Clase III - Subclase 1/2: Compuesta de nueve (9) categorías, desde la 2 a la 10. Módulo de ascenso: Veintiocho (28)

puntos.g) Clase ayudante: Compuesta de ocho (8) categorías, desde la 2 a la 9. Módulo de ascenso: Treinta y un (31) puntos.h) Clase

IV: Compuesta de ocho (8) categorías, desde la 1 a la 8. Módulo de ascenso: Treinta y un (31) puntos.9. Agrupamiento Personal de

Serviciosa) Clase I: Compuesta de once (11) categorías, desde la 4 a la 14. Módulo de ascenso: Veintitrés (23) puntos.b) Clase II:

Compuesta de diez (10) categorías, desde la 3 a la 12. Módulo de ascenso: Veinticinco (25) puntos.c) Clase III: Compuesta de nueve

(9) categorías, desde la 2 a la 10. Módulo de ascenso: Veintiocho (28) puntos.d) Clase IV: Compuesta de ocho (8) categorías, desde

la 1 a la 8. Módulo de ascenso: Treinta y un (31) puntos.Índices:1. Sueldo básico.2. Bonificación especial.La aplicación de estos

rubros está determinada en el art. 18 de la reglamentación, en el inc. 1, aps. a) y b).Nota: El gráfico que sigue a continuación y que

integra el presente anexo, visualiza lo descripto precedentemente.ANEXO XI: ADICIONAL POR ANTIGÜEDADEl adicional por

antigüedad será calculado sobre la base de la suma del sueldo básico más la bonificación especial.ANEXO XII: SUPLEMENTO

POR TÍTULOI. Se considerarán como “funciones propias o afines al título habilitante” y por lo tanto con derecho a la percepción

del suplemento por título, a aquellas tareas para cuyo desempeño, aun cuando no sea imprescindible la posesión de título, si el

agente lo posee, estará en condiciones de cumplirlas con mayor eficacia, por aplicar conocimientos adquiridos mediante los estudios

cursados.A los fines señalados precedentemente, el ministro de Defensa y/o los comandantes en jefe o los titulares de los organismos

conexos, podrán delegar en los organismos responsables de la administración de personal el dictado de las resoluciones que fijen los

títulos bonificables para cada función.II. No podrá bonificarse más que un título o certificado de capacitación por agente en un

mismo empleo. Cuando el agente posea más de uno, se le reconocerá aquel que esté bonificado con mayor suma.III. A los efectos

del reconocimiento de los títulos respectivos el agente deberá presentar la documentación que acredite su posesión.IV. Los títulos

obtenidos cuya posesión se acredite, serán reconocidos a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de presentación de las

certificaciones respectivas.V. Únicamente se bonificarán los títulos reconocidos por los organismos oficiales.VI. A los efectos de lo

establecido en el escalafón civil de la Administración Pública nacional, se considerarán títulos habilitantes comprendidos en:a) Los

títulos universitarios que comprendan normalmente un ciclo de estudios de 5 o más años;b) Los títulos universitarios que

comprendan normalmente un ciclo de estudios de 4 años;c) Los títulos universitarios que comprendan normalmente un ciclo de

estudios de 1 a 3 años;d) Títulos secundarios de maestro normal, bachiller, perito mercantil y otros correspondientes a planes de

estudio no inferiores a 5 años;e) Otros títulos secundarios, con planes de estudios no inferiores a 3 años;f) Los certificados de estudio

extendidos por organismos gubernamentales o internacionales, incluyendo los otorgados por las Fuerzas Armadas, de duración no

inferior a 3 meses, y los certificados de capacitación técnica que posean los agentes de los agrupamientos de Producción y de

Servicios.VII. Las tareas desarrolladas por el personal del Agrupamiento Administrativo serán consideradas como inherentes a los

títulos de bachiller, maestro normal y perito mercantil.VIII. Los agentes que revisten en el Agrupamiento Personal Universitario no

percibirán suplemento por título.ANEXO XIII: SUPLEMENTO ANTÁRTICOI. Las bonificaciones mensuales, a liquidar al

personal destinado a los destacamentos antárticos y al afectado a la Campaña Antártica, son los que a continuación y por

agrupamiento y clase se expresan en valor de índices:   Agrupamiento         Clases         Índice       Pers. Superior      Todas      3,85    

Pers. Supervisión      Todas      3,85     Pers. Universitario      Todas      3,85     Pers. Seg. y Protec. al Vuelo      Todas      3,35     Pers.

Técnico      Todas      3,35     Pers. Aeronavegante      Todas      3,35     Pers. administrativo             3,35     Pers. Producción      I - II

- III      2,90     Pers. Producción      IV      2,40     Pers. Servicios      I - II - III      2,90     Pers. Servicios      IV      2,40    II. Estas

bonificaciones se liquidarán desde el día de embarco hasta el día de regreso del agente a su destino.III. Este suplemento es

excluyente de toda retribución suplementaria (art. 18, inc. 2) o compensación (art. 18, inc. 3), que pueda percibir el agente, con

excepción del suplemento por título (art. 18, inc. 2, ap. f]) y el suplemento por máxima categoría (art. 18, inc. 2, ap. 1]).ANEXO

XIV: SUPLEMENTO DE VUELO1. El agente que desarrolle actividad de vuelo en funciones directamente vinculadas con la

operación de la aeronave o con la misión del vuelo en sí, suplemento de vuelo se ajustará a los valores y a las exigencias y requisitos

que, para cada caso, se determinan en los números siguientes. El simple transporte en vuelo, para el cumplimiento de una misión

ordenada de servicio, no da derecho a la percepción de este suplemento, salvo en caso previsto en el n. 10 de este anexo.2. El

personal de los agrupamientos Superior, Supervisión y de las clases I y II de Aeronavegante, únicamente por el tiempo volado

indistintamente en funciones de inspector de vuelo, instructor de vuelo, piloto o copiloto, percibirá en concepto de suplemento de

vuelo ciento cuarenta pesos ($ 140), cuando cumpla uno de los siguientes requisitos:a) Seis (6) horas mensuales de vuelo con

motor;b) Veintidós (22) vuelos mensuales en planeador, utilizando cualquier sistema de remolque;c) Dos horas quince minutos

(2:15) mensuales de vuelo en planeador.3. El personal perteneciente a las clases III, IV y V del Agrupamiento Personal

Aeronavegante e inscripto en el Registro de Tripulantes de a Bordo del Personal Civil, que se establece en el n. 11 del presente,

percibirá en concepto de suplemento de vuelo ciento cuarenta pesos ($ 140), cuando cumpla seis (6) horas mensuales de vuelo con

motor en funciones de la clase a la que pertenezca.4. El personal que desarrolle funciones a bordo y no reviste en los agrupamientos
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y clases citados en los ns. 2 y 3 y que figure inscripto en el Registro de Tripulantes de a Bordo del Personal Civil previsto en el n.

11, percibirá en concepto de suplemento de vuelo setenta pesos ($ 70) cuando acredite seis (6) horas mensuales de vuelo cumplidas a

bordo, exclusivamente en funciones de su especialidad y conforme con las normas que al respecto se dicten jurisdiccionalmente.5.

El suplemento de vuelo a liquidar al personal por el cumplimiento de las exigencias establecidas en los ns. 2 al 4, se determinará por

el tiempo mensual de horas o de vuelos cumplidos en las condiciones prescriptas en los mismos.6. En los casos comprendidos en los

ns. 2, 3 y 4 precedentes, podrá establecerse compensación horaria o de vuelos, exclusivamente en los bimestres naturales del año,

mediante la acumulación del doble del tiempo de vuelo o del número de vuelos fijado como requisito mensual en cada caso.7. El

agente comprendido en los ns. 2, 3 y 4, que por prescripción médica se encuentre suspendido de vuelo, por lesión o enfermedad

originada en accidentes de aviación o por el vuelo, se le liquidará el suplemento de vuelo que corresponda, según lo establecido en

los citados números de este anexo, hasta dos (2) años a partir del mes en que se produjo la suspensión.8. El agente suspendido de

vuelo por infracción a las disposiciones relativas al vuelo u otorgamiento de licencia, no devengará liquidación en concepto de vuelo

mientras permanezca en dicha situación, salvo que la medida que dispuso la suspensión quedará sin efecto, en cuyo caso se le

considerará como si hubiera cumplido las exigencias de vuelo respectivas y se le liquidará el suplemento correspondiente con

retroactividad a la fecha de la sanción.9. Cuando razones de fuerza mayor produzcan limitaciones en la actividad aérea, los

respectivos comandantes en jefe o titulares de los organismos conexos, podrán resolver jurisdiccionalmente la reducción de las

exigencias de vuelo establecidas.10. El agente que falleciera en un accidente de aviación y siempre que el hecho de su presencia a

bordo sea motivado por un acto del servicio, se le acreditará el suplemento de vuelo correspondiente al mes, sin que para ello medie

otro requisito. Dicho suplemento será percibido por sus deudos con derecho a pensión, en concepto de haberes no devengados.11. El

Registro de Tripulantes de a Bordo de Personal Civil, cuya reglamentación se dictará jurisdiccionalmente, tendrá por objeto fijar

periódicamente la nómina de agentes habilitados, conforme a la distribución del material aéreo en carácter de tripulantes como

consecuencia de integrar dotaciones de vuelo o estar designado para relevos de tripulación, o para desarrollar tareas de carácter

parcial en vuelo relacionadas con la habilitación de aeronaves u otras funciones que deban ser efectuadas exclusivamente a

bordo.ANEXO XV: VIÁTICOSEs la compensación diaria fija que se acuerda al agente, con exclusión de los pasajes y órdenes de

carga, para atender todos los gastos personales que le ocasione el desempeño de una comisión de servicio en un lugar alejado a más

de cincuenta (50) km de su asiento habitual o que, aun cuando esté ubicado a una distancia menor, obligue al agente a pernoctar en

el sitio de su actuación provisional, por exigirlo así el cumplimiento de la misma, o por falta de medios apropiados de movilidad.

Las razones que acrediten algunas de estas circunstancias, deberán determinarse en la oportunidad de disponerse la ejecución de la

comisión respectiva.Entiéndese por “asiento habitual” a los efectos de la aplicación del presente régimen, la localidad donde se

encuentre instalada la dependencia en la cual se preste efectiva y permanentemente el servicio. Los viáticos se liquidarán con

sujeción al siguiente procedimiento:I. En el país:1. Será liquidado con arreglo a la remuneración que corresponda al agente,

conforme a la siguiente relación de valores:             Retribución         Viático diario       Hasta      $ 1300      $ 50     Más de $ 1300

hasta      $ 2000      $ 55     Más de $ 2000 hasta      $ 2600      $ 60     Más de $ 2600 hasta      $ 3300      $ 70     Más de $ 3300          

  $ 80    2. Los importe establecidos en 1, sólo podrán ser excedidos ponderando razones de excepción fehacientemente acreditadas,

mediante un decreto del Poder Ejecutivo que deberá dictarse con intervención del Ministerio de Hacienda y Finanzas.3. El

otorgamiento del viático se ajustará a las siguientes normas:a) Comenzará a devengarse desde el día en que el agente sale de su

asiento habitual para desempeñar la comisión del servicio hasta el día que regresa de ella, ambos inclusive;b) En la oportunidad de

autorizarse la realización de comisiones deberá dejarse establecido, además de las correspondientes motivaciones, el medio de

movilidad a utilizar para su cumplimiento, ponderándose en la emergencia los factores que conduzcan al más bajo costo;c) Se

liquidará viático completo por el día de salida y el de regreso, siempre que la comisión de servicio que lo origine tenga comienzo

antes de las doce (12) horas del día de la partida y finalice después de la misma hora del día de regreso.Si la comisión de servicio no

pudiera ajustarse a la norma precedente, se liquidará el cincuenta por ciento (50%) del viático;d) Corresponderá el cincuenta por

ciento (50%) del viático al personal que en el desempeño de comisiones especiales permanezca alejado a más de cincuenta (50) km

de su asiento habitual, por la mañana y por la tarde, sin regresar al mediodía;e) Corresponderá el cincuenta por ciento (50%) del

viático a los agentes que durante el viaje motivado por la comisión, siendo éste de una duración mayor de veinticuatro (24) horas,

cualquiera fuera el medio de transporte utilizado, tengan incluida la comida en el pasaje;f) Cuando la comisión se realice en lugares

donde el Estado facilite al agente alojamiento y/o comida, se liquidará como máximo los siguientes porcentajes del viático:– 25% si

se le diere alojamiento y comida;– 50% si se le diere alojamiento (cualquiera fuera éste) sin comida;– 75% si se le diere comida, sin

alojamiento;g) Los agentes a quienes se destaque en comisión tienen derecho a que se les anticipe el importe de los viáticos

correspondientes, hasta un máximo de treinta (30) días;h) En caso de que un agente deba residir, por razones de servicio o carencia

de otro, en el mismo alojamiento de su superior, se liquidará a aquél el mismo viático que al último, siempre que el que le
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corresponda al agente sea menor que el de su superior;i) Cuando se trate de agentes que desempeñen más de un cargo y deban

realizar comisiones del servicio, la liquidación del viático se efectuará teniendo en cuenta el sueldo índice y adicionales que con

carácter general correspondan al cargo en que se desempeñe en la repartición a la cual representa, con prescindencia de los que

obedecen a características individuales del agente o circunstanciales de su cargo o función;j) En el caso de que personal de una

jurisdicción concurra a otra para desempeñarse en calidad de adscripto o a efectos de cumplir una comisión de servicios, el viático

correspondiente será liquidado con cargo al presupuesto de la repartición que requiera los servicios;k) Al personal que se desempeñe

en los organismos oficiales con carácter “ad honorem” y que en virtud de su cargo debe realizar comisiones fuera de su asiento

habitual, deberá liquidársele el importe en concepto de viáticos en relación a la remuneración correspondiente a las funciones

equivalentes a las que desempeña.En caso de participar de comisiones integradas por agentes que, aun cuando circunstancialmente

cumplan funciones análogas revisten en distintos niveles, se les asignará el viático correspondiente al de mayor jerarquía;l) Los

agentes destacados en comisión cuya duración en un mismo lugar supere nueve (9) meses, serán considerados como traslados con

carácter permanente y tendrán derecho a la indemnización prevista para esos casos en el presente régimen;m) Las comisiones que

tuvieren una duración mayor de nueve (9) meses, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo a los efectos de la liquidación del

viático diario correspondiente. En estos casos no será de aplicación la norma del inciso anterior;n) Cuando las comisiones se

efectúen en zonas alejadas, insalubres, inhóspitas y/o desérticas, donde el personal permanente tenga establecido sobre su sueldo un

coeficiente de aumento, el viático a liquidar a los agentes que las desempeñen, será bonificado en igual porcentaje y como mínimo,

con el plus zonal establecido por el decreto 2094/1970 del 29/10/1970 (art. 4 );o) Los agentes que reciban fondos en concepto de

viáticos, deberán rendir cuenta mensualmente de las sumas anticipadas.Al finalizar la comisión rendirán dentro de las setenta y dos

(72) horas del regreso, el saldo pendiente a esa fecha. Las rendiciones serán presentadas por intermedio del jefe de la repartición

respectiva a la Dirección General de Administración u oficina que haga sus veces. En las rendiciones constará el tiempo de duración,

fecha de salida y arribos, debiendo certificarse informaciones en cada caso por la autoridad competente.II. En el extranjero:1. La

compensación por todo gasto al personal destacado para el cumplimiento de misiones transitorias en el exterior, se liquidará

conforme a la siguiente escala de valores:   Carrera y clase         Equivalente en dólares estadounidenses    diarios de viáticos             

    Área o países                   Países limítrofes, excepto Brasil         Perú, Ecuador, Colombia y Centroamérica         España, países

africanos         Brasil, Europa oriental         Venezuela, México, Europa occid. (excepto    España e Inglaterra), Asia (excepto Japón)  

      Canadá, Australia, Japón         EE.UU. de América, Inglaterra       Superior I, II y III      26      28      30      32      34      36      38  

  Universitario I y II, supervisión I y II      25      27      29      31      33      35      37     Supervisión III, técnico I      24      26      28     

30      32      34      36     Universitario III, técnico II, aeronav. I, administ. I, prod. I-II (of.)      23      25      27      29      31      33     

35     Técnico III, aeronav. II, administrativo   II, produc. I 1/2 of.   y III of.      22      24      26      28      30      32      34     Aeronav.

III, admin. III, produc. II 1/2 of. y IV of.,   servicios I y II      21      23      25      27      29      31      33     Técnico IV, aeronav. IV,

produc. III y IV   (1/2 of.), ayudante, serv. III y IV      20      22      24      26      28      30      32     Producción V, servicios V      19     

21      23      25      27      29      31    MOVILIDADEs la compensación de los gastos que el personal haya tenido que realizar para

trasladarse de un punto a otro, en cumplimiento de tareas encomendadas, cuando por circunstancias acreditadas no sea factible el uso

de órdenes de pasajes:1. Los gastos de movilidad serán reintegrados de acuerdo a las siguientes normas:a) Cuando el agente

comisionado en la zona de asiento habitual incurra en esa clase de gastos, presentará el pedido de reintegro de los mismos que, una

vez conformado por el superior jerárquico, será considerado para la liquidación respectiva;b) No corresponderá el reintegro de

gastos por este concepto en los siguientes casos:1. Cuando se utilice en las comisiones vehículos del Estado;2. Cuando el agente

comisionado tenga asignada movilidad fija o perciba viáticos, y los gastos sean motivados por el uso de transportes urbanos;c)

Cuando el personal, en cumplimiento de tareas encomendadas, deba desplazarse fuera de un centro urbano en el que se encuentra

desempeñando sus funciones, las erogaciones motivadas por los traslados respectivos deben ser reconocidas mediante la vía del

procedimiento señalado en el inc. a), ello sin perjuicio de la asignación que le corresponda percibir en concepto de viáticos;d) A los

agentes que tengan afectados sus vehículos particulares al servicio oficial en las condiciones establecidas por el art. 17 de la ley

11672  (edición 1943) y el art. 2 del decreto 6505/1958 , se les liquidará el importe de veintidós centavos ($ 0,22) por cada km de

recorrido efectuado en las comisiones de servicios, según distancias oficiales determinadas por la dirección Nacional de

Vialidad.Cuando el vehículo se encuentre inmovilizado por accidente ocurrido en el cumplimiento de la comisión se liquidará al

agente la suma de seis pesos ($ 6) diarios, en concepto de compensación de gastos fijos del automóvil mientras dure su reparación.

Esta compensación no podrá exceder de la suma de ciento ochenta pesos ($ 180);e) Los agentes que cumplan comisiones de servicio

fuera del radio de asiento habitual de sus funciones, utilizando para ello automotores particulares no afectados al servicio oficial,

tendrán derecho a percibir en concepto de gastos de movilidad, únicamente el importe del pasaje por tren, de primera clase ida y

vuelta, con o sin cama, según sea la duración del viaje entre los puntos que abarque la comisión encomendada. En caso de no existir
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servicio ferroviario entre los lugares de partida y de destino, se tomará como base para la liquidación, el importe del pasaje por el

medio de transporte que hubiere.El derecho al reintegro de gastos de movilidad a que se refiere esta cláusula alcanza única y

exclusivamente al responsable a cargo del automotor, quedando por lo tanto excluidos sus eventuales acompañantes;f) A los agentes

que utilicen para el cumplimiento de comisiones de servicios, vehículos de propiedad del estado, y deban alejarse a más de

doscientos (200) km de su asiento habitual, se les podrá anticipar con cargo a rendir cuenta, y a efectos de afrontar gastos de

combustibles, lubricantes y eventuales desperfectos mecánicos, la suma equivalente a veintidós centavos ($ 0,22) por km a recorrer,

sobre la base del viaje de ida y vuelta, según distancias oficiales determinadas por la Dirección Nacional de Vialidad.2. Podrá

asignarse movilidad fija a los agentes que como misión propia y permanente cumplida fuera de las oficinas o lugares de trabajo,

tengan a su cargo tareas de gestión, contralor, verificación, inspección o similares que le demanden constantes habituales

desplazamientos, la que se liquidará de acuerdo con las siguientes normas:a) A los agentes que cumplan tareas de gestión o similares

se les asignará una suma fija de treinta pesos ($ 30) mensuales;b) A los agentes que cumplan tareas de inspección o similares se les

asignará una suma fija de cuarenta y cinco pesos ($ 45) mensuales;c) Las asignaciones previstas por los incs. a) y b) podrán ser

acordadas por los jefes de los organismos donde se efectúan los servicios respectivos;d) importes mayores que los fijados en los

incs. a) y b), sólo podrán ser acordados por resolución del Ministerio de Defensa, comando en jefe u organismo descentralizado,

cuando el número de desplazamientos, distancias estimadas a recorrer, tipo de transporte a utilizar y costo aproximado de los

mismos, amplia y fehacientemente documentados en las actuaciones pertinentes, los justifiquen. En estos casos podrán acordarse en

concepto de “movilidad fija” importes de hasta noventa pesos ($ 90) mensuales.Cuando invocando razones excepcionales se

proponga la asignación de sumas mayores, deberá requerirse previamente la autorización de la Presidencia de la Nación;e) Las

retribuciones contempladas en el ap. 2 de este rubro son incompatibles con la percepción de viáticos y gastos de

representación.CAMBIO DE DESTINOEs la compensación que corresponde al agente que sea trasladado con carácter permanente

de su asiento habitual o que se le asigne destino, siempre que el desplazamiento, en ambos casos, implique el cambio de domicilio

del agente y no se disponga a su solicitud.Se liquidará de acuerdo con las siguientes normas:1. Cambio de domicilio a una distancia

superior de 40 km:a) El cincuenta por ciento (50%) de la remuneración que perciba el agente;b) Veinte pesos ($ 20) por cada

miembro de familia a cargo del agente, en los casos que el traslado implique un desplazamiento efectivo y permanente de los

miembros de familia del trasladado.A estos fines se considerará como “miembro de familia a cargo”, las personas por las cuales el

agente perciba “subsidio familiar”, y que para ello figuren en la declaración jurada respectiva.2. Cambio de domicilio a una distancia

entre 15 y 40 km.El cincuenta por ciento (50%) de la indemnización establecida en el ap. 1.3. El personal que no haga efectivo el

traslado de la familia a su cargo al nuevo destino, dentro del término de un (1) año desde la fecha de ordenado el mismo, sin causa

de fuerza mayor debidamente justificada, perderá todo derecho a la compensación, como así también a las órdenes de pasaje y carga

pertinentes.4. Los traslados o permutas a solicitud de los interesados no darán derecho a la percepción de compensación por cambio

de destino.5. Si por razones de servicio se produjera el traslado simultáneo de dos (2) agentes del grupo familiar (cónyuge, padre o

hijo, hermano, etc.), corresponderá a los dos independientemente, el pago de la compensación prevista en el ap. 1, inc. a), mientras

que la referida en el inc. b), deberá efectuarse directamente sobre el agente del cual dependen.El mismo procedimiento se seguirá en

el caso de ser de aplicación el ap. 2.6. La compensación por cambio de destino comprende los gastos que origine el desplazamiento,

independientemente de las órdenes de pasajes y carga y no será necesaria la justificación de los gastos realizados.HORAS

EXTRAORDINARIAS1. Esta compensación la percibirá el agente que realice tareas al margen del horario establecido en el art. 16,

inc. 1, ap. b) de esta reglamentación y no reviste en la carrera de personal superior.2. El cálculo para establecer el monto de la hora

extra a los efectos de su liquidación, será el importe resultante de dividir la remuneración que perciba el agente en el respectivo mes,

por 176 para el personal de la carrera de producción, por 160 para el personal de supervisión y servicios y por 140 para los agentes

que revistan en las demás carreras.La compensación por hora extra se bonificará con los porcentajes que en cada caso se indican:–

Entre las 22:00 y 6:00 hs.: con el 100%.– Entre las 6:00 y 22:00 hs. de días hábiles: conforme con lo prescripto por la ley 11544 en

su art. 5 , al personal afectado al horario de actividad industrial.– En domingos y feriados nacionales: con el 100%, salvo en los

casos de actividades que normal o exclusivamente se desarrollen en tales días.– En los días sábados y no laborables: con el 50%,

salvo en los casos de actividades que normal y exclusivamente se desarrollen en tales días. Cuando el trabajo en día sábado fuera

habitual, se computará como hora extra el excedente del horario de labor establecido para ese día.3. Al agente que perciba

suplemento por zona y/o suplemento por actividad crítica, el monto de los mismos será sumado a la remuneración a los efectos del

cálculo de la hora extra.4. No procederá el pago de servicios extraordinarios en los casos de fracciones inferiores a una (1) hora las

que en cambio podrán acumularse mensualmente para completar este lapso.5. La habilitación de horas extraordinarias, sólo podrá

disponerse cuando se hayan agotado los servicios tendientes a dedicar el máximo de personal competente a las tareas que la originen

y previa autorización de las autoridades que jurisdiccionalmente se determine.GASTOS DE COMIDAEs la compensación que se
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abona a los agentes que deban realizar gastos por tal concepto cuando medien las siguientes circunstancias:a) Cumplir un horario no

menor de nueve (9) horas de labor;b) No disponer de una hora y media para comer.El personal podrá percibir el reintegro de gastos

correspondientes a dos (2) comidas (almuerzo y cena) en el caso que cumpla como mínimo la siguiente jornada de labor: tres (3)

horas antes del almuerzo; siete (7) horas entre éste y la cena, y tres (3) horas con posterioridad a ésta.Su reintegro se ajustará a las

siguientes normas:1. Fíjase en diez pesos ($ 10) el importe máximo a liquidar por gastos de cada comida.2. No corresponde su

liquidación a los agentes que perciban viáticos en razón de sus servicios.3. La realización de esta clase de gastos únicamente podrá

ser aprobada cuando, no resulte conveniente, por razones de fuerza mayor debidamente acreditadas, autorizar a los agentes afectados

por la medida el lapso de una hora y media para comer.4. La autorización correspondiente será dispuesta por los jefes de organismo,

cuando el período que involucre la prestación extraordinaria no sea superior a treinta (30) días continuos. En los casos en que se

requiera un plazo mayor la disposición respectiva será dada por el jefe del Estado Mayor o por los funcionarios de mayor jerarquía

de los organismos descentralizados.5. Las autorizaciones para la percepción del reintegro serán dispuestas en todos los casos con

carácter previo a la realización del gasto.6. No podrán autorizarse reintegros compensatorios por gastos de refrigerio.GASTOS DE

TRANSPORTECorresponde el otorgamiento de órdenes de pasaje y carga o el reintegro de los gastos realizados por el agente por

ese mismo concepto, los cuales no podrán ser superiores a los que hubiera afrontado el estado, en los siguientes casos:1. Traslado

por asignación o cambio de destino: Se aplicará lo determinado en las planillas A y B.2. Traslado por enfermedad del agente o

familiares legalmente a su cargo: Cuando el agente o familar a cargo se encuentre enfermo y a juicio de la autoridad médica deba ser

indefectiblemente trasladado a los fines de su asistencia, a un lugar diferente al de su destino de residencia, por no existir en el

medio donde actúe los servicios que su enfermedad requiera, recibirá sin cargo una orden de transporte exclusivamente para pasaje y

de acuerdo a lo que le corresponda según planilla A, hasta la localidad donde se los traslade.Si la duración del viaje y la dolencia que

sufra el causante así lo aconseje dicha orden será de primera clase y con cama, aunque el beneficio que le corresponda sea inferior.

En caso de ser necesario, se otorgará pasaje de ida y vuelta para un acompañante cuando así lo requiera la afección del agente; dicho

pasaje será de la misma categoría en que se traslade al enfermo, ya sea para su internación o para su regreso al originarse el alta

correspondiente.Igual beneficio le corresponderá al agente que se encuentre en comisión de servicio a más de 50 km de su residencia

habitual.3. Fallecimiento del agente o familiar legalmente a su cargo. Corresponde el traslado o repatriación de los restos hasta el

lugar de residencia.Los familiares legalmente a su cargo del agente fallecido, que convivían con el mismo, tendrán derecho al

otorgamiento de órdenes de transporte, según planillas A y B, hasta el lugar de la república en que deseen establecerse, beneficio que

deberá hacerse efectivo dentro de los doce meses de producido el deceso.4. Corresponderá orden de transporte, según planillas A y

B, al agente que dejare de prestar servicios, siempre que el cese no haya sido producido por una sanción expulsiva, hasta el asiento

habitual de su familia o hasta la localidad de su anterior destino.Este beneficio caduca a los noventa (90) días de producido el

cese.En los casos de cese por jubilación la orden de transporte se otorgará hasta el lugar en que el agente desea establecer su

residencia definitiva.ÓRDENES DE PASAJES1. Los pasajes asignados con el máximo que se acuerda para cada carrera y clase,

pero sólo se otorgarán los que en cada caso emplea el interesado.2. Corresponde pasaje para cada hijo que, por su edad, deba pagar

boleto según las reglamentaciones de las empresas transportistas y de acuerdo con las tarifas vigentes.3. Además de los pasajes

determinados para cada estado civil corresponde también por cada miembro de la familia que esté legalmente a su cargo, un pasaje

de igual clase a la determinada para el agente.4. En ferrocarril, cuando la duración del viaje sea mayor de doce (12) horas o cuando

por razones ineludibles del servicio el viaje se realice en horas nocturnas e insuma más de seis (6) horas, los pasajes serán de 1ra.

clase y con cama.Cuando los agentes y sus familiares viajen en trenes diurnos de larga duración, que conduzcan coches salón en

lugar de dormitorio, se extenderán pasajes de 1ra. clase con asiento pullman o semipullman.5. En barcos, los pasajes para el personal

de los grupos A, B, C y D se otorgarán con las comodidades siguientes:a) Grupo A: Cuando viaje solo, camarote exclusivo con baño

independientesCuando viaje con sus familiares, utilizará el número de pasajes que corresponda, con camarote especial y baño

independiente.b) Grupos B, C y D: Cuando viaje solo, camarote común.Cuando viaje con sus familiares utilizará el número de

pasajes que corresponda, con baño exclusivo.6. Se podrá otorgar pasaje por vía aérea, al agente y su familia cuando no exista otro

medio que cumpla el itinerario.Este mismo beneficio se podrá otorgar exclusivamente y con carácter restrictivo, al agente, cuando

circunstancias urgentes del servicio, relacionadas con pases y comisiones, impongan la utilización de este medio de transporte.7. Los

familiares, si corresponde, utilizarán los otros medios de transporte autorizados.8. A los agentes del grupo A, de estado civil casado

y con hijos se les otorgarán un (1) pasaje para el traslado de las personas del servicio doméstico, en la siguiente forma:a) Un pasaje

de 2da. clase o 3ra., según viaje por ferrocarril o vía fluvial, que podrá ser de 1ra. a solicitud del interesado cuando viajen hijos

menores de 12 años;b) Un pasaje de 3ra. clase cuando viajen por vía marítima. Cuando no hubiere 3ra. clase será utilizada 1ra. o

2da. clase u otra equivalente.9. El personal que sea enviado al extranjero en desempeño de comisiones del servicio de una duración

menor de seis (6) meses, sin contar el tiempo empleado en los viajes de ida y vuelta, tendrán derecho a su traslado personal
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únicamente como soltero, de acuerdo con el presente anexo.Cuando se prevea que la duración de dicha comisión excediera de seis

(6) meses, se podrá otorgar a juicio de la superioridad y siempre que el causante lo solicite, pasajes para la familia con derecho al

transporte oficial y órdenes de transporte de muebles usados, enseres domésticos y carga general de un vehículo inscripto según el

presente anexo.10. Para los traslados en territorio extranjero se procederá por analogía a lo determinado en este anexo, ya se trate de

vía aérea, férrea, fluvial o marítima, debiendo utilizarse comodidades similares a las establecidas para los traslados dentro del

territorio argentino.11. El agente que para su traslado esté obligado a utilizar medios privados o empresas que no acepten órdenes de

pasajes, tendrá derecho al resarcimiento de los gastos reales efectuados conforme a las comodidades establecidas para su

grupo.Cuando el agente no utilice las órdenes oficiales de pasajes que le correspondan y emplee para su traslado medios de

transporte distintos a los establecidos reglamentariamente y de mayor costo, sólo tendrá derecho al reintegro de los gastos reales

efectuados conforme a las comodidades establecidas para su grupo, cuyo importe no podrá exceder de lo que hubiera significado al

Estado por el medio más conveniente.12. El agente que preste servicio al norte del paralelo 26 y al sur del paralelo 42, se le

concederá un pasaje de ida y vuelta por cuenta del Estado, cada dos años, para su traslado a la Capital Federal o a cualquier punto de

la república, siempre que éste sea el lugar de residencia de sus familiares directos entendiéndose como tales, los parientes de primer

grado.Podrá hacerse acreedor al beneficio aludido precedentemente el agente que haya permanecido en las zonas indicadas en el

desempeño de sus tareas durante dos (2) años continuados como mínimo, excepto el que tenga establecido su domicilio habitual en

la misma localidad, pueblo o ciudad donde funcione el organismo, dependencia o servicio al cual pertenece.13. El agente trasladado

a su pedido o por permuta no tendrá derecho a los beneficios establecidos en este anexo.14. En todos los casos, se deberá acordar

preferencia a los medios de transporte de propiedad del Estado.La utilización de líneas aéreas o marítimas de empresas particulares

se autorizará solamente en trayectos no cubiertos por empresas del estado o cuando por razones de urgencia o conveniencia

justifiquen este procedimiento de excepción.15. Los casos no previstos en el presente anexo serán resueltos por analogía a las

prescripciones que para cada circunstancia determinan las respectivas reglamentaciones de las Fuerzas Armadas.ÓRDENES DE

CARGA Y EXCESO DE EQUIPAJE1. La carga y exceso de equipaje asignados en este anexo son el máximo que se acuerda a cada

grupo, pero sólo se otorgarán los que en cada caso emplee el interesado.El personal destacado en comisión dentro del país, cuya

duración no exceda de seis (6) meses, no tendrá derecho al transporte de la carga ni del vehículo automotor en caso alguno, pero

tendrá derecho, al exceso de equipaje del medio de transporte que utilice y determina la escala respectiva.2. Las cantidades de

exceso de equipaje indicadas en este anexo, no variarán cualquiera sea el número de miembros de familia del interesado con derecho

a pasaje.3. Se entiende por exceso de equipaje los efectos personales que lleve el agente en el mismo tren o o automotor en que viaje

previo descuento del peso libre de cargo que admitan los boletos de las personas que viajen conjuntamente y que sean despachados

con tal denominación.4. El exceso de equipaje que se transporte por vía aérea, no podrá exceder, por ningún concepto, de las

cantidades expresamente determinadas en este anexo. El excedente se transportará utilizando el medio que resulte más económico

para el Estado.5. Al personal soltero o viudo sin hijos con miembros de familia legalmente a su cargo, que convivan y se trasladen

con el mismo, le corresponde hasta las cantidades de exceso de equipaje y de carga determinadas en este anexo para los casos sin

hijos de su respectivo grupo. En caso contrario, será considerado como soltero.6. Se entiende por carga cada uno de los enseres,

efectos o alhajas que sirvan para comodidad o adorno de las casas (muebles usados y enseres domésticos) y por carga general las

aves de corral, los animales domésticos, los productos alimenticios y bebidas que sean destinadas al consumo de la familia

respectiva, etc., que el personal tuviere en su domicilio en el momento de ser cambiado de destino.7. A solicitud del agente que

efectúe el traslado en ferrocarril y mediante una causa que lo justifique a juicio del jefe del organismo emisor, podrá canjearse hasta

un máximo del 33% la cantidad de carga que acuerda el presente anexo, por la cantidad equivalente de exceso de equipaje o

encomienda. También podrá canjearse hasta un máximo del 33% la cantidad de exceso de equipaje en carga.8. Para el personal que

se traslade dentro del país, la proporción de carga general no podrá exceder del cinco por ciento (5%) del total de la carga fijada por

este anexo para cada grupo.En las cartas de porte o de conocimiento, los interesados harán la discriminación de los muebles usados,

enseres domésticos, carga general, etc., a los fines de la confrontación respectiva. Se formulará cargo al agente por los fletes que

ocasionare el exceso sobre límites prefijados para la carga general. En las órdenes de transporte se expresará muebles usados,

enseres domésticos y carga general según corresponda. La cantidad de kilogramos de carga que asigna este anexo para cada grupo,

se refiere al peso efectivo de los efectos, no dando derecho al uso de vagón individual. En el caso que el agente utilice un vagón

exclusivo, se le formulará cargo por la diferencia entre el costo del mismo y el flete correspondiente al peso real de la carga

despachada.9. Cuando el transporte de la carga demande la intervención de ferrocarril y barco o viceversa, la cantidad de metros

cúbicos de carga a autorizar será la que resultare del peso máximo fijado para el transporte por ferrocarril, siempre que no exceda del

tope de metraje cúbico que le corresponde y viceversa.10. Cuando el personal con derecho a exceso de equipaje se traslade en

vehículo de propiedad privada y desee transportar los efectos personales por ferrocarril y/o automotor, podrá autorizarse a
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despacharlo por encomienda y por la cantidad que fija este anexo.11. El personal tendrá derecho cuando se traslade por ferrocarril,

automotor o barco al transporte de un vehículo (automóvil, avión, motocicleta, motoneta o lancha a motor) de su propiedad, cuando

el mismo esté inscripto en el organismo respectivo antes de la fecha de pronunciamiento administrativo que disponga el cambio de

destino o la comisión mayor de seis (6) meses.Para obtener la orden respectiva el interesado deberá exhibir ante el organismo emisor

el correspondiente certificado de inscripción.12. La no utilización del exceso de equipaje y/o carga de las cantidades máximas

fijadas en este anexo, no dará derecho a compensación de ningún carácter.13. El agente que para su traslado esté obligado a utilizar

medios privados o empresas que no acepten órdenes de cargas, tendrán derecho al resarcimiento de los gastos reales efectuados

conforme a las comodidades establecidas para su grupo. Cuando el agente no utilice las órdenes oficiales de carga que le

correspondan y emplee para su traslado, medios de transporte distintos a los establecidos reglamentariamente y de mayor costo, sólo

tendrá derecho al reintegro de los gastos reales efectuados conforme a las comodidades establecidas para su grupo, cuyo importe no

podrá exceder de lo que hubiera significado al Estado por el medio más conveniente.14. Para los traslados en territorio extranjero se

procederá por analogía a lo determinado en este anexo, debiendo utilizarse comodidades similares a las establecidas para los

traslados dentro del territorio argentino.15. El personal cuya permanencia en el extranjero no exceda de seis (6) meses, no tendrá

derecho al transporte de carga ni del vehículo automotor en caso alguno, pero tendrá derecho al exceso de equipaje del medio de

transporte que utilice y determina la escala respectiva.16. El personal destinado al extranjero por más de seis (6) meses tendrá

derecho al reintegro de los gastos de embalaje de los muebles y enseres domésticos con arreglo a las comodidades establecidas para

su grupo y según los valores que para ello están determinados.17. El agente trasladado o permutado a su pedido no tendrá derecho a

los beneficios establecidos en este anexo.18. Los casos no previstos en el presente anexo serán resueltos por analogía a las

prescripciones que para cada circunstancia determinan las respectivas reglamentaciones de las Fuerzas Armadas.PLANILLA A:

ÓRDENES DE PASAJES   Grupo         Carreras y clases         Estado civil         Por ferrocarril o automotor         Por barco         Por

avión                                      1ra. clase o C. única         2da. clase o C. única         1ra. clase         3ra. clase         1ra. clase o C. única  

      Turista       A      P. superior      Soltero      1             1             1                   P. supervisión      Casado      2      1 (*)      2      1 (*)    

 1                   P. universitario      Por hijo      1             1                          B      P. técnico I      Soltero      1             1             1                

         Casado      2             2      1      1                   P. aeronavegante      Por hijo      1             1                          C      P. técnico II y III   

  Soltero      1             1                    1            P. aeronavegante II y III                                                             P.   adminis. I y II            

                                                P.   produc. I of., I 1/2 of., II of., II 1/2 of.      Casado      2             2                    1            P. servicios I

y II      Por hijo      1             1                          D      P. técnico IV      Soltero      1                    1             1            P. adminis. III            

                                                P. aeronavegante IV y V                                                             P.   producc. III of., III 1/2 of., IV of.,

IV 1/2 of., V, Ay.      Casado      2                    2             1            P. serv. III, IV, V      Por hijo      1                    1                 (*) Para

personas del servicio doméstico. Este beneficio le corresponderá a los agentes solteros que tengan miembros de familia legalmente a

su cargo.PLANILLA B: ÓRDENES DE CARGA Y EXCESO DE EQUIPAJE   Grupo         Carreras         Estado civil         Dentro

del país y países limítrofes         Para países no limítrofes                                      Por ferrocarril o automotor         Por barco         Por

avión         Por barco         Por avión                                      Exceso equipaje kg         Carga kg         Carga m3         Exceso equipaje

kg         Carga m3         Exceso equipaje kg       A      P. superior      Solt.      250      5000      20      35      8      35                   Cas. s/h  

   300      7000      30      35      15      35                   Cas. c/h      300      7000      36      35      15      35     B      P. supervisión      Solt.  

   200      5000      20      30      7      30                   Cas. s/h      250      6000      28      30      13      30            P. universitario      Cas.

c/h      250      6000      30      30      13      30     C      P. técnico                                                             P. aeronavegante      Solt.     

150      5000      20      25      6      25            P. administrativo      Cas. s/h      200      5000      26      25      12      25            P.

producción      Cas. c/h      200      5000      29      25      12      25            P. servicios                                                     ANEXO XVII:

GASTOS DE ENTIERRO Y SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO1. Gastos de entierro:a) Los gastos de entierro serán reintegrados

a los deudos, dependencia, corporación, sociedad o persona que hayan efectuado el gasto, previa presentación de la documentación

que acredite el pago, o abonados a la empresa que efectuó el servicio a pedido de terceros;b) El importe máximo a entregar o a

abonar será hasta la suma equivalente al cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico correspondiente a la categoría 28. Si el

importe de gastos fuera mayor, el excedente quedará a cargo del que lo efectuó; si fuera menor, no se hará ningún destino al saldo

resultante;c) Cuando el fallecimiento se haya producido en y por actos del servicio, siempre que el Estado se haga cargo del entierro

del extinto, el importe fijado para tales gastos podrá aumentarse hasta cubrir el monto total del sepelio.2. Subsidio por

fallecimiento:a) Los derechohabientes del agente fallecido en actividad, percibirán un subsidio equivalente al treinta y cinco por

ciento (35%) de la indemnización prevista en el art. 20, inc. 1 de la reglamentación al Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas

Armadas;b) Cuando el deceso ocurra como consecuencia de actos propios del servicio la proporción indicada en a) se elevará al

cincuenta por ciento (50%);c) El subsidio se abonará a los derechohabientes, en la forma y condiciones previstas para gozar de
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pensión, de acuerdo con las normas previsionales para el personal dependiente, aun cuando dichas personas desempeñaren

actividades lucrativas, tuvieren rentas o percibieren jubilación, pensión o retiro.3. Pérdida de derechos: Se pierde todo derecho a los

subsidios por gastos de entierro y/o fallecimiento, una vez transcurrido un año de ocurrido el deceso sin haberse solicitado el

beneficio o si habiéndolo hecho no se justificara el derecho a percibirlo.4. Los gastos de entierro y subsidios por fallecimiento

previstos en el presente anexo, deberán abonarse dentro de los treinta (30) días de producido el hecho que los generó.ANEXO

XVIII: MODELO DE SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE HABERESAl señor ...El que suscribe ... solicita que por donde

corresponda se le conceda ... (tiempo en letras) de licencia con goce de haberes a partir del ... de acuerdo con lo establecido en el art.

22, inc. 12, licencia por estudio, aps. c) y d), acápites B de la reglamentación para ... (motivo de la licencia).Para el caso de

accederse a lo requerido precedentemente, se compromete a que al término de la licencia citada, continuará prestando servicios hasta

el día ... conforme con lo establecido en el art. 22, inc. 12, ap. g) de la reglamentación, en el destino que le fije la autoridad

competente, sin derecho a indemnización alguna, salvo las previstas en el Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas y

de acuerdo con las prescripciones vigentes a la fecha de disponerse el respectivo cambio de destino, en funciones de su especialidad

o de la que obtenga en el curso de esta licencia.Si al término de la misma no se hiciera cargo de sus tareas, se compromete a

reintegrar al (1) ..., todos los haberes percibidos durante el lapso de ella, como así también los gastos que le hubiera

ocasionado.Asimismo, si durante la vigencia del presente compromiso no desempeñara a satisfacción sus tareas, actuando con

negligencia o incurriera en alguna de las faltas previstas en el art. 33 de la reglamentación al Estatuto para el Personal Civil de las

Fuerzas Armadas, el (1) ... podrá declarar inválido el presente compromiso, debiendo el suscripto indemnizar al mismo, en forma

proporcional al período faltante para su cumplimiento y a las erogaciones que hubiera ocasionado la licencia requerida.(1)

Organismo en que reviste el agente.(*) ... ha contraído el (2) ..., embargo, por el importe de (3) ... con fecha ... según oficio librado

por el juzgado ..., siendo acreedor ... domiciliado en ... Que el objeto de la deuda ha sido por ... que el causante (4) es ..., que en la

fecha (5) ... ha levantado el presente embargo y que no abonó oportunamente por (6) ...Nota: (*) sic B.O.Con lo que terminó el acta

firmando el causante con el actuante.Aclaraciones del causante:.....................................................................................................

Firma del embargado:.............................................................................................................. Firma del

actuante:................................................................................................................... Lugar y

fecha:............................................................................................................................. De acuerdo con lo establecido por el art. 32,

inc. 15, de la reglamentación al Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, resérvase el presente en (7) ...Firma jefe

oficina personal:..................................................................................................... En ... a los ... días del mes de ... del año ..., se deja

constancia de que el embargo a que se refiere la presente acta (8) ... ha sido levantado.Por lo tanto corresponde (9) ...Háganse las

anotaciones y comunicaciones pertinentes y agréguese el expediente de origen para su remisión a ...Firma del jefe de la

dependencia:.........................................................................................

Fecha:..........................................................................................................................................

Firma:........................................................................................................................................... (1) Indicar: Categoría, agrupamiento,

clase, nombre y apellido, datos de enrolamiento, estado civil y número de hijos.(2) Indicar número de orden del presente

embargo.(3) Indicar en letras y en números.(4) Indicar si es deudor, codeudor o garante.(5) Indicar sí o no.(6) Indicar causal.(7)

Indicar oficina y término del resérvese.(8) Indicar sí o no.(9) Mantener o reducir en un 50% el castigo impuesto.ANEXO XIX (*)
...................................................................................................................................................... (Organismo)Nota: (*) En B.O.

“Anexo XX”.ACTA DE CESANTÍA Y/O EXONERACIÓNEn ... a los ... días del mes de ... del año ... y de conformidad con lo

establecido en el art. 34 del Estatuto para el Personal Civil de las Fuerzas Armadas, se procede a labrar la presente acta, por estar

incurso el ... (C.L. ... M.I. ... D.M. ... O.E. ... C.I. ...) en lo determinado en el art. ... del citado estatuto, correspondiéndole por tal

causa la sanción expulsiva de ...Se hace comparecer al causante, al que se le pone en conocimiento de los hechos que se le imputan,

que son ...Invitado a exponer lo que en su descargo considere, respecto a la medida a aplicar, el imputado expresa ... Se dispone la

comparencia de los siguientes testigos, quienes manifiestan: ... (apellidos y nombres y datos de enrolamiento) ...Previa lectura y

ratificación de lo expuesto por los comparecientes, firman la presente acta de conformidad, juntamente con el ... (Jefe de personal o

equivalente)Firma del imputado:.................................................................................................................. Firma del

testigo:....................................................................................................................... Firma del jefe de

pers.:............................................................................................................ Firma del

testigo:....................................................................................................................... ..., de ... de ...De lo expuesto precedentemente,

resulta que el agente ..., le corresponde la sanción de ... por estar comprendido en el art. ... inc. ... del Estatuto para el Personal Civil

de las Fuerzas Armadas.Firma del jefe del organismo:.................................................................................................

ACLARACIONES PARA LA CONFECCIÓN DEL ACTA1. El original deberá ser elevado por la vía jerárquica que corresponda a

|  Page 35/37  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-13245/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Fri Jul 10 7:25:49 2026 / +0000  GMT

la autoridad facultada para dictar la medida según lo previsto en el art. 31, incs. 3 y 4.2. La comparencia de testigos se requerirá

únicamente en aquellos casos que sea necesario ratificar o rectificar las imputaciones, o las declaraciones del imputado o cuando éste

se niegue a comparecer o firmar.3. Deberán agotarse los recaudos para lograr la comparencia del imputado. Si no se presentara, se

dejará constancia de ello en el acta y de ser factible, las causas que lo motivaron.4. El jefe del organismo u otra autoridad superior

que intervenga en el trámite, podrá disponer una investigación complementaria cuando surja alguna duda o estime necesario contar

con más elementos de juicio para proceder. Estas actuaciones tendrán carácter administrativo y no de justicia, por lo que deberán ser

diligenciadas por las autoridades naturales de los organismos.ANEXO XXConfidencial/reservado

(1):.....................................................................................................

Agrupamiento:............................................................................................................................

Clase:..........................................................................................................................................

Categoría:................................................................................................................................... Legajo

Nº:................................................................................................................................... HOJA DE CALIFICACIÓN PARA EL

PERSONAL DE LOS AGRUPAMIENTOS: SUPERIOR Y SUPERVISOR(1) Tachar lo que no corresponda.PARTE I:

REPARTICIÓN QUE LA FORMULAApellido y nombre:.....................................................................................................................

L.E. o L.C. Nº:............................................................................................................................. Puestos

desempeñados:........................................................................................................ Licencias que no inciden en la calificación (Detallar

las acordadas en este período y que no inciden - art. 22 - R.P.C.)   Causa         Meses         Días                                                            

                         PARTE II: CALIFICACIÓNA = ... B = ... T = ...Calificación por desempeño: X = (B - A) / 8 = ... / 8 =

...Calificación por actividad: Y = X * T / 12 = ... / 12 = ...PARTE V OBSERVACIONES(Para uso exclusivo de la última

instancia)Nota: Cuando el agente sea considerado excepcional o poco satisfactorio (zonas grisadas), debe llenarse obligatoriamente

fundamentando tales conceptos.......................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................... ANEXO

XXIIReservadoAgrupamiento:............................................................................................................................ Clase

Subclase:........................................................................................................................

Categoría:...................................................................................................................................

Especialidad:............................................................................................................................. Legajo

Nº:................................................................................................................................... HOJA DE CALIFICACIÓN PARA EL

PERSONAL DE LOS AGRUPAMIENTOS: UNIVERSITARIO, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL VUELO, TÉCNICO,

AERONAVEGANTE, ADMINISTRATIVO, PRODUCCIÓN Y SERVICIOSPARTE I REPARTICIÓN QUE LA

FORMULAApellido y nombre:..................................................................................................................... L.E. o L.C.

Nº:............................................................................................................................. Puestos

desempeñados:........................................................................................................ LICENCIAS QUE NO INCIDEN EN LA

CALIFICACIÓN (DETALLAR LAS ACORDADAS EN ESTE PERÍODO Y QUE NO INCIDEN –ARTÍCULO 22– R.P.C.)  

Causa         Meses         Días                                                                                      PARTE II: CALIFICACIÓNA = ... B = ... T =

...Calificación por desempeño: X = (B - A) / 8 = ... / 8 = ...Calificación por actividad: Y = X * T / 12 = ... / 12 = ...PARTE IV:

CALIFICACIÓN ESPECIAL (SOLAMENTE PARA PERSONAL EN FUNCIONES DE JEFES, ENCARGADOS Y

CONDUCTORES DE OBRAS Y TALLERES)  Ascendiente con sus subordinados      Goza de gran ascendiente      Es querido y

respetado      Respetado      No goza de gran ascendiente      Despierta desagrado     Nivel actual de conocimientos   profesionales     

Posee los conocimientos profesionales que   le permiten desempeñarse en un cargo superior      Ha sobrepasado los conocimientos  

correspondientes a su grado      Posee buenos conocimientos profesionales   para su grado      Posee los conocimientos elementales

para   su cargo      Apenas posee los conocimientos   profesionales indispensables para su cargo     Conducción      Toma directivas

de conducción   instivamente      Capaz de conducir      Capaz de conducir por indicación      Tiene dificultades en conducir     

Incapaz de conducir    Firma penúltima instancia:...................................................................................................... Firma última

instancia:............................................................................................................. PARTE V OBSERVACIONES(Para uso exclusivo de

la última instancia)Nota: Cuando el agente sea considerado excepcional o poco satisfactorio (zonas grisadas), debe llenarse

obligatoriamente fundamentando tales

conceptos.......................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................... ANEXO XXIII: EXTRACTO DE LA

HOJA DE CALIFICACIÓN PARA EL PERSONAL DE LOS AGRUPAMIENTOS SUPERIOR Y

SUPERVISOR(Fecha)...Extracto de la hoja de calificación de ...Inteligencia para resolver
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situaciones:.................................................................................

Conducción:...............................................................................................................................

Cooperación:.............................................................................................................................. Ascendiente con sus

subordinados:.................................................................................... Nivel cultural de conocimientos generales que faciliten su

desempeño profesional:     Nivel actual de conocimientos en la especialidad:............................................................ Laboriosidad,

voluntad de trabajar:....................................................................................... Corrección

personal:................................................................................................................ Suma de

B:................................................................................................................................. Puntos deducidos

por:............................................................................................................. Enfermedades (propias y de

familiares):............................................................................. Asistencia y

puntualidad:......................................................................................................... Sanciones

correctivas:.............................................................................................................

Embargos:.................................................................................................................................. Suma de

A:................................................................................................................................. Período de actividad (en meses): ... T

.................................................................................. Calificación por

desempeño:.................................................................................................. Calificación por

actividad:........................................................................................................ Firma del jefe de la oficina de personal

civil:....................................................................... ANEXO XXIV: EXTRACTO DE LA HOJA DE CALIFICACIÓNPARA EL

PERSONAL DE LOS AGRUPAMIENTOS: UNIVERSITARIO, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL VUELO, TÉCNICO,

AERONAVEGANTE, ADMINISTRATIVO, PRODUCCIÓN Y SERVICIOS(Fecha) ...Extracto de la hoja de calificación

de:................................................................................... Atención, concentración en sus

tareas:................................................................................ Laboriosidad, voluntad de

trabajar:....................................................................................... Precisión, exactitud en su

trabajo:......................................................................................... Velocidad, cantidad de

trabajo:.............................................................................................. Nivel actual de conocimientos en la

especialidad:............................................................

Cooperación:.............................................................................................................................. Adaptabilidad al trabajo

colectivo:.......................................................................................... Corrección

personal:................................................................................................................ Suma de

B:................................................................................................................................. Puntos deducidos

por:............................................................................................................. Enfermedades (propias y de

familiares):............................................................................. Asistencia y

puntualidad:......................................................................................................... Sanciones

correctivas:.............................................................................................................

Embargos:.................................................................................................................................. Suma de

A:................................................................................................................................. Período de actividad (en meses): ...

T................................................................................... Calificación por

desempeño:.................................................................................................. Calificación por

actividad:........................................................................................................ Firma del jefe de la oficina de personal civil:

......................................................................  
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